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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Córdoba Instituto de Estudios de Posgrado 14010245

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Química Aplicada

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Química Aplicada por la Universidad de Córdoba; la Universidad de Huelva; la Universidad de Jaén y la

Universidad de Málaga

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Nacional

CONVENIO

Convenio de cooperación académica para desarrollar el título conjunto de Máster en Química Aplicada

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Facultad de Ciencias 29009156

Universidad de Huelva Facultad de Ciencias Experimentales 21004522

Universidad de Jaén Centro de Estudios de Postgrado de la

Universidad de Jaén

23008269

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco José Romero Salguero Coordinador del Máster Interuniversitario en Química Aplicada

Tipo Documento Número Documento

NIF 30522472T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Carlos Gómez Villamandos Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 30480633K

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Julieta Mérida García Vicerrectora de Estudios de Postgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 30449195R
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2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado. Universidad de Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba 957218045

E-MAIL PROVINCIA FAX

secretaria.rector@uco.es Córdoba 957218998

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Córdoba, AM 28 de septiembre de 2017

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Química Aplicada por la
Universidad de Córdoba; la Universidad de Huelva;
la Universidad de Jaén y la Universidad de Málaga

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Química Fina y Nanoquímica

Especialidad en Química Sostenible, Medioambiente, Salud y Alimentos

Especialidad en Química Ecosostenible y Materiales Poliméricos

Especialidad en Métodos Avazados de Caracterización de Materiales

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Química Química

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Córdoba

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

006 Universidad de Córdoba

011 Universidad de Málaga

049 Universidad de Huelva

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

20 20 14

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Química Fina y Nanoquímica 20.

Especialidad en Química Sostenible, Medioambiente, Salud y Alimentos 20.

Especialidad en Química Ecosostenible y Materiales Poliméricos 20.

Especialidad en Métodos Avazados de Caracterización de Materiales 20.

1.3. Universidad de Jaén
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS
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CÓDIGO CENTRO

23008269 Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén

1.3.2. Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 32.0 32.0

RESTO DE AÑOS 28.0 28.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uco.es/estudios/idep/masteres/sites/default/files/archivos/documentos/normativa/normas_permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Huelva
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

21004522 Facultad de Ciencias Experimentales

1.3.2. Facultad de Ciencias Experimentales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0
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TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 32.0 32.0

RESTO DE AÑOS 28.0 28.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uco.es/estudios/idep/masteres/sites/default/files/archivos/documentos/normativa/normas_permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Málaga
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

29009156 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 32.0 32.0

RESTO DE AÑOS 28.0 28.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://goo.gl/siO57I

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Córdoba
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

14010245 Instituto de Estudios de Posgrado

1.3.2. Instituto de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 32.0 32.0

RESTO DE AÑOS 28.0 28.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uco.es/estudios/idep/masteres/sites/default/files/archivos/documentos/normativa/normas_permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)
C

SV
: 2

88
66

43
05

85
69

95
43

92
58

31
9



Identificador : 4316492

7 / 76

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de participar en equipos multidisciplinares encargados del diseño y desarrollo de proyectos
científicos y/o profesionales en el ámbito de la Química.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen su capacidad para alcanzar la excelencia en el trabajo que realicen en las distintas áreas de la
Química.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor investigadora y/o
profesional en cualquier campo de la Química Básica y/o Aplicada.

CG4 - Que los estudiantes conozcan la necesidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico,
tecnológico, social o cultural en los que la Química desempeña una función básica dentro de una sociedad basada en el
conocimiento.

CG5 - Que los estudiantes sepan interpretar los resultados experimentales a la luz de las teorías aceptadas dentro de la Química y
emitir hipótesis conforme al método científico y defenderlas de forma argumentada.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación científica en idiomas e informática mediante la realización
de actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

CT3 - Que el estudiante conozca y desarrolle hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar las necesidades de información que se plantean en el entorno de la aplicación de diferentes metodologías avanzadas
en Quimica

CE2 - Seleccionar la instrumentación química y recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarla de manera correcta

CE3 - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+I

CE4 - Capacidad de aplicar y adaptar los modelos teóricos y las técnicas específicas tanto a problemas abiertos en su línea de
especialización como a problemas provenientes de otros ámbitos, ya sean científicos o técnicos

CE5 - Adquirir los fundamentos de la teoría de grupos y aplicarla en la interpretación y resolución de problemas de interés químico

CE6 - Comprender los mecanismos de interacción entre la materia y la energía radiante, así como su capacidad de iniciar procesos
físico-químicos

CE7 - Conocer los fundamentos de los procesos de transferencia electrónica y desactivación nuclear

CE8 - Reconocer los diferentes patrones de mecanismos de reacciones electródicas a partir de datos experimentales y obtener sus
parámetros cinéticos y termodinámicos

CE9 - Elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas, así como exponer y
defender públicamente el desarrollo, resultados y conclusiones de su trabajo
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CE10 - Conocer los aspectos termodinámicos y cinéticos a los compuestos de coordinación

CE11 - Conocer las principales reacciones de los compuestos organometálicos

CE12 - Justificar las principales aplicaciones de los compuestos de coordinación y organometálicos

CE13 - Conocer las técnicas de caracterización estructural y su aplicabilidad a la caracterización de compuestos químicos

CE14 - Capacidad de correlacionar la estructura química con las propiedades de los compuestos químicos

CE15 - Saber aplicar los métodos de síntesis química a la obtención de sólidos inorgánicos

CE16 - Saber relacionar las propiedades de los compuestos con sus aplicaciones

CE17 - Planificar la experimentación de acuerdo a modelos teóricos o experimentales establecidos, así como utilizar programas
informáticos que permitan plantear y resolver problemas sobre el estudio de la síntesis orgánica

CE18 - Conocer y manejar las diferentes herramientas disponibles para la determinación de mecanismos de reacciones orgánicas

CE19 - Conocer las características principales, síntesis y aplicaciones de compuestos heterocíclicos en el contexto de la Química
Orgánica moderna

CE20 - Capacidad para la selección y manipulación de muestras

CE21 - Conocer las características estructurales de los principales metabolitos secundarios en relación con su biosíntesis, su función
biológicas y sus aplicaciones.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

¿Cumple requisitos de acceso según legislación vigente? SI

PERFIL DE ACCESO AL TÍTULO

- Estar en posesión de un título oficial español de Grado en Química, Ingeniería o áreas afines establecidas por el Consejo Académico del Máster
(CAM).

- Estar en posesión de un título de Licenciado o Ingeniero en Química, Ingeniería o áreas afines obtenido conforme a planes de estudios anteriores a
la entrada en vigor del RD 1393/2007.

- Estar posesión de un título universitario oficial expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior homo-
logable a los títulos descritos en los puntos 1 y 2, siempre que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

- Estar en posesión de un título extranjero no homologado que acredite un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios
oficiales españoles indicados en los puntos 1 y 2, y que faculten en el país expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de Máster.

- Acreditar un nivel mínimo B1 en inglés, de acuerdo al marco común europeo de referencia para las lenguas.

- Aquellos estudiantes extranjeros que quieran cursar el Título procedentes de países donde el castellano no sea una lengua oficial deberán acreditar
un nivel mínimo B1 en castellano de acuerdo al marco común europeo de referencia para las lenguas. Excepcionalmente, podrá ser evaluada la ido-
neidad de los estudiantes por una comisión técnica, nombrada por el CAM.

- Características personales: Se recomienda que el estudiante de nuevo ingreso tenga una buena formación teórica y práctica en Química, motivación
para adquirir nuevos conocimientos y habilidades en el campo de la Química Aplicada, interés por la investigación y por el ejercicio de una actividad
profesional en el ámbito de la Química, predisposición para la adquisición de nuevos aprendizajes y un elevado grado de autonomía.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

No se considera la realización de pruebas de acceso especiales. En el caso en que la demanda del título supere el número de plazas máximo oferta-
do, los criterios de selección en los que se basará el CAM serán:

a) Estar en posesión de una Licenciatura o Grado en Química, Ingeniería o áreas afines (50%);

b) Expediente académico global (15%);

c) Resultados académicos en asignaturas afines al Máster (20%); y,

d) Experiencia profesional (15%).
El CAM especificará claramente el baremo utilizado en el proceso de admisión. Estos criterios serán públicos y estarán expuestos en la página Web
oficial del Máster durante el periodo de preinscripción.

En caso de rechazo de la admisión, el CAM hará llegar a la persona interesada un informe escrito justificando su decisión.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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Cada una de las universidades proponentes dispone de sistemas de apoyo completo para los estudiantes. Aunque la estructura organizativa de estos
sistemas varía en función de la universidad, los servicios que prestan son esencialmente los mismos.

Las páginas web de los servicios de apoyo de cada universidad son las siguientes:

- Universidad de Córdoba: http://www.uco.es/estudiantes.html

- Universidad de Huelva: http://www.uhu.es/mastersoficiales

- Universidad de Jaén: http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/sae/ y

- Universidad de Málaga: En www.uma.es y las diferentes secciones específicas de la página (becas, cultura, defensor).

Plan de Acción Tutorial

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades establece, en su artículo 46.2, (https://www.boe.es/boe/dias/2001/12/24/pdfs/
A49400-49425.pdf) que el alumnado tiene derecho a la orientación e información por la Universidad sobre las actividades de la misma que les afecten,
así como al asesoramiento y asistencia por parte del profesorado y tutores en el modo en que se determine. Igualmente, el Real Decreto 1791/2010,
de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario (https://www.boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-20147-
consolidado.pdf), contempla el derecho de todo el alumnado universitario al asesoramiento y asistencia por parte del profesorado, tutores y servicios
de atención al alumnado prestándoles información y orientación vocacional, académica y profesional.

Por su parte, los Estatutos de la Universidad de Córdoba http://www.aulamagna.com.es/wp-content/uploads/2016/12/
EstatutosUCOAprobado19-12-16.pdf), reconocen la obligación de la Universidad de orientar al alumnado hacia la formación profesional permanen-
te a la vez que reconocen el derecho del alumnado a recibir de la Universidad orientación y asesoramiento en lo referente a su formación académica y
profesional y a ser asistidos y orientados en sus estudios mediante un eficaz sistema de tutorías.

La tutoría debe convertirse en parte integrante de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. El profesorado ya no será solamente responsable de la
impartición de unos contenidos recogidos en su correspondiente guía docente, sino que, además, deberá planificar y guiar el trabajo del alumnado.
De este modo, debe asumir que la labor tutorial es una parte de su función docente e investigadora. Así se recoge en el Reglamento por el que se re-
gula el Plan de Acción Tutorial de la Universidad de Córdoba aprobado en Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria de 29 de abril de 2016 (https://
sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2016/00207).

Entre los objetivos de la Acción Tutorial se encuentran:

1. Acompañar al alumnado en el proceso de acogida inicial al título.
2. Ayudar al alumnado a elaborar su perfil profesional.
3. Ayudar al alumnado en la planificación de su itinerario curricular.
4. Favorecer la mejora del rendimiento académico poniendo a disposición del alumnado los recursos que sean necesarios.
5. Impulsar la formación personal, profesional y científica del alumnado por medio, entre otros recursos, de las actividades académicas dirigidas.
6. Detectar dificultades académicas que pueda presentar el alumnado y contribuir a su solución.
7. Aproximar al alumnado al contexto profesional relacionado con el plan de estudios del título.

En cuanto a la Acción Tutorial, podemos considerar dos niveles con diferentes funciones y responsabilidades:

1. Consejo Académico de Máster (CAM)

Será responsable de la implementación y desarrollo de la Acción Tutorial del título. A este respecto, constituirán sus funciones:

1.

Organizar la puesta en marcha del programa y su seguimiento.
2.

Difundir el programa entre el alumnado del título.
3.

Organizar, durante los primeros días de clase, la convocatoria para que el alumnado solicite su inscripción en el programa.
4.

Planificar y dinamizar las actividades del programa.
5.

Convocar reuniones periódicas de coordinación con los tutores y tutoras para valorar la marcha de las tutorías y proponer líneas comunes de
actuación.

6.

Facilitar pautas de trabajo a las y los tutores.
7.

Resolver las solicitudes de cambio de tutoría.
8.

Recoger las sugerencias del alumnado a través de su representante.
9.

Detectar problemáticas en la organización e impartición de las asignaturas y comunicarlos al profesorado.
10.

Colaborar en la resolución de conflictos académicos-personales.
11.

Evaluar la acción tutorial.
12.

Elaborar la memoria anual relativa al desarrollo de la acción tutorial, especificando las cuestiones más relevantes y las consultas más frecuen-
tes.

13.

Remitir toda la información al Instituto de Estudios de Postgrado (IdEP) o Centro/Facultad correspondiente, según la sede.

3. Profesorado tutor
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1.

Trasladar al CAM propuestas de mejora.
2.

Ofrecer al alumnado apoyo e información sobre los diferentes servicios y actividades que oferta el Centro y la Universidad.
3.

Fomentar el uso de las tutorías en sus distintas modalidades.
4.

Realizar el seguimiento académico del alumnado.
5.

Facilitar el desarrollo de habilidades y estrategias de aprendizaje.
6.

Asesorar al alumnado en sus decisiones a nivel formativo y laboral.
7.

Colaborar en la resolución de conflictos académicos-personales.

Una profesora o profesor tutor atenderá hasta un máximo de 4 alumnos/as. El profesorado tutor debe ser doctor y desarrollar su investigación en una
de las líneas de investigación relacionadas en el Anexo 6. El profesorado tutor deberá tener un conocimiento exhaustivo del plan de estudios corres-
pondiente al título.

La acción tutorial se desarrollará de acuerdo a las siguientes actuaciones:

1.

Plan de Acogida para los estudiantes que acceden por primera vez al programa con el fin de facilitarles su proceso de adaptación e integración
al Máster. Las acciones concretas variarán en función de las características del alumnado. Entre las actividades a desarrollar se encuentran:
visita a las instalaciones, charlas informativas sobre diversos aspectos del programa formativo, formación como personas usuarias de los re-
cursos e infraestructuras universitarias (biblioteca, aula de informática, talleres, etc.), etc.

2.

El representante de cada Universidad en el CAM realizará una presentación de las líneas de investigación del máster a las que pertenece el
profesorado que puede ser tutor.

Programas de apoyo a estudiantes con discapacidad:

Todas las universidades que participan en el máster disponen de la correspondiente unidad o servicio encargado de dar información, asesoramiento y
apoyo a todas las personas pertenecientes a la comunidad universitaria que tengan algún tipo de discapacidad o necesidad específica. Los objetivos
que pretende cumplir son los siguientes:

- Facilitar la intergarción educativa y social de los estudiantes con necesidades educativas especiales.

- Contribuir a crear actitudes y expectativas favorecedoras para la integración de estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a una
discapacidad.

- Facilitar, en la medida de lo posible, los recursos materiales, personales y funcionales de apoyo a la integración educativa y social.

- Fomentar una educación más integradora y plural en la que se contempla la diversidad como valor educativos, y que toma con referente el principio
de igualdad de oportunidades.

Las páginas web de estas unidades o servicios son las siguientes:

- Universidad de Córdoba: http://www.uco.es/educacion/principal/servicios/uane/index.html

- Universidad de Huelva: http://www.uhu.es/sacu/discapacidad/index.php?seccion=guia

- Universidad de Jaén: www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/neduespeciales/discapacidad

- Universidad de Málaga: http://www.uma.es/uma-responsable/info/7986/discapacidad/

En algunas de estas universidades como, por ejemplo, en la Universidad de Córdoba (http://www.uco.es/servicios/sap/) existen programas de asesora-
miento psicológico y psicoeducativo para estudiantes con dificultades directamente relacionadas con habilidades, aptitudes u orientación adecuada
en los estudios.

Programas de Voluntariado Social Intra-Universitario

Las cuatro Universidades disponen de programas de voluntariado, cuyas páginas web son las siguientes:

- Universidad de Córdoba: http://www.uco.es/internacional/cooperacion/unidad-voluntariado/index.html

- Universidad de Huelva: http://www.uhu.es/sacu/voluntariado/index.php

- Universidad de Jaén: www.ujaen.es/serv/vicest/nuevo/voluntariado/

- Universidad de Málaga: http://www.uma.es/oficina-voluntariado

Los objetivos generales de estos programas son:

- Dar acogida e intermediar entre las personas y/o entidades con intereses en materia de voluntariado, ofreciéndoles las herramientas necesarias para
su cometido.

- Sensibilizar y movilizar a la comunidad universitaria en actividades relacionadas con el voluntariaso, como parte de un proceso de transformación
personal y social.
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- Formar a las comunidades universitarias en materia de voluntariado.

En estos programas se promueven actividades, que realizan los propios estudiantes, destinadas a prevenir situaciones de desigualdad y exclusión so-
cial entre sus compañeros.

Programas de Mejora de la Empleabilidad de los Estudiantes

El objetivo básico de estos programas es la coordinación e integración de los servicios y acciones de prácticas de empresa e iniciativas de empleo pa-
ra que aumente la capacidad de inserción laboral de los estudiantes y egresados. En general, estos programas constan de tres grandes líneas:

- Programa de Prácticas de Empresa, en el que se gestionan prácticas formativas en colaboración con el centro al que pertenece el estudiante.

- Acciones formativas sobre nuevas ocupaciones y desarrollo de competencias, actitudes y valores demandados en la sociedad.

- Observatorio de empleo, encargado de coordinar, analizar y canalizar la información sobre la empleabilidad de estudiantes y egresados en colabora-
ción con los distintos centros de la Universidad.

Las páginas webs en las que se encuentra toda la información referente a estos programas son:

- Universidad de Córdoba: http://www.uco.es/servicios/empleo/index.html

- Universidad de Huelva: http://www.uhu.es/soipea/

- Universidad de Jaén: www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/uempleo

- Universidad de Málaga: http://www.uma.es/cms/base/ver/collection/collection/62721/practicas-empleo-y-orientacion/

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales (modificado por Real Decreto 861/2010, de 2 de julio), indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer
efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elabora-
rán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los
criterios generales establecidos en el mismo.

Dado que la Universidad de Córdoba es la coordinadora del Máster en Química Aplicada, a continuación se detalla
su Normativa completa, en lo que se refiere a Disposiciones Generales (Capítulo I) y a Estudios de Máster Universi-
tario (Capítulo III), omitiendo el Capítulo II ya que está dedicado a Estudios de Grado.

TÍTULO V. NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA

(Consejo de Gobierno 04/03/2011. Modificado en Consejo de Gobierno de 31/10/14, de 24/06/15 y de 25/05/16)

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, establece la nueva redacción del artículo 36 bajo el título ¿Convalidación o adaptación de estudios, vali-
dación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros¿ y otorga al Gobierno, previo in-
forme del Consejo de Universidades, la regulación de:

a.- Los criterios generales a que habrán de ajustarse las universidades en materia de convalidación y adaptación de
estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros.

b.- Las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior universitaria o
no universitaria a aquéllos a que se refiere el artículo 35.
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c.- Las condiciones de homologación de títulos extranjeros de educación superior.

d.- Las condiciones para validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

e.- El régimen de convalidaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a
las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (enseñanzas artísticas su-
periores, formación profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado
superior y las enseñanzas deportivas de grado superior).

En desarrollo de estos aspectos, el texto consolidado del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, atribuye a las Universidades la competencia de
elaborar y publicar la normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos con el objeto de facilitar la movili-
dad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él.

En este contexto, la Universidad de Córdoba establece el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos con
las siguientes premisas:

a.- Establecimiento de un sistema basado en reconocimiento de créditos y en la acreditación de competencias.

b.- Posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de reconocimiento globales en-
tre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada
solicitud y materia o asignatura.

c.- Posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acceso
al grado o postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

d.- Posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

CAPÍTULO I. Disposiciones generales

Artículo 48. Definiciones

1. Se entiende por reconocimiento a la aceptación de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñan-
zas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en la Universidad de Córdoba a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

2. Se entiende por transferencia a la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la Universidad de Córdoba u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un títu-
lo oficial.

3. Se denominará titulación de origen a aquella en la que hayan sido obtenidos los créditos objeto de reconoci-
miento o transferencia.

4. Se denominará titulación de destino a aquella sobre la que surte efecto el reconocimiento o transferencia, que
cursa, o en la que ha sido admitido el interesado.

Artículo 49. Ámbito de aplicación y condiciones generales

1. Esta normativa es de aplicación a todos los estudiantes que cursan, o han sido admitidos a cursar, cualquiera de
las enseñanzas universitarias oficiales que se imparten en la Universidad de Córdoba.

2. El reconocimiento o transferencia a que hace referencia la presente normativa se aplica a créditos obtenidos en el
marco de la educación superior definida en el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación: enseñanza uni-
versitaria, enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de
artes plásticas y diseño de grado superior, y enseñanzas deportivas de grado superior. Respecto a las enseñanzas
superiores cursadas en instituciones de terceros países, la transferencia y el reconocimiento se realizará previa veri-
ficación del cumplimiento de las condiciones que se desarrollan en la presente normativa.

3. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia profesional o laboral, podrán ser
objeto de reconocimiento siempre que no se supere el 15% de los créditos del título en el que deban surtir efecto y
con sujeción a las condiciones que determina la presente normativa.

4. Excepcionalmente, se admitirá el reconocimiento de créditos procedentes de títulos propios con límite superior al
15% de los estudios de destino, cuando se trate de créditos procedentes de títulos propios que hayan sido extingui-
dos y sustituidos por un título oficial, siempre y cuando esta circunstancia se haya hecho constar en la memoria de
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verificación del título oficial y se haya obtenido, para este reconocimiento, el visto bueno expreso del órgano compe-
tente de evaluación de títulos oficiales del Estado o de la Comunidad Autónoma.

5. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

6. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en la Universidad de Córdoba,
los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

7. En ningún caso se aplicará reconocimiento sobre créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título,
por lo que el interesado deberá justificar siempre los méritos originales por los que solicita el reconocimiento.

8. Con carácter general, el reconocimiento a que se refiere la presente normativa puede ser aplicado sobre la tota-
lidad o sobre parte de cada una de las materias o asignaturas existentes en la titulación de destino. A tales efectos,
se atenderá al valor formativo conjunto de las actividades académicas desarrolladas, y no a la identidad entre asig-
naturas y programas ni a la plena equivalencia de créditos.

Artículo 50. Régimen económico

El reconocimiento y la transferencia de créditos tendrán los efectos económicos que determine anualmente el decre-
to de la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios
académicos y administrativos universitarios para el curso correspondiente.

CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos obtenidos en el ámbito de la Educación Superior, de estudios uni-
versitarios no oficiales y de experiencia profesional en los Estudios de Máster.

Artículo 54. Órganos competentes para Estudios de Máster Universitario.

1. La Comisión Académica del Máster en el que se pretenden reconocer los créditos, será la encargada de elaborar
la propuesta de reconocimiento de créditos en estudios de máster, excepto en las asignaturas metodológicas de in-
vestigación, en las que esta labor será realizada por la Comisión de Másteres y Doctorado.

2. La Comisión de Másteres y Doctorado de la Universidad resolverá las propuestas elaboradas por las Comisiones
Académicas de los Másteres.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Académicas de los Másteres en los procesos de recono-
cimiento y transferencia de créditos, dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

b) Coordinar a las Comisiones Académicas de los Másteres en la aplicación de esta normativa, evitando disparida-
des entre las mismas y estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento.

c) Informar los recursos interpuestos ante el Rector contra Resoluciones de

Reconocimiento y Transferencia de créditos.

d) Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa.

e) Proponer y resolver el reconocimiento de créditos de las asignaturas metodológicas de investigación que habilitan
para el acceso al Doctorado según la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Córdoba.

Artículo 55. Normas Generales

1. En el caso de másteres universitarios oficiales que conduzcan a profesiones reguladas en el estado español, se-
rán objeto de reconocimiento los módulos mínimos recogidos en la orden CIN que determina los requisitos para la
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión correspondiente.

2. El resto de los créditos superados en estudios universitarios oficiales, o en estudios pertenecientes al marco de la
educación superior, podrán ser reconocidos por la Universidad de Córdoba teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

3. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia profesional o laboral acredi-
tada podrán ser reconocidos en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título de máster,
siempre que no se supere el 15% de los créditos del título de destino y estén relacionados con las competencias in-
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herentes a dicho título. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no
computarán a efectos de baremación del expediente.

4. Los Trabajos de Fin de Máster no podrán ser objeto de reconocimiento.

5. Se hará constar en el expediente académico del interesado qué parte de los créditos han sido cursados y supe-
rados en la Universidad de Córdoba y qué parte de los créditos han sido cursados y superados en otra Universidad
o Institución de Educación Superior (con indicación expresa del título a que pertenecen y de la denominación de la
materia/asignatura superada); cada uno de ellos con su calificación obtenida en la Universidad o Institución corres-
pondiente, y esta información se usará para obtener la calificación media del expediente.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

NO PROCEDE.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios

Tutorías en grupo

Trabajo no presencial

Prácticas externas

Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua

Examen final

Informe del tutor/director académico

Informe del tutor externo

Memoria

Exposición de un trabajo

Pruebas de respuesta corta

5.5 NIVEL 1: Módulo 1: Común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Avances en Química Analítica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos serán capaces individualmente o integrados en equipos multidisciplinares de

- Comprender los fundamentos y aplicaciones de los diferentes modos de adquisición en espectrometría de masas, así como en os diferentes analiza-
dores de masas y sus acoplamientos.

- Adquirir conocimientos sobre los avances instrumentales relacionados con la espectrometría de masas tanto orgánicas como inorgánicas.

- Conocer los fundamentos y aplicaciones de la celda de colisión/reacción para la eliminación de interferencias, así como los diferentes aspectos cuan-
titativos relacionados con los procedimientos de dilución isotópica.

- Comprender el empleo de una fuente continua de radiación en espectrometría de absorción atómica y las ventajas de su empleo junto con la alta re-
solución de su óptica.

- Conocer los campos de aplicación de la HR-CS-AAS. Análisis multielemental secuencial y simultáneo. Determinación de moléculas diatómicas.

- Realizar análisis directo de sólidos por HR-CS-GFAAS.

- Diseñar y desarrollar dispositivos microfluídicos como parte esencial de técnicas miniaturizadas de análisis.

- Integrar los sistemas microfluídicos de análisis con la instrumentación más adecuada y su incorporación en los laboratorios de análisis y control.

- Conocer el uso y la aplicación de los diversos analizadores de flujo: análisis de flujo segmentado (SFA), Análisis por inyección en flujo (FIA), análisis
por inyección secuencial (SIA).

- Conocer el uso y aplicación de las técnicas de flujo multiconmutado (MCFIA, MSFIA y MPFS).

- Aplicar los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas analíticos vinculados con las áreas agroalimentaria, ambiental, bioquímica y clíni-
ca

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Principios generales de la espectrometría de masas orgánicas e inorgánicas. Avances en instrumentación y acoplamientos de la espectrometría de
masas. Aspectos aplicados (UHU, 1.25 ECTS).

- Espectrometría de absorción atómica con fuente continua y alta resolución (HR-CS-AAS). Aspectos generales y características del muestreo de sóli-
dos mediante el empleo de un horno de grafito (GF) (UMA, 1.25 ECTS).

- Técnicas microfluídicas: Metodologías de la microfabricación y técnicas instrumentales asociadas a la microfluídica. Diseño de dispositivos microfluí-
dicos basados en metodologías estáticas y dinámicas. Aplicaciones analíticas de las técnicas de microfluídicas en las áreas clínica, farmacéutica, am-
biental y agroalimentaria (UCO, 1.25 ECTS).

- Analizadores de flujo: Análisis de flujo segmentado (SFA), Análisis por inyección en flujo (FIA), análisis por inyección secuencial (SIA) Técnicas de
flujo multiconmutado (MCFIA, MSFIA y MPFS) (UJA, 1.25 ECTS).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todos los contenidos teórico-prácticos estarán a disposición de los alumnos a través de plataformas virtuales.

Parte de las actividades prácticas se habilitarán a través de contenidos interactivos a disposición de los alumnos en la plataforma Moodle de la asigna-
tura. De esta forma se facilitará el seguimiento y la evaluación de los alumnos matriculados.

El programa de la asignatura se repartirá entre las cuatro universidades participantes, a razón de 1.25 ECTS para cada una. Los estudiantes recibirán
mediante docencia telemática los contenidos que no se impartan en su propia universidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de participar en equipos multidisciplinares encargados del diseño y desarrollo de proyectos
científicos y/o profesionales en el ámbito de la Química.

CG5 - Que los estudiantes sepan interpretar los resultados experimentales a la luz de las teorías aceptadas dentro de la Química y
emitir hipótesis conforme al método científico y defenderlas de forma argumentada.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación científica en idiomas e informática mediante la realización
de actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar las necesidades de información que se plantean en el entorno de la aplicación de diferentes metodologías avanzadas
en Quimica

CE2 - Seleccionar la instrumentación química y recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarla de manera correcta

CE3 - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+I

CE4 - Capacidad de aplicar y adaptar los modelos teóricos y las técnicas específicas tanto a problemas abiertos en su línea de
especialización como a problemas provenientes de otros ámbitos, ya sean científicos o técnicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 28 100

Seminarios 10 100

Trabajo no presencial 87 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 30.0

Examen final 70.0 70.0

NIVEL 2: Avances en Química Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante que curse satisfactoriamente esta asignatura deberá haber adquirido los conocimientos necesarios para:

- Interpretar los resultados experimentales a la luz de las teorías aceptadas y emitir hipótesis conforme al método científico y defenderlas de forma ar-
gumentada.
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- Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más am-
plios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

- Comprender los fundamentos de la Teoría de Grupos y aplicarlos a la interpretación y resolución de problemas de interés químico.

- Comprender cómo la radiación electro-magnética interacciona con la materia generando procesos fotofísicos y fotoquímicos de interés químico.

- Conocer las distintas etapas de un proceso de transferencia electrónica y las leyes por las que se rige

- Comprender las técnicas electroquímicas más utilizadas en el estudio de los mecanismos de reacción en la interfase electrodo-disolución; y recono-
cer los diferentes patrones de mecanismos de reacciones electródicas a partir de datos experimentales.

- Utilizar la simulación digital y otras técnicas de análisis de datos, para la determinación de parámetros cinéticos y termodinámicos relacionados con
las diferentes etapas de reacción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Simetría en Química (UJA)

Nociones de Teoría de Grupos. Representaciones de Grupos. Reducción de Representaciones. Producto directo. Simetría en Química Cuántica. Ope-
radores de proyección. Simetría de los orbitales moleculares. Factorización de ecuaciones seculares. Aplicación en la Teoría del Campo Cristalino.
Diagramas de correlación. Simetría en el análisis de las vibraciones moleculares. Aplicación en el estudio de reacciones químicas.

- Interacción Materia-Radiación (UMA)

Características de la radiación electromagnética: Cuantización energética de la materia y la radiación electromagnética. Interacción luz-materia sin in-
tercambio de energía: Efectos ópticos lineales y no lineales. Interacción luz-materia con intercambio de energía: Absorción de la radiación electro-mag-
nética. Interacción fotoquímica: Procesos de desactivación de estados, vidas medias de los estados y procesos fotovoltaicos y fotocatalíticos.

- Cinética Electródica. (UHU)

Cinética de la reacción de transferencia electrónica. Transporte de masa. Cinética y transporte en las reacciones electródicas. Técnicas voltamperomé-
tricas: fundamentos y aplicaciones.

- Termodinámica de Superficies e Interfases (UCO)

Tensión superficial: Ecuación de Young-Laplace. Presión de vapor en superficies curvas. Modelos de Gibbs y Guggenheim. Isoterma de Gibbs. Interfa-
ses electrificadas: Ecuación de Lippmann. Evaluación experimental de excesos superficiales. Potenciales de Volta y Galvani. Potenciales de electrodo.
Modelos de la doble capa. Adsorción específica y de moléculas orgánicas. Transporte a través de membranas. Potencial de membrana, potencial Don-
nan, exclusión Donnan. Electrodiálisis. Electroósmosis. Electrodos selectivos. Ecuación de Nikolsky-Eisenman.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El programa de la asignatura se repartirá entre las cuatro universidades participantes, a razón de 1.25 ECTS para cada una. Los estudiantes recibirán
mediante docencia telemática los contenidos que no se impartan en su propia universidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor investigadora y/o
profesional en cualquier campo de la Química Básica y/o Aplicada.

CG5 - Que los estudiantes sepan interpretar los resultados experimentales a la luz de las teorías aceptadas dentro de la Química y
emitir hipótesis conforme al método científico y defenderlas de forma argumentada.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar las necesidades de información que se plantean en el entorno de la aplicación de diferentes metodologías avanzadas
en Quimica

CE5 - Adquirir los fundamentos de la teoría de grupos y aplicarla en la interpretación y resolución de problemas de interés químico

CE6 - Comprender los mecanismos de interacción entre la materia y la energía radiante, así como su capacidad de iniciar procesos
físico-químicos

CE7 - Conocer los fundamentos de los procesos de transferencia electrónica y desactivación nuclear
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CE8 - Reconocer los diferentes patrones de mecanismos de reacciones electródicas a partir de datos experimentales y obtener sus
parámetros cinéticos y termodinámicos

CE9 - Elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas, así como exponer y
defender públicamente el desarrollo, resultados y conclusiones de su trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 25.5 100

Clases prácticas 5 100

Seminarios 7 100

Trabajo no presencial 87.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 25.0 75.0

Examen final 25.0 75.0

NIVEL 2: Química Inorgánica Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos serán capaces individualmente o integrados en equipos multidisciplinares de desarrollar las siguientes objetivos:

- Saber aplicar los aspectos termodinámicos y cinéticos a la química de los compuestos organometálicos.

- Conocer las principales reacciones de los compuestos organometálicos.

- Valorar los principales métodos de síntesis de sólidos Inorgánicos.

- Comparar las técnicas de caracterización de sólidos.
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- Justificar las propiedades de los sólidos inorgánicos atendiendo a su estructura

- Conocer las aplicaciones de los compuestos organometálicos y solidos inorgánicos en función de sus propiedades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1. Propiedades y Reactividad de los Compuestos Organometálicos: Aplicación a la Catálisis Homogénea

UNIVERSIDAD DE HUELVA

1. Revisión de aspectos básicos de la química de compuestos organometálicos (enlace, tipos de ligandos) (0,25 cr)

2. Reacciones de adición oxidante y eliminación reductora. (0,5 cr)

3. Reacciones de inserción y eliminación. (0,5 cr)

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

4. Reacciones de complejos nucleófilos y electrófilos. (0,5 cr)

5. Aplicaciones a la catálisis Homogénea. (0,75 cr)

Bloque 2. Síntesis, Caracterización, Propiedades y Aplicaciones de Sólidos Inorgánicos.

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

1. Métodos de síntesis (0,5cr)

2. Caracterización de sólidos y revisión de aspectos estructurales. (0,75cr)

UNIVERSIDAD DE JAÉN

3. Propiedades y Aplicaciones de los sólidos. (1,25 cr)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El programa de la asignatura se repartirá entre las cuatro universidades participantes, a razón de 1.25 ECTS para cada una. Los estudiantes recibirán
mediante docencia telemática los contenidos que no se impartan en su propia universidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Que los estudiantes conozcan la necesidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico,
tecnológico, social o cultural en los que la Química desempeña una función básica dentro de una sociedad basada en el
conocimiento.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Seleccionar la instrumentación química y recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarla de manera correcta

CE4 - Capacidad de aplicar y adaptar los modelos teóricos y las técnicas específicas tanto a problemas abiertos en su línea de
especialización como a problemas provenientes de otros ámbitos, ya sean científicos o técnicos

CE10 - Conocer los aspectos termodinámicos y cinéticos a los compuestos de coordinación

CE11 - Conocer las principales reacciones de los compuestos organometálicos

CE12 - Justificar las principales aplicaciones de los compuestos de coordinación y organometálicos
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CE13 - Conocer las técnicas de caracterización estructural y su aplicabilidad a la caracterización de compuestos químicos

CE14 - Capacidad de correlacionar la estructura química con las propiedades de los compuestos químicos

CE15 - Saber aplicar los métodos de síntesis química a la obtención de sólidos inorgánicos

CE16 - Saber relacionar las propiedades de los compuestos con sus aplicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 38 100

Trabajo no presencial 87 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Examen final 40.0 60.0

NIVEL 2: Avances en Química Orgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Que el alumno adquiera una base sólida y equilibrada de conocimientos sobre estrategias de síntesis orgánica que permitan predecir el resultado es-
tereoquímico de una reacción, seleccionar los reactivos y las reacciones sintéticas en función de criterios estructurales y mecanísticos, haciendo espe-
cial hincapié en las diferentes estrategias sintéticas.

- Capacidad para abordar un problema mecanístico analizando la información aportada y proponiendo un mecanismo de reacción que se ajuste a los
datos experimentales.

- El alumno debe conocer: (a) las principales rutas metabólicas que dan lugar a los metabolitos secundarios e indentificar las características estructura-
les de los principales grupos de productos naturales en relación con su biosíntesis; (b) su importancia como fuente de sustancias bioactivas y los ejem-
plos más representativos en este campo; su papel en la comunicación entre organismos y sus aplicaciones en distintas ramas de la industria (farma-
céutica, alimentaria y agroquímica, entre otras); y (c) las técnicas más usuales para au aislamiento, purificación y elucidación estructural, así como las
tendencias actuales en investigación en este campo.
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- Tener un conocimiento general de la estructura y propiedades de los sistemas heterocíclicos aromáticos, así como de las diferentes estrategias para
la síntesis de heterociclos de diferente tamaño de anillo. Adquirir una visión general del empleo de compuestos heterocíclicos en diferentes aplicacio-
nes de interés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategias en síntesis orgánica (UJA, 1.25 ECTS)

- Análisis retrosintético: diseño de síntesis.

- Selectividad en síntesis. Grupos protectores.

- Desconexiones de compuestos orgánicos.

- Síntesis asimétrica.

- Estrategias sintéticas.

Técnicas avanzadas en la determinación de los mecanismos de las reacciones orgánicas (UCO, 1.25 ECTS)

- Los mecanismos de reacción en el contexto de la Química Orgánica.

- Termodinámica vs cinética. Ecuación de Eyring. Control termodinámico y cinético.

- Postulados clásicos y su adaptación al momento actual.

- Procedimientos para la determinación de intermedios de reacción.

- Pruebas esteroquímicas, cinéticas y relaciones lineales de energía libre.

- Técnicas isotópicas en la determinación de mecanismos de reacción.

- Efectos sinforia y mecanismos de reacción.

Productos naturales y su determinación estructural mediante RMN (UMA, 1.25 ECTS)

- Productos naturales y metabolitos secundarios. Principales rutas biosintéticas de los metabolitos secundarios. Grupos constructores y mecanismos
de construcción del esqueleto carbonado. Importancia y campo de aplicación de los metabolitos secundarios. Detección y aislamiento de los principios.
Bioensayos.

- Metabolitos derivados de la ruta del acetato-malonato.

- Matabolitos derivados de la ruta del ácido shikímico.

- Metabolitos derivados de la ruta del ácido mevalónico.

- Alcaloides.

- Aplicación de RMN en la elucidación estructural.

Química de heterociclos (UHU, 1.25 ECTS)

- Estructura, síntesis y reacciones de sistemas heterocíclicos.

- Relación estructura-propiedades.

- Aplicaciones de los compuestos heterocíclicos (colorantes, productos naturales, ligandos en procesos catalíticos).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura de "Avances en Química Orgánica" forma parte del módulo común del Máster Interuniversitario en Química Aplicada impartido por las
universidades de Córdoba, Huelva, Jaén y Málaga. Su objetivo es profundizar en el conocimiento de la Química Orgánica a través del diseño de sínte-
sis orgánica, los mecanismos de reacción, los productos naturales y su determinación estructural, y el estudio de los compuestos heterocíclicos.

El programa de la asignatura se repartirá entre las cuatro universidades participantes, a razón de 1.25 ECTS para cada una. Los estudiantes recibirán
mediante docencia telemática los contenidos que no se impartan en su propia universidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes desarrollen su capacidad para alcanzar la excelencia en el trabajo que realicen en las distintas áreas de la
Química.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación científica en idiomas e informática mediante la realización
de actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Seleccionar la instrumentación química y recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarla de manera correcta

CE9 - Elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas, así como exponer y
defender públicamente el desarrollo, resultados y conclusiones de su trabajo

CE17 - Planificar la experimentación de acuerdo a modelos teóricos o experimentales establecidos, así como utilizar programas
informáticos que permitan plantear y resolver problemas sobre el estudio de la síntesis orgánica

CE18 - Conocer y manejar las diferentes herramientas disponibles para la determinación de mecanismos de reacciones orgánicas

CE19 - Conocer las características principales, síntesis y aplicaciones de compuestos heterocíclicos en el contexto de la Química
Orgánica moderna

CE20 - Capacidad para la selección y manipulación de muestras

CE21 - Conocer las características estructurales de los principales metabolitos secundarios en relación con su biosíntesis, su función
biológicas y sus aplicaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 28 100

Seminarios 9.5 100

Trabajo no presencial 87.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Examen final 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2: Especialidades

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas en Química Fina y Nanoquímica (Especialidad: Química Fina y Nanoquímica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende profundizar en los fundamentos de las técnicas avanzadas de caracterización estructural, textural y de separación con objeto de su apli-
cación en problemas científicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Espectroscopía Raman y FT-IR en superficie y Resonancia Magnética Nuclear de sólidos.

- Caracterización textural de materiales.

- Técnicas de Rayos X.

- Técnicas de Separación Avanzadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes desarrollen su capacidad para alcanzar la excelencia en el trabajo que realicen en las distintas áreas de la
Química.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor investigadora y/o
profesional en cualquier campo de la Química Básica y/o Aplicada.

CG5 - Que los estudiantes sepan interpretar los resultados experimentales a la luz de las teorías aceptadas dentro de la Química y
emitir hipótesis conforme al método científico y defenderlas de forma argumentada.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación científica en idiomas e informática mediante la realización
de actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Seleccionar la instrumentación química y recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarla de manera correcta

CE4 - Capacidad de aplicar y adaptar los modelos teóricos y las técnicas específicas tanto a problemas abiertos en su línea de
especialización como a problemas provenientes de otros ámbitos, ya sean científicos o técnicos

CE13 - Conocer las técnicas de caracterización estructural y su aplicabilidad a la caracterización de compuestos químicos

CE14 - Capacidad de correlacionar la estructura química con las propiedades de los compuestos químicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 24 100

Clases prácticas 2 100

Seminarios 4 100

Trabajo no presencial 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 30.0

Examen final 40.0 40.0

Memoria 30.0 30.0

NIVEL 2: Técnicas de microextracción analítica (Especialidad: Química Fina y Nanoquímica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer el fundamento de las distintas técnicas de separación miniaturizadas propuestas en el ámbito del tratamiento de muestra.

- Identificar las propiedades de las fases extractantes usadas en diferentes modalidades de microextracción.

- Saber seleccionar la técnica más adecuada para los distintos binomios analito-muestra

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a las técnicas de microextracción

- Técnicas de microextracción en fase sólida

- Técnicas de microextracción en fase líquida
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- Materiales nanoestructurados sólidos en técnicas de microextracción

- Nuevas fases líquidas en técnicas de microextracción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Que los estudiantes conozcan la necesidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico,
tecnológico, social o cultural en los que la Química desempeña una función básica dentro de una sociedad basada en el
conocimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación científica en idiomas e informática mediante la realización
de actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar las necesidades de información que se plantean en el entorno de la aplicación de diferentes metodologías avanzadas
en Quimica

CE2 - Seleccionar la instrumentación química y recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarla de manera correcta

CE3 - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+I

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 24 100

Seminarios 4 100

Tutorías en grupo 2 100

Trabajo no presencial 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 25.0 25.0

Examen final 75.0 75.0

NIVEL 2: Métodos teóricos y experimentales en Química Física (Especialidad: Química Fina y Nanoquímica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Iniciar al alumno en el estudio de sistemas moleculares organizados.

- Proporcionar los conocimientos básicos para la preparación y caracterización de superficies e interfases.

- Introducción a técnicas de caracterización y análisis de sus resultados.

- Introducir al alumno en la aplicación de los sistemas descritos en los diferentes dispositivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Sistemas organizados en disolución.

- Sistemas organizados en superficies e interfases.

- Dispositivos nanoestructurados:

- Células solares

- Dispositivos electroluminiscentes.

- Sensores electroquímicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta materia son:

CEM1: Comprender y dominar conocimientos básicos sobre las propiedades termodinámicas de la interfase en relación con su estructura.

CEM2: Comprender y dominar los conocimientos básicos sobre las propiedades termodinámicas de la interfase electrificada diferenciándolos de la no
electrificada.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes desarrollen su capacidad para alcanzar la excelencia en el trabajo que realicen en las distintas áreas de la
Química.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor investigadora y/o
profesional en cualquier campo de la Química Básica y/o Aplicada.

CG5 - Que los estudiantes sepan interpretar los resultados experimentales a la luz de las teorías aceptadas dentro de la Química y
emitir hipótesis conforme al método científico y defenderlas de forma argumentada.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación científica en idiomas e informática mediante la realización
de actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Seleccionar la instrumentación química y recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarla de manera correcta

CE4 - Capacidad de aplicar y adaptar los modelos teóricos y las técnicas específicas tanto a problemas abiertos en su línea de
especialización como a problemas provenientes de otros ámbitos, ya sean científicos o técnicos
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CE13 - Conocer las técnicas de caracterización estructural y su aplicabilidad a la caracterización de compuestos químicos

CE14 - Capacidad de correlacionar la estructura química con las propiedades de los compuestos químicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 24 100

Seminarios 6 100

Trabajo no presencial 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 30.0

Examen final 40.0 40.0

Memoria 30.0 30.0

NIVEL 2: Síntesis y aplicaciones de nanomateriales inorgánicos (Especialidad: Química Fina y Nanoquímica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo principal de esta asignatura es que el estudiante domine las principales técnicas de síntesis de nanomateriales inorgánicos, así como sus
aplicaciones significativas en las áreas de energía y remediación medioambiental. Al final del estudio de esta asignatura, el estudiante deberá:

- Ser capaz de sintetizar nanomateriales inorgánicos de diferente morfología usando diferentes técnicas y métodos avanzados.

- Comprender la influencia del carácter nanométrico de los materiales en sus propiedades.

- Conocer el uso de nanomateriales inorgánicos para conversión de energía solar y almacenamiento de energía eléctrica.
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- Conocer en profundidad las propiedades de los materiales usados en sistemas electroquímicos para el almacenamiento y conversión de la energía.

- Ser capaz de analizar e interpretar diversos ensayos químicos, fotoquímicos y electroquímicos.

- Comprender el uso de los nanomateriales para la captura y eliminación de contaminantes

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Estudio de las principales técnicas de síntesis de nanomateriales inorgánicos, haciendo hincapié en las diferentes metodologías y procesos que per-
miten un control, crecimiento y modificación de los nanocristales. Entre otros, se estudiarán los procesos sol-gel, métodos solvotermal e hidrotermal,
síntesis dirigidas por agentes químicos, métodos pirolíticos, métodos físicos y electroquímicos, etc.

- Estudio de las principales aplicaciones de los nanomateriales inorgánicos en el ámbito de la energía, tanto para conversión como almacenamiento
como son: energía solar, producción de hidrógeno, celdas de combustible, pilas, baterías y baterías de ion-litio.

- Estudio de las principales aplicaciones de los nanomateriales inorgánicos en el ámbito de la remediación y sostenibilidad medioambiental: la fotoquí-
mica aplicada a la descontaminación de aire y agua, la captura de CO2, los procesos de adsorción para la descontaminación de suelos y medios acuo-
sos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad de correlacionar la estructura química con las propiedades de los compuestos químicos

CE15 - Saber aplicar los métodos de síntesis química a la obtención de sólidos inorgánicos

CE16 - Saber relacionar las propiedades de los compuestos con sus aplicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 26 100

Seminarios 4 100

Trabajo no presencial 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 40.0 60.0

Memoria 20.0 30.0

Exposición de un trabajo 20.0 30.0

NIVEL 2: Catálisis heterogénea aplicada a la Química Fina (Especialidad: Química Fina y Nanoquímica)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que el alumno conozca las bases de la síntesis de catalizadores heterogéneos, las diferentes técnicas de caracterización de los mismos,
y sus aplicaciones en los principales procesos orgánicos en Química Fina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Métodos de síntesis de catalizadores heterogéneos.

- Técnicas de caracterización de catalizadores heterogéneos.

- Principales procesos orgánicos catalizados heterogéneamente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta materia son:

CEM1: Presentar de forma clara informes de carácter científico que permitan entender la síntesis y caracterización de un catalizador sólido heterogé-
neo y su aplicación a un determinado proceso de síntesis orgánica.

CEM2: Manejar la bibliografía sobre temas que lleven a la realización de un trabajo de revisión sobre la síntesis de un catalizador sólido concreto y el
diseño de un catalizador sólido para un proceso de síntesis orgánica dado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor investigadora y/o
profesional en cualquier campo de la Química Básica y/o Aplicada.

CG5 - Que los estudiantes sepan interpretar los resultados experimentales a la luz de las teorías aceptadas dentro de la Química y
emitir hipótesis conforme al método científico y defenderlas de forma argumentada.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Seleccionar la instrumentación química y recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarla de manera correcta
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CE9 - Elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas, así como exponer y
defender públicamente el desarrollo, resultados y conclusiones de su trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 26 100

Seminarios 4 100

Trabajo no presencial 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 70.0

Examen final 30.0 70.0

NIVEL 2: Técnicas aplicadas en biotecnología (Especialidad: Química sostenible, medioambiente, salud y alimentos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Transmitir al alumno los conocimientos técnicos básicos para conocer las biomoléculas y metabolitos de interés industrial y su origen biológico.

- Mostrar el potencial biotecnológico de microorganismos y sus aplicaciones biotecnológicas.

- Ofrecer una visión general de las principales aplicaciones prácticas de las técnicas biotecnológicas.

- Dar a conocer aplicaciones en el área industrial, agroalimentario y medioambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Módulo 1. Caracterización de Proteínas y Técnicas Inmunoquímicas
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Tema 1. Rotura celular y preparación de extractos crudos proteicos. Introducción al estudio de las proteínas. Tampones de rotura celular. Técnicas de
rotura: sonicación, prensa de French, Bühler, choque osmótico, choque térmico. Centrifugación: tipos.

Tema 2. Técnicas de Purificación.

Técnicas de determinación de proteína. Fraccionamiento con sulfato amónico. Cromatografía líquida: de filtración, de intercambio aniónico, hidrofóbica,
de afinidad. Tabla de purificación. Diálisis. Concentración.

Tema 3. Caracterización de proteínas.

Electroforesis en geles de poliacrilamida. Doble dimensión. Secuenciación. Grado de pureza. Determinación del Peso Molecular. Determinación de
subunidades. Caracterización de cofactores y grupos prostéticos. Caracterización enzimática. Tinción de actividad enzimática en geles.

Tema 4. Técnicas inmunoquímicas. Inmunoglobulinas, estructura y familias. Sistema inmunitario y respuesta inmune. Concepto antígeno anticuerpo.
Inmunoprecipitación, inmunodetección en filtros, western blot, elisa, inmunolocalización. Aplicaciones de las técnicas inmunoquímicas.

Modulo 2 Técnicas básicas en Biología Molecular

Tema 1. Introducción a la Biología molecular y la Biotecnología del ADN recombinante. Concepto y técnicas básicas. La clonación celular, bases de la
ingeniería genética. Vectores de expresión. Genotecas y métodos de selección. Manipulación genética de plantas: Agrobacterium, biolistic

Tema 2. Separación del ADN mediante técnicas electroforéticas. Migración diferencial de moléculas en un campo eléctrico. Soportes para eletrofore-
sis: la agarosa. Tinción y visualización del DNA

Tema 3. Reacción en cadena de la polimerasa. Conceptos generales. Historia. Aplicaciones. Instrumentación y componentes de la reacción en cadena
de la polimerasa. El termociclador, la electroforesis. dNTP, polimerasa y cebadores.

Tema 4. Mecanismo de la reacción en cadena de la polimersa. Programas informáticos para diseño de cebadores y realización de PCR in silico.

Tema 5. Variantes de la PCR. Retrotranscripción-PCR. Nested PCR. Multiplex PCR. PCR a tiempo Real o PCR cuantitativa.

Tema 6. Aplicaciones de la PCR en diagnóstico clínico. Ejemplos. Pruebas de paternidad. Identificación de individuos y medicina forense. Determina-
ción del sexo prenatal e Identificación de alteraciones genéticas.

Tema 7. Aplicaciones de la PCR en agroalimentación. Técnicas moleculares en trazabilidad alimentaria. Identificación de especies animales y vegeta-
les. Detección de trangénicos (GMO). Detección de patógenos en alimentos

Módulo 3 Técnicas de operación con células y enzimas

Tema 1. Concepto de inmovilización y soportes.

Concepto de inmovilización. Material biológico inmovilizable. Soportes utilizados en inmovilización. Utilidad de la inmovilización en Biotecnología.

Tema 2. Técnicas de inmovilización celular.

Razones prácticas para utilizar la inmovilización de células. Requisitos deseables en un sistema de células inmovilizadas. Limitaciones de las células
inmovilizadas para la catálisis. Descripción de las técnicas de inmovilización de células. Determinación de la viabilidad en células inmovilizadas. Aplica-
ciones de las células inmovilizadas.

Tema 3. Producción y aplicaciones biotecnológicas de las microalgas.

La fotosíntesis y su potencial biotecnológico. Las microalgas como fuente de compuestos de valor en alimentación. Las microalgas como fuente de ob-
tención de energía química. Potencial de las microalgas de ambientes hiperextremos.

Tema 4. Biosensores

Concepto de biosensor. Componentes de un biosensores. Tipos de biosensores. Biosensores biocatalíticos. Biosensores de afinidad. Aplicaciones de
los biosensores.

Tema 5. Técnicas de inmovilización de enzimas y sus aplicaciones.

Concepto de inmovilización de enzimas. Razones para el uso de enzimas inmovilizadas. Requisitos deseables en un sistema de enzimas inmoviliza-
das. Radicales de aminoácidos activables para la inmovilización. Tipos de soportes empleados en inmovilización de enzimas. Descripción de las técni-
cas de inmovilización de enzimas. Aplicaciones de la inmovilización de enzimas en alimentación, medio ambiente y en la producción de fármacos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta materia son:

CEM1: Conocer la cinética del cambio químico, incluyendo catálisis. Interpretación mecanicista de las reacciones químicas.

CEM2: Conocer la estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos.

CEM3: Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con la quími-
ca

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
88

66
43

05
85

69
95

43
92

58
31

9



Identificador : 4316492

33 / 76

CEM4: Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados.

CEM5: Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información química.

CEM6: Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico y profesional

CEM7: Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química.

CEM8: Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para estudios estructurales y separaciones

CEM9: Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sus-
tentan.

CEM10: Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Que los estudiantes conozcan la necesidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico,
tecnológico, social o cultural en los que la Química desempeña una función básica dentro de una sociedad basada en el
conocimiento.

CG5 - Que los estudiantes sepan interpretar los resultados experimentales a la luz de las teorías aceptadas dentro de la Química y
emitir hipótesis conforme al método científico y defenderlas de forma argumentada.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 5 100

Seminarios 5 100

Trabajo no presencial 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 20.0 40.0

Examen final 60.0 80.0

NIVEL 2: Metodologías analíticas de vanguardia en el medio ambiente, salud y alimentos (Especialidad: Química sostenible,
medioambiente, salud y alimentos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe alcanzar el conocimiento de las nuevas metodologías analíticas para obtención de información masiva basadas en el uso de acopla-
mientos instrumentales que utilicen espectrometría de masas orgánicas e inorgánicas (metalómica, metabolómica y otras metodología de bioanálisis),
empleo de técnicas de separación y el uso de sistemas instrumentales que permitan la especiación química de moléculas que contengan metales o
metaloides con funciones biológicas de interés desde el punto de vista de su esencialidad, toxicidad, biodisponibilidad, movilidad, etc.

Capacidad del alumno para diseñar, optimizar y usar acoplamientos instrumentales basados en el uso de técnicas de separación, espectrometría de
masas orgánicas e inorgánicas, y otras técnicas analíticas de última generación.

El alumno debe validar procedimientos analíticos que atiendan a demandas dentro del campo medioambiental, la salud y los alimentos.

El alumno debe alcanzar el conocimiento de los procedimientos de tratamiento de muestras tanto para aplicación de metodologías ómicas, como las
técnicas de especiación.

El alumno debe alcanzar el conocimiento para realizar el diseño experimental necesario en los distintos campos de aplicación que considera la materia
en estudio: el medio ambiente, la salud y los alimentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategias para el diseño de metodologías analíticas basadas en el acoplamiento instrumental

- Acoplamientos HPLC-MS

- Acoplamientos GC-MS

- Acoplamientos CE-MS

- Acoplamientos HPLC-ICP-MS

- Acoplamientos GC-ICP-MS

- Acoplamientos de columnas cromatográficas

- Espectrómetros de masas híbridos (QTOF, QTrap, Orbitrap, QQQ, ICP-QQQ, otros)

- Infusión directa a MS, MALDI-MS

- Inyección en flujo

Tratamiento de muestras en análisis masivo y especiación química

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
88

66
43

05
85

69
95

43
92

58
31

9



Identificador : 4316492

35 / 76

- Procedimientos de muestreos que respeten la forma química y molecular

- Conservación de la muestra para análisis masivo y especiación química

- Técnicas se extracción en análisis masivo (extracción manual y automatizada)

- Extracción de compuestos polares y apolares. Extracciones en varias etapas

- Extracción de especies organometálicas

- Dilución isotópica

- Análisis de biofluidos y tejidos

- Experimentación animal (organismos modelo, rutas de administración, dosis) vs organismos de vida libre. Plantas e invertebrados.

- Estudios en humanos: líneas celulares

- Estudios de biodisponibilidad, bioaccesibilidad y bioactividad

- Separación de orgánulos celulares

- Extracciones in vivo

Tratamiento de datos

- Diseño experimental

- Optimización multivariante

- Validación

- Análisis de datos en metabolómica: pre-procesamiento de datos (detección del pico, alineamiento, normalización), pretratamiento (transformación,
escalado e imputación de valores perdidos), técnicas de análisis multivariante, validación mediante técnicas de análisis univariante clásicas.

- Modelización medioambiental

Aplicación de técnicas analíticas de última generación a campos de interés social

- Aplicación en el campo del medio ambiente

- Aplicación en el campo de la salud. Diagnosis, prognosis y seguimiento de desórdenes de salud

- Aplicación en el campo de los alimentos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura Metodologías Analíticas de Vanguardia en el Medio Ambiente, Salud y Alimentos, forma parte de la oferta de la Universidad de Huelva
en el modulo de especialización junto a otras cuatro asignaturas que ofrecen las restantes áreas de Química en este mismo apartado y con el mismo
objetivo. El propósito general es preparar al alumno en las nuevas metodologías diseñadas para resolver los problemas más complejos que en el pre-
sente se plantean en los campos del medio ambiente, la salud y los alimentos, sobre los que hay una importante demanda a nivel social e industrial. El
curso se ha orientado con un enfoque fundamentalmente práctico, apoyado en casos-estudio que permita al alumno abordar de manera directa este ti-
po de problemas y su solución desde una perspectiva analítica.

Las competencias específicas de esta materia son:

CEM1: Conocer y aplicar los fundamentos de las técnicas analíticas para la caracterización de los sistemas biológicos, estudio de metabolitos y otras
biomoléculas. Aplicación de las técnicas analíticas de información masiva, ómicas, a los sistemas biológicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de participar en equipos multidisciplinares encargados del diseño y desarrollo de proyectos
científicos y/o profesionales en el ámbito de la Química.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
88

66
43

05
85

69
95

43
92

58
31

9



Identificador : 4316492

36 / 76

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación científica en idiomas e informática mediante la realización
de actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Seleccionar la instrumentación química y recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarla de manera correcta

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 10 100

Tutorías en grupo 5 100

Trabajo no presencial 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 70.0

Examen final 30.0 70.0

NIVEL 2: Electroquímica y sensores: aplicaciones (Especialidad: Química sostenible, medioambiente, salud y alimentos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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- Se proporcionarán conocimientos sobre la aplicación de tecnología electroquímica establecida y/o de nueva generación para la resolución de proble-
mas relacionados con la industria química, el medio ambiente, el campo agroalimentario y el campo biosanitario entre otros.

- El alumno adquirirá competencias y destrezas relacionadas con el uso de tecnologías fisicoquímicas en el electroanálisis, el desarrollo de sensores,
la electrosíntesis, la electro-remediación de efluentes, la electro-depuración de aguas, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: Sensores electroquímicos. (1 ECTS)

Tema 1.- Introducción a los sensores químicos

Conceptos básicos. Clasificación. Aplicaciones.

Tema 2.- Sensores potenciométricos

Fundamentos electroquímicos. Potencial de membrana. Clasificación. Aspectos prácticos.

Tema 3.- Sensores amperométricos

Fundamentos electroquímicos. Electrodos modificados. Aspectos prácticos.

Tema 4.- Biosensores electroquímicos

Definición. Clasificación. Técnicas de inmovilización del material biológico.

Bloque 2: Aplicaciones de la electroquímica. (1 ECTS)

Tema 5.- Técnicas de oxidación avanzadas

La reacción de Fenton y sus variantes. Consideraciones prácticas de diseño del reactor

Tema 6.- Electroquímica seca

Definiciones y fundamentos. Acumuladores de energía. Actuadores electroquímicos

Tema 7.- Estudio de la corrosión de materiales

Modelos. Factores a controlar. La termodinámica y la cinética de la corrosión.

Bloque 3: Laboratorio. (2 ECTS)

Práctica 1.- Sensor de nitrato

Práctica 2.- Sensores de membrana

Práctica 3.- Biosensor de ácido ascórbico

Práctica 4.- Modificación de electrodos con CNT

Práctica 5.- Simulación digital de resultados voltamétricos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia específica de esta materia es:

CEM1: Habilidad para crear soluciones a medida para el análisis electroquímico y el desarrollo de sensores.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 14 100

Tutorías en grupo 1 100

Trabajo no presencial 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 20.0 40.0

Examen final 40.0 60.0

Memoria 20.0 40.0

NIVEL 2: La catálisis y la química sostenible (Especialidad: Química sostenible, medioambiente, salud y alimentos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de la asignatura es que los alumnos adquieran conocimientos avanzados sobre los procesos catalíticos homogéneos, y la relación entre
Catálisis y Química Sostenible, así como la importancia de la preparación y caracterización de los catalizadores en el desarrollo de nuevos procesos
más competitivos y selectivos. Se hará hincapié sobre los conceptos tradicionales de eficiencia de procesos, la importancia desde el punto de vista
económico y medioambiental de la eliminación de subproductos de la reacción y evitar el uso de sustancias tóxicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1 Economía Atómica: Principios y Ejemplos

2 Catálisis en Disolventes Fluorados: Fundamentos para Metodologías Más Verdes

3 Líquidos Iónicos y Catálisis

4 Inmovilización de Catalizadores Homogéneos
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5 Aplicaciones Industriales de Catalizadores Homogéneos Enantioselectivos

6. Metátesis de Olefinas: desde los Aspectos Acádemicos a los Catalizadores Comerciales.

7. Activación de Enlaces C-H de Compuestos Heteroarómaticos.

8. Aprovechamiento de la Energía Solar: Catalizadores de Metales de Transición para el Proceso de Oxidación del Agua

9. CO2 Supercrítico como Disolvente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta materia son:

CEM1: Que los alumnos aprendan a identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen los retos de la Química Sostenible y las
metodologías que se emplean en Catálisis para resolverlos.

CEM2: Planificar, gestionar y desarrollar proyectos científico-tecnológicos con manejo de información y conocimiento de su transferencia hacia otros
sectores.

CEM3: Diseñar y aplicar procesos avanzados para la síntesis de productos químicos.

CEM4: Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Clases prácticas 5 100

Seminarios 10 100

Trabajo no presencial 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 20.0 50.0

Examen final 50.0 80.0

NIVEL 2: Aplicaciones de Química Orgánica en Biomedicina (Especialidad: Química sostenible, medioambiente, salud y alimentos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno alcanzará el conocimiento las metodologías sintéticas avanzadas, sus mecanismos de reacción, así como la estructura y propiedades de di-
ferentes familias de productos con actividad biológica y potencial interés en biomedicina.

El dominio de la temática contenida en esta asignatura por parte de los alumnos resulta de especial relevancia, en asesoramiento científico y técnico
sobre temas como el descubrimiento de nuevos fármacos y materiales, así como iniciarse en la investigación científica y la docencia.

El alumno profundizará en el conocimiento de la reactividad de los compuestos orgánicos poseyendo una gran variedad de grupos funcionales frente a
reactivos de diferentes características.

El alumno llevará a cabo la resolución de secuencias sintéticas complejas hacia productos de diferente y compleja funcionalización, así como desarro-
llar habilidades en el empleo de las herramientas sintéticas estudiadas de manera teórica con anterioridad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: Formación de enlaces C-C mediante reactivos organometálicos.

1. Formación de enlaces C-C empleando reactivos de organocinc, Grignard, organolitiados y organocupratos.

2. Reacciones de formación de enlace C-C catalizadas por metales de transición.

3. Aplicaciones en síntesis de fármacos.

Bloque 2: Diseño y síntesis de compuestos bioactivos.

1. ¿Por qué construir moléculas?

2. Síntesis sencillas de compuestos bioactivos.

3. Casos complejos: Clásicos en síntesis total.

4. Ejercicios.

Bloque 3: Química Combinatoria

1. Metodologías de Química Combinatoria: síntesis de bibliotecas (péptidos, oligonucleótidos, etc.)

2. Codificación en Química Combinatoria:

3. Ensayos para high throughput screening

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura Aplicaciones de Química Orgánica en Biomedicina, forma parte de la oferta de la Universidad de Huelva en el modulo de especialización
junto a otras cuatro asignaturas que ofrecen las restantes áreas de Química en este mismo apartado y con el mismo objetivo. Se pretende preparar al
alumno para adquirir conocimientos científico-técnicos sobre temas como el descubrimiento de nuevos fármacos y materiales.
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El curso se ha diseñado con un enfoque fundamentalmente práctico, apoyado en estudio de numerosos ejemplos que permitan al alumno abordar de
manera directa este tipo de problemas y su solución desde una perspectiva sintética avanzada.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de participar en equipos multidisciplinares encargados del diseño y desarrollo de proyectos
científicos y/o profesionales en el ámbito de la Química.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación científica en idiomas e informática mediante la realización
de actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad de correlacionar la estructura química con las propiedades de los compuestos químicos

CE19 - Conocer las características principales, síntesis y aplicaciones de compuestos heterocíclicos en el contexto de la Química
Orgánica moderna

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 25 100

Clases prácticas 5 100

Trabajo no presencial 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 70.0

Examen final 30.0 70.0

NIVEL 2: Espectroscopía y modelización molecular. Aplicación al diseño racional de polímeros (Especialidad: Química ecosostenible y
materiales poliméricos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
88

66
43

05
85

69
95

43
92

58
31

9



Identificador : 4316492

42 / 76

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado:

1: Conocerá los métodos teóricos basados en campos de fuerza, función de ondas y teoría del funcional de la densidad.

2: Será capaz de utilizar las técnicas computacionales apropiadas para predecir propiedades moleculares y macroscópicas.

3: Sabrá aplicar los conocimientos adquiridos al diseño racional de polímeros con interés en optoelectrónica.

4: Conocerá los fundamentos de las espectroscopías vibracional y electrónica aplicadas a la caracterización de polímeros.

5: Será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en la determinación de propiedades optoelectrónicas de sistemas de interés en nanotecnología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos de modelización molecular

Predicción de propiedades moleculares y macroscópicas

Aplicación al diseño racional de polímeros con interés en optoelectrónica

Espectroscopía vibracional de polímeros.

Propiedades optoelectrónicas de polímeros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta materia son:

CEM1: Conocer los métodos teóricos de la química computacional y su aplicación en el cálculo de propiedades moleculares y macroscópicas de com-
puestos químicos.

CEM2: Saber identificar los descriptores químicos implicados en el diseño racional de polímeros en función de sus aplicaciones.

CEM3: Conocer los fundamentos de las espectroscopías vibracional y electrónica aplicadas al estudio de polímeros de interés en nanotecnología.

CEM4: Saber relacionar la estructura molecular y las propiedades optoelectrónicas de los compuestos químicos con sus posibles aplicaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Que los estudiantes sepan interpretar los resultados experimentales a la luz de las teorías aceptadas dentro de la Química y
emitir hipótesis conforme al método científico y defenderlas de forma argumentada.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Trabajo no presencial 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 25.0 75.0

Examen final 25.0 75.0

NIVEL 2: Cualimetría y quimiometría aplicada en medioambiente y alimentos (Especialidad: Química ecosostenible y materiales
poliméricos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado,

- Será capaz de validar un método de análisis y de hacer una estimación de la incertidumbre en etapas analíticas unitarias y en un proceso analítico
completo

- Conocerá los fundamentos de quimiometría necesarios para obtener información analítica de calidad

- Será capaz de extraer información útil a partir de datos experimentales

- Será capaz de aplicar herramientas de análisis exploratorio, clasificación y regresión multivariable

- Será capaz de interpretar los resultados obtenidos de la aplicación de tratamiendo avanzado de datos

- Será capaz de realizar informes de resultados adecuados a los requisitos establecidos en el análisis.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

La Calidad en los laboratorios analíticos: metrología en Química

Validación de métodos analíticos, propiedades analíticas y metrológicas. Trazabilidad.

Incertidumbre en las medidas y resultados analíticos. Referencias analíticas.

Actividades de control interno de la calidad en el laboratorio analítico.

Quimiometría: definición y evolución. La matriz objetos-variables.

Exploración de datos experimentales.

Tratamientos de preprocesado de datos experimentales.

Análisis de componentes principales.

Técnicas de clasificación supervisadas y no supervisadas.

Calibración y regresión multivariantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta asignatura se potenciará el uso de datos experimentales reales obtenidos por el alumnado (en sus trabajos experimentales previos) o propor-
cionados por el profesorado.

Se hará especial énfasis en la importancia de estos tratamientos en el análisis de datos obtenidos en los campos de Medio Ambiente y Alimentos.

Todos los contenidos teórico-prácticos estarán disponibles a través de plataformas virtuales.

Las competencias específicas de esta materia son:

CEM1: Interpretar, evaluar y sintetizar datos e información Química

CEM2: Conocer y aplicar los métodos matemáticos y estadísticos para validar métodos de análisis a partir de datos experimentales

CEM3: Capacidad para elegir la técnica quimiométrica apropiada al tipo de datos y al objetivo del análisis

CEM4: Utilizar las principales herramientas para el análisis de datos experimentales incluyendo técnicas multivariantes de clasificación y regresión en
problemas analíticos, especialmente en los campos de medio ambiente y alimentos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes desarrollen su capacidad para alcanzar la excelencia en el trabajo que realicen en las distintas áreas de la
Química.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor investigadora y/o
profesional en cualquier campo de la Química Básica y/o Aplicada.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 15 100

Seminarios 13 100

Tutorías en grupo 2 100

Trabajo no presencial 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)
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Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 70.0

Examen final 30.0 70.0

NIVEL 2: Procesos orgánicos ecosostenibles (Especialidad: Química ecosostenible y materiales poliméricos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Realizar trabajos escritos y/o presentaciones orales sobre contenidos relacionados con la asignatura.

- Conocer el uso de las principales bases de datos químicas: búsqueda, organización e interpretación de la información

- Conocer los principios de la química respetuosa con el medioambiente (Green Chemistry).

- Conocer la diversidad de técnicas experimentales ecosostenibles, y saber adaptarlas a la síntesis y aislamiento de un compuesto orgánico.

- Conocer los compuestos de medio-alto valor añadido que se recuperan de los principales subproductos de la industria agroalimentaria, como estrate-
gia ¿verde¿ de valorización de la biomasa.

- Conocer los fundamentos necesarios para poder aislar, identificar y evaluar la aplicabilidad de productos de origen natural.

- Conocer los protocolos de trabajo en la investigación y desarrollo de semioquímicos y su integración en metodologías de control integrado

5.5.1.3 CONTENIDOS

1 Principios de Química Verde y uso de fuentes de energía verdes: Microondas, ultrasonidos, fotoquímica, HSVM (1 crédito)

2 Ecodiseño de la reacción: Estrategias de síntesis basadas en la optimización de la separación, eliminación de disolventes orgánicos nocivos, reac-
ciones en agua, en ausencia de disolvente, líquidos iónicos, catálisis. (1 crédito)

3 La biomasa como fuente renovable de compuestos orgánicos. Valorización de subproductos agroalimentarios. Extracción, purificación y determina-
ción estructural de compuestos bio-activos. (1,4 créditos)

4 Semioquímicos: Control biológico y producción sostenible de alimentos (0,6 créditos)
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta materia son:

CEM1: Capacidad para diferenciar las diferentes técnicas y metodologías ecosostenibles, sus ventajas e inconvenientes.

CEM2: Capacidad para planificar el aprovechamiento de renovable de compuestos de naturaleza orgánica.

CEM3: Capacidad para aplicar el conocimiento actual sobre semioquímicos en el control integrado de plagas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de participar en equipos multidisciplinares encargados del diseño y desarrollo de proyectos
científicos y/o profesionales en el ámbito de la Química.

CG5 - Que los estudiantes sepan interpretar los resultados experimentales a la luz de las teorías aceptadas dentro de la Química y
emitir hipótesis conforme al método científico y defenderlas de forma argumentada.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Seleccionar la instrumentación química y recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarla de manera correcta

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 10 100

Trabajo no presencial 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 70.0

Examen final 30.0 70.0

NIVEL 2: Materiales avanzados de carbón. Aplicaciones tecnológicas y ambientales (Especialidad: Química ecosostenible y materiales
poliméricos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

- Analizar y sintetizar los conocimientos adquiridos.

- Realizar un estudio autónomo y autodirigido de los contenidos de la asignatura.

- Buscar, analizar, e interpretar información científica existente en bases de datos, artículos científicos, etc

- Adquisición de las habilidades que se derivan de las competencias específicas (que se recogen más abajo en éste documento), en relación con la te-
mática que se aborda en la asignatura.

- Conocer los principios de la química respetuosa con el medioambiente (Green Chemistry).

- El estudiante será capaz de extraer información útil a partir de datos experimentales empleando herramientas de análisis exploratorio, clasificación y
regresión multivariable.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Estructura y clasificación de los materiales de carbón.

2.- Preparación y caracterización de materiales de carbón.

3.- Funcionalización superficial de materiales de carbón.

4.- Aplicaciones de los materiales de carbón en descontaminación ambiental.

5.- Aplicaciones de los materiales de carbón en catálisis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta materia son:

CEM1: Realizar las labores propias de su profesión, tanto en empresas privadas como en organismos públicos, mediante la realización de estudios en
el sector químico y afines.

CEM2: Planificar y desarrollar proyectos y experimentos, así como relacionar entre sí distintas especialidades científicas (carácter interdisciplinar)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes desarrollen su capacidad para alcanzar la excelencia en el trabajo que realicen en las distintas áreas de la
Química.

CG4 - Que los estudiantes conozcan la necesidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico,
tecnológico, social o cultural en los que la Química desempeña una función básica dentro de una sociedad basada en el
conocimiento.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación científica en idiomas e informática mediante la realización
de actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar las necesidades de información que se plantean en el entorno de la aplicación de diferentes metodologías avanzadas
en Quimica

CE2 - Seleccionar la instrumentación química y recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarla de manera correcta

CE3 - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+I

CE9 - Elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas, así como exponer y
defender públicamente el desarrollo, resultados y conclusiones de su trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 18 100

Clases prácticas 6 100

Seminarios 6 100

Trabajo no presencial 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 60.0

Examen final 40.0 60.0

NIVEL 2: Química de polímeros (Especialidad: Química ecosostenible y materiales poliméricos)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Tras cursar la asignatura, los alumnos deberán:

- Estar familiarizados con la nomenclatura propia del campo.

- Conocer las características estructurales propias de los polímeros.

- Conocer los parámetros que definen los materiales poliméricos y las técnicas de análisis para determinarlos.

- Adquirir familiaridad con los principales grupos de sustancias poliméricas, tanto de origen natural como sintético.

- Poder adquirir datos espectroscópicos de las sustancias poliméricas e interpretar su significado desde el punto de vista de la estructura y propieda-
des de las mismas.

- Conocer el comportamiento reológico y mecánico de los materiales poliméricos y sus implicaciones en el procesado de estos materiales.

- Conocer y poder aplicar los procedimientos generales de síntesis de polímeros, tanto orgánicos como inorgánicos.

- Poder interpretar y predecir los mecanismos de reacción a través de los que transcurren las reacciones de síntesis de polímeros.

- Conocer los materiales poliméricos de mayor interés técnico y comercial, tanto orgánicos como inorgánicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a los polímeros: estructura molecular y propiedades.

- Biopolímeros (macromoléculas naturales): caracterización, aplicaciones y nuevas tendencias en su utilización.

- Técnicas de caracterización: estructura , dimensiones de la cadena y morfología

- Métodos de determinación de la masa molecular de polímeros

- Espectroscopía de polímeros: RMN, IR, etc.

- Análisis térmico.

- Reología y propiedades mecánicas.

- Síntesis de polímeros. Nomenclatura sintética, definiciones y perspectiva general de la síntesis de polímeros.

- Principales mecanismos de polimerización (radicalaria, catiónica, aniónica y apertura de anillo).

- Algunos tipos de polímeros de especial interés. Poliuretanos y dendrimeros, polímeros conductores.

- Polímeros Inorgánicos.

- Polímeros inorgánicos de interés basados en elementos metálicos y no metálicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia específica de esta materia es:

CEM1: Conocer la estructura y comportamiento físico-químico de las sustancias poliméricas, así como los principales procedimientos para su prepara-
ción y análisis.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de participar en equipos multidisciplinares encargados del diseño y desarrollo de proyectos
científicos y/o profesionales en el ámbito de la Química.

CG5 - Que los estudiantes sepan interpretar los resultados experimentales a la luz de las teorías aceptadas dentro de la Química y
emitir hipótesis conforme al método científico y defenderlas de forma argumentada.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación científica en idiomas e informática mediante la realización
de actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 30 100

Trabajo no presencial 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 20.0 40.0

Examen final 60.0 80.0

NIVEL 2: Análisis de imagen y nanoinspección (Especialidad: Métodos avanzados de caracterización de materiales)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento y comprensión de los principios científicos y matemáticos que subyacen en las técnicas de caracterización física y química de los ma-
teriales.

2. Un conocimiento adecuado de cómo estas técnicas de análisis micro y nanométrico se aplican en diferentes áreas; adquiriendo conciencia del con-
texto multidisciplinar de estas técnicas de caracterización de materiales.

3. La capacidad de aplicar su conocimiento y comprensión para identificar, formular y resolver problemas relacionados con estas técnicas.

4. La capacidad de utilizar softwares específicos para el análisis de imágenes obtenidas con estas técnicas de caracterización, respetando la integri-
dad de la información.

5. La adquisición de la destreza suficiente para la preparación de muestras adecuadas para cada tipo de técnicas.
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6. Conocimiento y comprensión de los resultados obtenidos en cada una de estas técnicas, así como la aplicabilidad de cada una según el tipo de
muestra que se desee analizar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Principios básicos de la microscopía electrónica. Resumen de técnicas microscópicas. Aplicaciones de la microscopía electrónica. Interacción de un
haz de electrones con la materia.

- Microscopía electrónica de barrido (SEM). Componentes de un microscopio SEM y principios de operación.

- Microanálisis (EDS). Generación de Rayos-X. Análisis cualitativo y cuantitativo de elementos. Funcionamiento del programa (INCA).

- Microscopía electrónica de transmisión (TEM). Formación de imágenes. Difracción de electrones (SAED). Indexación y análisis de imágenes de TEM
y SAED.

- Microscopía Raman confocal. Introducción a la espectroscopía Raman y enfoque instrumental de la técnica. Técnicas de obtención de imágenes mi-
cro-Raman y análisis de resultados.

- Microscopía de Fuerza Atómica (AFM). Funcionamiento y conceptos fundamentales. Modos de registro de imágenes y resolución de la técnica.

- Microscopía de Efecto Túnel (STM). Fundamentos y modos de registro. Tipos de puntas, resolución y aplicaciones. Tratamiento de imágenes y análi-
sis de resultados mediante software SPM.

- Preparación de muestras para microscopía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos establecidos en el Plan de Estudios:

Los requisitos previos para cursar esta asignatura son los generales del Máster.

Las competencias específicas de esta materia son:

CEM1: Planificar y desarrollar proyectos y experimentos, así como relacionar entre sí distintas especialidades científicas (carácter interdisciplinar).

CEM2: Desarrollr la capacidad de transportar conceptos específicos de un área a otros ámbitos científico-tecnológicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes desarrollen su capacidad para alcanzar la excelencia en el trabajo que realicen en las distintas áreas de la
Química.

CG5 - Que los estudiantes sepan interpretar los resultados experimentales a la luz de las teorías aceptadas dentro de la Química y
emitir hipótesis conforme al método científico y defenderlas de forma argumentada.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Seleccionar la instrumentación química y recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarla de manera correcta

CE4 - Capacidad de aplicar y adaptar los modelos teóricos y las técnicas específicas tanto a problemas abiertos en su línea de
especialización como a problemas provenientes de otros ámbitos, ya sean científicos o técnicos

CE13 - Conocer las técnicas de caracterización estructural y su aplicabilidad a la caracterización de compuestos químicos

CE14 - Capacidad de correlacionar la estructura química con las propiedades de los compuestos químicos

CE16 - Saber relacionar las propiedades de los compuestos con sus aplicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 10 100

Trabajo no presencial 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)
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Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 40.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Aplicación de técnicas de resonancia a materiales (Especialidad: Métodos avanzados de caracterización de materiales)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje, el estudiante deberá ser capaz de:

1.- Explicar la necesidad de diversos pulsos.

2.- Calcular la duración de un pulso de 90 grados.

3.- Calcular tiempos de relajación: T1 y T2.

4.- Establecer las condiciones para la obtención de un espectro en estado sólido.

5.- Justificar qué tipo de experimentos (MAS, CP-MAS) es recomendable para un determinado compuesto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Espectroscopia 2D de correlación homonuclear: Consideraciones generales. Espectros en modo magnitud vs sensibles a la fase. Secuencia de pulsos.
Experimentos homonucleares de correlación escalar: COSY y TOCSY. Experimentos de correlación espacial: NOESY vs ROESY.

Espectroscopia 2D de correlación heteronuclear: Introducción. Sensibilidad. Espectroscopia de detección inversa. Correlaciones a un enlace. Correla-
ción heteronuclear de múltiple cuanta HMQC. Correlación heteronuclear a múltiples enlaces HMBC. Espectroscopía 15N, 31P, 11B.

Experimentos selectivos: Introducción. Pulsos selectivos. Eco de espín selectivo. Doble eco de espín selectivo. Aplicaciones homonucleares:
1DCOSY, 1D-TOCSY, 1D-NOESY, 1D-ROESY.

Experimentos de difusión: Introducción. Conceptos de difusión molecular. Métodos de RMN de medida de la difusión: eco de espín estimulado, uso de
gradientes bipolares, eliminación de corrientes eddy. La técnica DOSY. La técnica DOSY-2D. Aplicación de las medidas de difusión: interacciones mo-
leculares, enlace y cálculo de constantes de asociación.
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RMN de sólidos: Introducción y origen. T1 y T2 en RMN de sólidos. Interacciones en RMN de sólidos (Interacciones dipolares, Interacciones aniso-
trópicas,¿). Núcleos cuadrupolares. Giro al ángulo mágico, secuencia de pulsos para 13C -31P, 27Al y 29Si. RMN de sólidos de alta resolución (HR-
MAS). Ejemplos del RMN de sólidos.

MRI (Magnetic Resonace Imaging): Base teórica: tiempos de relajación, transferencia de saturación. Principios de la MRI. Secuencia de pulsos: defini-
ción, trayectoria del espacio-k, secuencia básica de pulsos. MRI de contraste: ponderación de la densidad de protones, T1 ponderado, T2 ponderado,
T2* ponderado. Agentes de contraste: agentes complejantes de Gadolinio, agentes de óxido de hierro, agentes CEST. Ejemplos de la MRI.

Ejemplos prácticos: T1 y T2. MRI.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta materia son:

CEM1: Realizar las labores propias de su profesión, tanto en empresas privadas como en organismos públicos, mediante la realización de estudios en
el sector químico y afines.

CEM2: Planificar y gestionar los recursos disponibles de un laboratorio químico, teniendo en cuenta los principios básicos de la calidad, prevención de
riesgos y sostenibilidad.

CEM3: Planificar y desarrollar proyectos y experimentos, así como relacionar entre sí distintas especialidades científicas (carácter interdisciplinar)

CEM1: Planificar y desarrollar proyectos y experimentos así como relacionar entre si distintas especialidades científicas (carácter interdisciplinar).

CEM2: Desarrollar la capacidad de transportar conceptos específicos de un área a otros ámbitos científicos-tecnológicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de participar en equipos multidisciplinares encargados del diseño y desarrollo de proyectos
científicos y/o profesionales en el ámbito de la Química.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor investigadora y/o
profesional en cualquier campo de la Química Básica y/o Aplicada.

CG5 - Que los estudiantes sepan interpretar los resultados experimentales a la luz de las teorías aceptadas dentro de la Química y
emitir hipótesis conforme al método científico y defenderlas de forma argumentada.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación científica en idiomas e informática mediante la realización
de actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar las necesidades de información que se plantean en el entorno de la aplicación de diferentes metodologías avanzadas
en Quimica

CE2 - Seleccionar la instrumentación química y recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarla de manera correcta

CE3 - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+I

CE4 - Capacidad de aplicar y adaptar los modelos teóricos y las técnicas específicas tanto a problemas abiertos en su línea de
especialización como a problemas provenientes de otros ámbitos, ya sean científicos o técnicos

CE13 - Conocer las técnicas de caracterización estructural y su aplicabilidad a la caracterización de compuestos químicos

CE14 - Capacidad de correlacionar la estructura química con las propiedades de los compuestos químicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Seminarios 5 100

Tutorías en grupo 5 100

Trabajo no presencial 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)
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Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 30.0 40.0

Exposición de un trabajo 60.0 70.0

NIVEL 2: Estudio de materiales por difracción de rayos-X y XPS (Especialidad: Métodos avanzados de caracterización de materiales)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje de la asignatura son dobles. En primer lugar, el alumno adquirirá las herramientas básicas (y habilidades) para extraer
la información, de manera práctica, presente en el difractograma de polvo de rayos-X de un material. El alumno realizará ejemplos de indexación, de-
terminación del grupo espacial, afinamiento estructural y de cuantificación de fases cristalinas aplicando el método de Rietveld. Por tanto, se abordan
los principios de la difracción y, en especial, del método de Rietveld, para la correcta determinación/optimización de una estructura cristalina. De igual
manera se describirán las diferentes bases de datos usadas en cristalografía y se hará hincapié en los parámetros a considerar para la correcta toma
de datos. Además, se explicarán otros usos avanzados de la difracción de rayos-X incluyendo el seguimiento de la evolución de las estructuras crista-
linas en condiciones no ambientales (temperatura, presión y humedad) así como el uso de radiaciones especiales como los rayos-X sincrotrón y neu-
trones. En segundo lugar, el alumno adquirirá los conocimientos básicos y avanzados que le permitan el análisis de espectros de XPS-Auger desde
un punto de vista práctico, mediante el uso del programa Multipak. Asimismo podrá interpretar la información espectral que le permita realizar un análi-
sis cuantitativo de cualquier tipo de superficie y el conocimiento del estado químico de cada elemento (estado de oxidación y en algunos casos tipo de
coordinación) en dicha superficie. Tendrá acceso al uso de técnicas avanzadas como ARXPS (XPS de ángulo resuelto), estudios de perfiles de profun-
didad mediantes plasma y ¿Mapping¿ mediante análisis de imagen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de estructuras cristalinas por difracción de rayos-X: toma de datos y bases cristalográficas.

Métodos de indexación. Determinación del grupo espacial y metodologías para la resolución de las estructuras cristalinas a partir de datos de difrac-
ción de polvo.

Principios y aplicaciones del Método de Rietveld: afinamiento estructural, cuantificación y análisis microestructural.

Técnicas de difracción de polvo sincrotrón y de neutrones. Estudio del orden local.

Análisis de superfices: Definición de superficie, Técnicas de análisis de superficie, Espectroscopía fotoelectrónica de rayos X (XPS). Espectrocopía Au-
ger.
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Hardware y software de XPS y Auger: Sistemas de ultra alto vacío. Fuentes de Rayos X. Sistemas de analizadores. Sistemas con monocroamdor. Pro-
gramas de análisis espectral.

Interpretación espectral: Distinción de señales de fotoemisión y Auger. Identificación de señales. Ajustes de curvas espectrales y deconvolución.

Estudio práctico de espectros de XPS/Auger: Análisis de muestras de interés. Interpretación de resultados. Análisis diferencial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura tiene un carácter esencialmente práctico. Los alumnos dispondrán de ordenadores para realizarán prácticas de indexación, determina-
ción del grupo espacial, afinamiento estructural, cuantificación de fases y determinación estructural. Además, los alumnos realizarán una práctica de
XPS/Auger de análisis de una muestra seleccionada según sea su interés formativo, y deberán presentar un informe de la práctica realizada.

La competencia específica de esta materia es:

CEM1: Planificar y desarrollar proyectos y experimentos, así como relacionar entre sí distintas especialidades científicas (carácter interdisciplinar).

Las competencias específicas de esta materia son:

CEM1: Planificar y desarrollar proyectos y experimentos así como relacionar entre si distintas especialidades científicas (carácter interdisciplinar).

CEM2: Desarrollar la capacidad de transportar conceptos específicos de un área a otros ámbitos científicos-tecnológicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de participar en equipos multidisciplinares encargados del diseño y desarrollo de proyectos
científicos y/o profesionales en el ámbito de la Química.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen su capacidad para alcanzar la excelencia en el trabajo que realicen en las distintas áreas de la
Química.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor investigadora y/o
profesional en cualquier campo de la Química Básica y/o Aplicada.

CG5 - Que los estudiantes sepan interpretar los resultados experimentales a la luz de las teorías aceptadas dentro de la Química y
emitir hipótesis conforme al método científico y defenderlas de forma argumentada.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación científica en idiomas e informática mediante la realización
de actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar las necesidades de información que se plantean en el entorno de la aplicación de diferentes metodologías avanzadas
en Quimica

CE4 - Capacidad de aplicar y adaptar los modelos teóricos y las técnicas específicas tanto a problemas abiertos en su línea de
especialización como a problemas provenientes de otros ámbitos, ya sean científicos o técnicos

CE5 - Adquirir los fundamentos de la teoría de grupos y aplicarla en la interpretación y resolución de problemas de interés químico

CE9 - Elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas, así como exponer y
defender públicamente el desarrollo, resultados y conclusiones de su trabajo

CE14 - Capacidad de correlacionar la estructura química con las propiedades de los compuestos químicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 16 100

Seminarios 2 100

Trabajo no presencial 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 40.0 40.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Análisis de superficies e interfases mediante láser (Especialidad: Métodos avanzados de caracterización de materiales)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El curso proporciona una amplia introducción a los láseres dirigido a una audiencia de titulados universitarios. El curso comienza con una introducción
perspectiva de los láseres y sus usos en ciencia y tecnología.

El segundo bloque temático describe las propiedades básicas de los amplificadores láser, incluyendo niveles de energía, emisión estimulada, ganan-
cia, anchura de líneas y técnicas de bombeo. Se presentan también los tipos de cavidades, modos longitudinales y transversos, configuraciones de re-
sonadores, Q-switching y la generación de pulsos ultracortos. Se considerarán los distintos tipos de láseres y sus principales propiedades, asi como
las características específicas de la radiación láser y una descripción de los sistemas de guiado y focalización que hacen posible sus aplicaciones.

El tercer módulo se dedica con exclusividad a los mecanismos de interacción láser-materia que suponen la base de las aplicaciones en análisis de su-
perficies e interfaces.

El curso cierra con un módulo dedicado con exclusividad a la descripción y discusión de las distintas técnicas analíticas para sólidos basadas en la
emisión de fotones e iones tras irradiación con un haz láser. Este módulo se complementa con demostraciones prácticas en el laboratorio sobre siste-
mas y aplicaciones científicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción: el láser y sus aplicaciones en ciencia y tecnología

Fundamentos del láser. Características y elementos básicos de uso. La naturaleza de la radiación electromagnética. Elementos básicos de un láser.
Medios activos. La inversión de población. Sistemas de bombeo. Generación de pulsos cortos y ultracortos. Tipos de láseres. Propiedades de la radia-
ción láser. Sistemas ópticos. Sistemas de enfoque. Óptica no lineal. Sistemas de guiado.

Mecanismos de interacción láser-materia. Interacción laser-materia: efectos fotoquímicos y fototérmicos. Absorción y emisión de radiación de átomos,
iones y moléculas. Calentamiento inducido por laser. Termalización. Fundido y resolidificación. Evaporación y formación de plasmas. Umbrales ener-
géticos.

Técnicas de superficies e interfases basadas en láser. Técnicas de plasma. Técnicas de desorción: espectrometría de masas. Otras técnicas de análi-
sis basadas en radiación láser.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas de esta materia son:

CEM1: Planificar y desarrollar proyectos y experimentos, así como relacionar entre sí distintas especialidades científicas (carácter interdisciplinar)

CEM2: Demostrar la capacidad de transportar conceptos específicos de un área a otros ámbitos científico-tecnológicos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de participar en equipos multidisciplinares encargados del diseño y desarrollo de proyectos
científicos y/o profesionales en el ámbito de la Química.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen su capacidad para alcanzar la excelencia en el trabajo que realicen en las distintas áreas de la
Química.

CG5 - Que los estudiantes sepan interpretar los resultados experimentales a la luz de las teorías aceptadas dentro de la Química y
emitir hipótesis conforme al método científico y defenderlas de forma argumentada.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación científica en idiomas e informática mediante la realización
de actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas, así como exponer y
defender públicamente el desarrollo, resultados y conclusiones de su trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 5 100

Seminarios 5 100

Trabajo no presencial 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 50.0 50.0

Examen final 35.0 35.0

Exposición de un trabajo 15.0 15.0

NIVEL 2: Espectroscopía vibracional y electrónica para la caracterización de materiales (Especialidad: Métodos avanzados de
caracterización de materiales)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Profundizar en los conocimientos sobre Espectroscopía vibracional y electrónica para poder caracterizar y entender la estructura atómico-molecular de
los materiales.

Utilizar las técnicas espectroscópicas en la caracterización de moléculas en interfases, de sistemas biológicos, contaminantes orgánicos, polímeros
clásicos y conductores, semiconductores orgánicos y otras macromoléculas y especies químicas de interés biológico y/o tecnológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de las Espectroscopías Ópticas (UV-visible, IR y Raman).

Técnicas Avanzadas en Espectroscopía Raman. Espectroscopías Raman intensificadas en superficie. Técnicas Microscópicas de Raman. Espectros-
copía Raman No lineal: CARS.

Espectroscopía en Superficie: Mecanismo de excitación de adsorbatos en superficies. Métodos experimentales. Vibraciones moleculares de moléculas
adsorbidas. Reglas de selección en las diferentes espectroscopías vibracionales. Modelos y mecanismo s en SERS.

Espectroscopías Quiro-Ópticas: dicroismo circular electrónico, dicroísmo circular vibracional y actividad óptica Raman.

Métodos espectroscópicos en polímeros conductores y materiales moleculares.

Aplicación de métodos teóricos en el estudio de materiales poliméricos.

Métodos espectroelectroquímicos en la caracterización de los materiales poliméricos

Métodos generales de cálculo en espectroscopía vibracional y electrónica. Análisis vibracional mediante métodos cuánticos. Modelización de estados
electrónicos excitados de moléculas y de las transiciones espectrales. Aplicación al estudio espectroscópico de sistemas de gran tamaño.

Espectroscopía de emisión y absorción multifotónicas. Técnicas de superresolución. Métodos generales de cálculo: cálculos teóricos y experimentales
de la Cross-Section en procesos bifotónicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia específica de esta materia es:

Las competencias específicas de esta materia son:

CEM1: Planificar y desarrollar proyectos y experimentos así como relacionar entre si distintas especialidades científicas (carácter interdisciplinar).

CEM2: Desarrollar la capacidad de transportar conceptos específicos de un área a otros ámbitos científicos-tecnológicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Que los estudiantes sean capaces de participar en equipos multidisciplinares encargados del diseño y desarrollo de proyectos
científicos y/o profesionales en el ámbito de la Química.

CG4 - Que los estudiantes conozcan la necesidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico,
tecnológico, social o cultural en los que la Química desempeña una función básica dentro de una sociedad basada en el
conocimiento.

CG5 - Que los estudiantes sepan interpretar los resultados experimentales a la luz de las teorías aceptadas dentro de la Química y
emitir hipótesis conforme al método científico y defenderlas de forma argumentada.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación científica en idiomas e informática mediante la realización
de actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Seleccionar la instrumentación química y recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarla de manera correcta

CE3 - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+I

CE4 - Capacidad de aplicar y adaptar los modelos teóricos y las técnicas específicas tanto a problemas abiertos en su línea de
especialización como a problemas provenientes de otros ámbitos, ya sean científicos o técnicos

CE9 - Elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas, así como exponer y
defender públicamente el desarrollo, resultados y conclusiones de su trabajo

CE13 - Conocer las técnicas de caracterización estructural y su aplicabilidad a la caracterización de compuestos químicos

CE14 - Capacidad de correlacionar la estructura química con las propiedades de los compuestos químicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 20 100

Clases prácticas 6 100

Seminarios 4 100

Trabajo no presencial 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

Actividades no presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 25.0 75.0

Pruebas de respuesta corta 25.0 75.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 3: Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y adquirir destreza en el trabajo que se desarrolla en la empresa o institución relacionada con el sector químico en la que se han realizado las
prácticas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Participar en las actividades propias de la empresa/institución del sector químico donde se realicen las prácticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las prácticas en una empresa/institución del sector químico se realizarán siguiendo la normativa establecida en la universidad de origen del estudiante
y el convenio de colaboración entre dicha universidad y la empresa/institución.

La competencia específica de esta materia es:

CEM1: Realizar las labores propias de su profesión tanto en empresas privadas como en organismos públicos mediante la la realización de estudios
en el sector químico y afines.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes desarrollen su capacidad para alcanzar la excelencia en el trabajo que realicen en las distintas áreas de la
Química.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor investigadora y/o
profesional en cualquier campo de la Química Básica y/o Aplicada.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

CT3 - Que el estudiante conozca y desarrolle hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE9 - Elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas, así como exponer y
defender públicamente el desarrollo, resultados y conclusiones de su trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 148 100

Tutorías en grupo 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor/director académico 35.0 35.0

Informe del tutor externo 35.0 35.0

Memoria 30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 4: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

14

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, como resultado del Trabajo Fin de Máster, deberá ser capaz de elaborar un trabajo, en formato libre o estructurado, donde se informe
sobre los conocimientos y competencias adquiridos durante su realización así como sobre los procedimientos seguidos para obtener los resultados.
Además, será capaz de exponer los resultados más relevantes de dicho trabajo en el tiempo asignado para ello ante un tribunal que valorará la aptitud
del estudiante en su trabajo de inicio a la investigación.

Asimismo, como consecuencia del Trabajo Fin de Máster, el estudiante:

- Podrá aplicar los conocimientos adquiridos y poseer capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contex-
tos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la industria química, el medio ambiente, el campo agroalimentario y el campo bio-sanitario, en-
tre otros.
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- Podrá interpretar los resultados experimentales a la luz de las teorías aceptadas y emitir hipótesis conforme al método científico y defenderlas de for-
ma argumentada.

- Poseerá las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autóno-
mo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster consiste en la realización de un trabajo de investigación dentro del campo de la Química en alguno de los grupos de investi-
gación a los que pertenece el profesorado del máster. La investigación deberá ser original y se desarrollará en alguna de las líneas de investigación re-
lacionadas en el Apartado 6.1 (pdf).

El Trabajo podrá ser dirigido por uno o dos tutores doctores, siendo necesario que al menos uno de ellos desarrolle su investigación en una de las lí-
neas de Investigación anteriormente indicadas, no siendo necesario que el tutor o tutores impartan docencia de clases teóricas en el Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias específicas a adquirir por el estudiante en el Trabajo Fin de Máster dependen directamente de la especialidad cursada y la línea de
investigación en la que desarrolle dicho trabajo. Por ello, sólo se relacionan algunas competencias específicas que se consideran necesarias, junto
con competencias básicas, generales y transversales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de participar en equipos multidisciplinares encargados del diseño y desarrollo de proyectos
científicos y/o profesionales en el ámbito de la Química.

CG2 - Que los estudiantes desarrollen su capacidad para alcanzar la excelencia en el trabajo que realicen en las distintas áreas de la
Química.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar decisiones de forma eficaz en el desarrollo de su labor investigadora y/o
profesional en cualquier campo de la Química Básica y/o Aplicada.

CG4 - Que los estudiantes conozcan la necesidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico,
tecnológico, social o cultural en los que la Química desempeña una función básica dentro de una sociedad basada en el
conocimiento.

CG5 - Que los estudiantes sepan interpretar los resultados experimentales a la luz de las teorías aceptadas dentro de la Química y
emitir hipótesis conforme al método científico y defenderlas de forma argumentada.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el estudiante conozca la necesidad de completar su formación científica en idiomas e informática mediante la realización
de actividades complementarias

CT2 - Que el estudiante sepa utilizar herramientas de información y comunicación que permitan plantear resolver problemas nuevos
dentro de contextos relacionados con su área de estudio

CT3 - Que el estudiante conozca y desarrolle hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar las necesidades de información que se plantean en el entorno de la aplicación de diferentes metodologías avanzadas
en Quimica

CE2 - Seleccionar la instrumentación química y recursos informáticos adecuados para el estudio a realizar y aplicar sus
conocimientos para utilizarla de manera correcta

CE3 - Adquirir la experiencia investigadora para aplicarla en labores propias de su profesión en el ámbito de la I+D+I
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CE9 - Elaborar una memoria clara y concisa de los resultados de su trabajo y de las conclusiones obtenidas, así como exponer y
defender públicamente el desarrollo, resultados y conclusiones de su trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 15 100

Tutorías en grupo 15 100

Trabajo Fin de Máster 320 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades presenciales (dirigidas y/o supervisadas)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria 30.0 30.0

Exposición de un trabajo 70.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Córdoba Profesor
Contratado
Doctor

22 100 22

Universidad de Córdoba Catedrático
de Escuela
Universitaria

4 100 4

Universidad de Córdoba Profesor Titular
de Universidad

24 100 24

Universidad de Huelva Profesor
Contratado
Doctor

15.4 100 15,4

Universidad de Huelva Catedrático
de Escuela
Universitaria

15.4 100 15,4

Universidad de Huelva Catedrático de
Universidad

23.1 100 23,1

Universidad de Jaén Catedrático de
Universidad

41.7 100 41,7

Universidad de Málaga Catedrático
de Escuela
Universitaria

3.2 100 3,2

Universidad de Málaga Catedrático de
Universidad

41 100 41

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

41.1 100 41,1

Universidad de Málaga Profesor
Contratado
Doctor

14.7 100 14,7

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

58.3 100 58,3

Universidad de Huelva Profesor Titular
de Universidad

42.3 100 42,3

Universidad de Huelva Ayudante Doctor 3.8 100 3,8

Universidad de Córdoba Catedrático de
Universidad

50 100 50

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 90
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Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Para la valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes que cursen el Máster en Química Aplicada se aplicará el Sistema de
Garantía de Calidad (SGC) de la Universidad de Córdoba, dado que esta universidad es responsable de la coordinación administrativa del máster. Co-
mo se indicó en el Apartado 5.1 de esta Memoria, el Manual de Calidad del SGC consta de los doce procedimientos que se relacionan a continuación:

P-1. Procedimiento para el análisis del rendimiento académico

P-2. Procedimiento para la evaluación de la satisfacción global sobre el Máster

P-3. Procedimiento para sugerencias y reclamaciones

P-4. Procedimiento para la evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado

P-5. Procedimiento para el análisis de los programas de movilidad

P-6. Procedimiento para la evaluación de las prácticas externas

P-7. Procedimiento para la difusión del Máster

P-8. Metaevaluación de las competencias estudiantiles

P-9. Procedimiento para evaluar la inserción laboral

P-10. Procedimiento para la recogida de información complementaria sobre la calidad del Título

P-11. Sistema de seguimiento de la toma de decisiones

P-12. Criterios y procedimientos específicos en el caso de extinción del Máster

Aunque todos estos procedimientos contribuyen a la valoración global del Máster, se utilizará básicamente el procedimiento P1 para conocer el progre-
so y los resultados de aprendizaje. Como indicadores cuantitativos se utilizarán las tasas de graduación, abandono, eficiencia y rendimiento que ha si-
do definidas en el Apartado 8.1 de esta Memoria.

La Unidad de Garantía de Calidad del Máster (UGCM), cuya composición y funciones se recogen en el Apartado 5.1, recabará del Servicio de Calidad
Docente y Planificación (Sección de Gestión de Datos y Estadística) de la Universidad de Córdoba los resultados de los citados indicadores al final del
periodo que corresponda. Dicho Servicio solicitará a los Servicios de Calidad de las Universidades de Huelva, Jaén y Málaga toda la información nece-
saria.

La UGCM, llevará a cabo el análisis de los resultados obtenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del
valor cuantitativo estimado, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, para los indicadores obligatorios.

Después del análisis, la UGCM elaborará una Memoria que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso, re-
comendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

En los dos meses siguientes, se remitirá la Memoria al Consejo Académico del Máster (CAM), que será quien finalmente tome las decisiones que co-
rrespondan informando posteriormente y remitiéndola a las Comisiones de Posgrado de cada universidad.

En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia que se hayan establecido como meta, la UGCM recomendará un plan de mejora que
solucione los problemas detectados, señalando a la persona responsable del seguimiento y el mecanismo para realizarlo. El plan de mejora deberá ser
aprobado por el Consejo Académico del Máster.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uco.es/idep/masteres/sites/default/files/archivos/documentos/garantia-calidad/

quimica/quimica-sgc.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Ver apartado 10

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4315150-14010245 Máster Universitario en Química por la Universidad de Almería; la Universidad de
Cádiz; la Universidad de Córdoba; la Universidad de Huelva; la Universidad de Jaén y la
Universidad de Málaga-Instituto de Estudios de Posgrado
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4315150-29009156 Máster Universitario en Química por la Universidad de Almería; la Universidad de
Cádiz; la Universidad de Córdoba; la Universidad de Huelva; la Universidad de Jaén y la
Universidad de Málaga-Facultad de Ciencias

4315150-21004522 Máster Universitario en Química por la Universidad de Almería; la Universidad de
Cádiz; la Universidad de Córdoba; la Universidad de Huelva; la Universidad de Jaén y la
Universidad de Málaga-Facultad de Ciencias Experimentales

4315150-23008269 Máster Universitario en Química por la Universidad de Almería; la Universidad de
Cádiz; la Universidad de Córdoba; la Universidad de Huelva; la Universidad de Jaén y la
Universidad de Málaga-Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30449195R Julieta Mérida García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.vposgrado@uco.es 957218005 957218998 Vicerrectora de Estudios
de Postgrado y Formación
Continua

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30480633K José Carlos Gómez Villamandos

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado. Universidad de
Córdoba. Avda. Medina
Azahara, 5

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

secretaria.rector@uco.es 957218045 957218998 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30522472T Francisco José Romero Salguero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Dpto. Química Orgánica.
Edificio Marie Curie. Campus
de Rabanales

14071 Córdoba Córdoba

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

qo2rosaf@uco.es 664175696 957212066 Coordinador del Máster
Interuniversitario en Química
Aplicada
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :CONVENIO COOPERACIÓN MASTER EN QUÍMICA APLICADA-reducido.pdf

HASH SHA1 :72A02D0B79ADBE1FC4809A369A7CBF829BF156C1

Código CSV :270259707491864623588856
Ver Fichero: CONVENIO COOPERACIÓN MASTER EN QUÍMICA APLICADA-reducido.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Alegaciones y Apartado 2.1 MODIF.pdf

HASH SHA1 :1D7A1ACD0E34DC0D14971E3B36A849F4E2A5D063

Código CSV :286754698809061069996761
Ver Fichero: Alegaciones y Apartado 2.1 MODIF.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apartado 4.1-2017-VERIFICA.pdf

HASH SHA1 :274B2E2727003F472966254A79EFCDCEB848D0E5

Código CSV :273139533679136000887157
Ver Fichero: Apartado 4.1-2017-VERIFICA.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Apartado 5.1 MODIF.pdf

HASH SHA1 :D2DFC138C6903990F6AD4B72EED63F451BDD1DC5

Código CSV :286754592897036793261661
Ver Fichero: Apartado 5.1 MODIF.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Apartado 6 1 MODIF.pdf

HASH SHA1 :D17BF063A27043B5378F5BC67D680F64FDDD7802

Código CSV :286754627772741027339009
Ver Fichero: Apartado 6 1 MODIF.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
88

66
43

05
85

69
95

43
92

58
31

9

https://sede.educacion.gob.es/cid/286754627772741027339009.pdf


Identificador : 4316492

72 / 76

Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Apartado 6.2-2017-VERIFICA.pdf

HASH SHA1 :44502F90EB38B65C873F4A122AC79FB49941DB57

Código CSV :273139593379997092723212
Ver Fichero: Apartado 6.2-2017-VERIFICA.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Apartado 7-2017-VERIFICA.pdf

HASH SHA1 :654D86A232AD4A082A808E8B438A3194D866C95D

Código CSV :269746799550238840897671
Ver Fichero: Apartado 7-2017-VERIFICA.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Apartado 8.1 MODIF.pdf

HASH SHA1 :6E1E83965FF728EC1F51540ED524709805E94DCF

Código CSV :286754639512781836740507
Ver Fichero: Apartado 8.1 MODIF.pdf
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD PARA LA VERIFICACIÓN DEL MÁSTER INTERUNIVERSITARIO 
EN QUÍMICA APLICADA POR LAS UNIVERSIDADES DE CÓRDOBA, 
HUELVA, JAÉN Y MÁLAGA  
 


 
El profesorado que ha elaborado la Memoria del Máster Interuniversitario en 
Química Aplicada agradece a la Agencia Andaluza del Conocimiento la 
evaluación provisional emitida a la solicitud presentada. 
  
A continuación se presentan las alegaciones a las modificaciones y 
recomendaciones realizadas por la Comisión de Evaluación. 
 
El nuevo texto se ha marcado con fondo amarillo. El texto que se elimina se ha 
marcado con fondo rojo. 
 


 
Criterio 2. Justificación. 
 
Recomendación: 
 
1. Se recomienda ampliar la información contenida en la Memoria, 
detallando los conocimientos y habilidades no contemplados en los Títulos 
existentes en la actualidad, y destacando de manera clara las ventajas de 
este Título frente a otros anteriores. 
 
En el apartado “2.1 Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos” 
se ha incluido un nuevo epígrafe para completar la información solicitada. 
 
2.1.6. Ventajas del nuevo título frente al anterior 
 
El título anterior, Máster Interuniversitario en Química, no contemplaba la 
realización de prácticas externas, que sí incluye en su estructura el Máster 
Universitario en Química Aplicada, lo que contribuye a completar la formación de 
los estudiantes. Estas prácticas externas permitan avanzar en las competencias 
CG2, CG3, CB7, CB8, CB9, CB10, CT2, CT3 y CE9, ya contempladas en el 
máster anterior. Además, permiten desarrollar una competencia específica de 
esta materia, CEM1: Realizar las labores propias de su profesión tanto en 
empresas privadas como en organismos públicos mediante la realización de 
estudios en el sector químico y afines. 
 
Existen también otras competencias específicas en el nuevo máster que no 
estaban en el anterior: 
CE6 - Comprender los mecanismos de interacción entre la materia y la energía 
radiante, así como su capacidad de iniciar procesos físico-químicos. 
CE7 - Conocer los fundamentos de los procesos de transferencia electrónica y 
desactivación nuclear. 
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CE21 - Conocer las características estructurales de los principales metabolitos 
secundarios en relación con su biosíntesis, su función biológicas y sus 
aplicaciones. 
Además, de acuerdo a las recomendaciones de los Vicerrectores de Posgrado 
de las diferentes Universidades participantes, el nuevo máster oferta un menor 
número de créditos. Así, el Máster Interuniversitario en Química ofertaba 300 
créditos, mientras que el Máster Universitario en Química Aplicada oferta 120 
créditos. Esto supone una reducción destacable en la carga docente del nuevo 
máster en cada Universidad. 
 
Adicionalmente, se ha tenido en cuenta que la estructura del Máster sea 
compatible con la especialidad de Física y Química del Máster de Formación de 
Profesorado, lo que permitirá ofertar dobles titulaciones. 
 
Con respecto a otros másteres interuniversitarios, este máster no implica 
ninguna movilidad obligatoria pudiendo elegir los estudiantes entre las cuatro 
especialidades ofertadas, puesto que las materias obligatorias comunes se 
imparten a través de teledocencia. 
 
Criterio 3. Competencias 
 
Modificación: 
 
1- Se debe ajustar la redacción de las competencias generales al Título al 
que pertenecen. 
 
En la solicitud del máster se incluyeron las siguientes competencias generales: 
CG1 - Que los estudiantes sean capaces de participar en equipos 
multidisciplinares encargados del diseño y desarrollo de proyectos científicos y/o 
profesionales. 
CG2 - Que los estudiantes desarrollen su capacidad para alcanzar la excelencia 
en el trabajo que realicen. 
CG3 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar decisiones de forma eficaz 
en el desarrollo de su labor profesional y/o investigadora. 
CG4 - Que los estudiantes conozcan la necesidad de fomentar, en contextos 
académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social o cultural 
dentro de una sociedad basada en el conocimiento. 
CG5 - Que los estudiantes sepan interpretar los resultados experimentales a la 
luz de las teorías aceptadas y emitir hipótesis conforme al método científico y 
defenderlas de forma argumentada. 
 
De acuerdo a la modificación indicada por la Comisión, se han ajustado al título, 
quedando redactadas de la siguiente manera: 
CG1 - Que los estudiantes sean capaces de participar en equipos 
multidisciplinares encargados del diseño y desarrollo de proyectos científicos y/o 
profesionales en el ámbito de la Química. 
CG2 - Que los estudiantes desarrollen su capacidad para alcanzar la excelencia 
en el trabajo que realicen en las distintas áreas de la Química. 
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CG3 - Que los estudiantes sean capaces de adoptar decisiones de forma eficaz 
en el desarrollo de su labor investigadora y/o profesional en cualquier campo de 
la Química Básica y/o Aplicada. 
CG4 - Que los estudiantes conozcan la necesidad de fomentar, en contextos 
académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social o cultural en 
los que la Química desempeña una función básica dentro de una sociedad 
basada en el conocimiento. 
CG5 - Que los estudiantes sepan interpretar los resultados experimentales a la 
luz de las teorías aceptadas dentro de la Química y emitir hipótesis conforme al 
método científico y defenderlas de forma argumentada. 
 
Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
MODIFICACIONES: 
 
1- Se debe incluir como requisito para cursar el Título el conocimiento de 
inglés en un nivel que habrá de expresarse siguiendo la terminología del 
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 
 
A continuación, se especifican los cambios realizados para atender ambas 
modificaciones: 
 
En el impreso de solicitud se ha incluido en el apartado 4. ACCESO Y ADMISIÓN 
DE ESTUDIANTES. 4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE 
ADMISIÓN, dentro del perfil de acceso al título, el siguiente texto:  
 
Acreditar un nivel mínimo B1 en inglés de acuerdo al marco común europeo de 
referencia para las lenguas. 
 
2- Se debe especificar un plan de acción tutorial y su desarrollo. 
 
En el impreso de solicitud se ha incluido en el apartado 4.3 APOYO A 
ESTUDIANTES, como Plan de Acción Tutorial, el siguiente texto: 
 
La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades establece, en su 
artículo 46.2, (https://www.boe.es/boe/dias/2001/12/24/pdfs/A49400-
49425.pdf) que el alumnado tiene derecho a la orientación e información por la 
Universidad sobre las actividades de la misma que les afecten, así como al 
asesoramiento y asistencia por parte del profesorado y tutores en el modo en 
que se determine. Igualmente, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario 
(https://www.boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-20147-consolidado.pdf), 
contempla el derecho de todo el alumnado universitario al asesoramiento y 
asistencia por parte del profesorado, tutores y servicios de atención al alumnado 
prestándoles información y orientación vocacional, académica y profesional. 
 
Por su parte, los Estatutos de la Universidad de 
Córdoba http://www.aulamagna.com.es/wp-
content/uploads/2016/12/EstatutosUCOAprobado19-12-16.pdf), reconocen 
la obligación de la Universidad de orientar al alumnado hacia la formación 
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profesional permanente a la vez que reconocen el derecho del alumnado a recibir 
de la Universidad orientación y asesoramiento en lo referente a su formación 
académica y profesional y a ser asistidos y orientados en sus estudios mediante 
un eficaz sistema de tutorías. 
 
La tutoría debe convertirse en parte integrante de todo el proceso de enseñanza-
aprendizaje. El profesorado ya no será solamente responsable de la impartición 
de unos contenidos recogidos en su correspondiente guía docente, sino que, 
además, deberá planificar y guiar el trabajo del alumnado. De este modo, debe 
asumir que la labor tutorial es una parte de su función docente e investigadora. 
Así se recoge en el Reglamento por el que se regula el Plan de Acción Tutorial 
de la Universidad de Córdoba aprobado en Consejo de Gobierno, en sesión 
ordinaria de 29 de abril de 2016 
(https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2016/00207). 
 
Entre los objetivos de la Acción Tutorial se encuentran: 
1. Acompañar al alumnado en el proceso de acogida inicial al título. 
2. Ayudar al alumnado a elaborar su perfil profesional. 
3. Ayudar al alumnado en la planificación de su itinerario curricular. 
4. Favorecer la mejora del rendimiento académico poniendo a disposición del 


alumnado los recursos que sean necesarios. 
5. Impulsar la formación personal, profesional y científica del alumnado por 


medio, entre otros recursos, de las actividades académicas dirigidas. 
6. Detectar dificultades académicas que pueda presentar el alumnado y 


contribuir a su solución. 
7. Aproximar al alumnado al contexto profesional relacionado con el plan de 


estudios del título. 
 
En cuanto a la Acción Tutorial, podemos considerar dos niveles con diferentes 
funciones y responsabilidades: 
 
1. Consejo Académico de Máster (CAM) 
 
Será responsable de la implementación y desarrollo de la Acción Tutorial del 
título. A este respecto, constituirán sus funciones: 


1. Organizar la puesta en marcha del programa y su seguimiento. 
2. Difundir el programa entre el alumnado del título. 
3. Organizar, durante los primeros días de clase, la convocatoria para que el 


alumnado solicite su inscripción en el programa. 
4. Planificar y dinamizar las actividades del programa. 
5. Convocar reuniones periódicas de coordinación con los tutores y tutoras 


para valorar la marcha de las tutorías y proponer líneas comunes de 
actuación. 


6. Facilitar pautas de trabajo a las y los tutores. 
7. Resolver las solicitudes de cambio de tutoría. 
8. Recoger las sugerencias del alumnado a través de su representante. 
9. Detectar problemáticas en la organización e impartición de las asignaturas 


y comunicarlos al profesorado. 
10. Colaborar en la resolución de conflictos académicos-personales. 
11. Evaluar la acción tutorial. 
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12. Elaborar la memoria anual relativa al desarrollo de la acción tutorial, 
especificando las cuestiones más relevantes y las consultas más 
frecuentes. 


13. Remitir toda la información al Instituto de Estudios de Postgrado (IdEP) o 
Centro/Facultad correspondiente, según la sede. 


 
3. Profesorado tutor 


1. Trasladar al CAM propuestas de mejora. 
2. Ofrecer al alumnado apoyo e información sobre los diferentes servicios y 


actividades que oferta el Centro y la Universidad. 
3. Fomentar el uso de las tutorías en sus distintas modalidades. 
4. Realizar el seguimiento académico del alumnado. 
5. Facilitar el desarrollo de habilidades y estrategias de aprendizaje. 
6. Asesorar al alumnado en sus decisiones a nivel formativo y laboral. 
7. Colaborar en la resolución de conflictos académicos-personales. 


 
Una profesora o profesor tutor atenderá hasta un máximo de 4 alumnos/as. El 
profesorado tutor debe ser doctor y desarrollar su investigación en una de las 
líneas de investigación relacionadas en el Anexo 6. El profesorado tutor deberá 
tener un conocimiento exhaustivo del plan de estudios correspondiente al título.  
 
La acción tutorial se desarrollará de acuerdo a las siguientes actuaciones: 
1. Plan de Acogida para los estudiantes que acceden por primera vez al 


programa con el fin de facilitarles su proceso de adaptación e integración al 
Máster. Las acciones concretas variarán en función de las características del 
alumnado. Entre las actividades a desarrollar se encuentran: visita a las 
instalaciones, charlas informativas sobre diversos aspectos del programa 
formativo, formación como personas usuarias de los recursos e 
infraestructuras universitarias (biblioteca, aula de informática, talleres, etc.), 
etc. 


2. El representante de cada Universidad en el CAM realizará una presentación 
de las líneas de investigación del máster a las que pertenece el profesorado 
que puede ser tutor. 


 
 
Recomendaciones: 
 
1- Se recomienda incluir una breve descripción de las características 
personales de posibles estudiantes a los que va dirigido el Título. 
 
2- Se recomienda explicitar como requisito de admisión al Máster el 
conocimiento de castellano en un nivel que habrá de expresarse siguiendo 
la terminología del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, 
para aquellos estudiantes extranjeros que quieran cursar el Título 
procedentes de países donde el castellano no sea una lengua oficial. 
 
A continuación, se especifican los cambios realizados en el impreso de solicitud 
para atender ambas modificaciones: 
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1) Se ha introducido el siguiente texto en el apartado 4.2 REQUISITOS DE 
ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN (PERFIL DE ACCESO AL TÍTULO): 
Características personales: Se recomienda que el estudiante de nuevo ingreso 
tenga una buena formación teórica y práctica en Química, motivación para 
adquirir nuevos conocimientos y habilidades en el campo de la Química Aplicada, 
interés por la investigación y por el ejercicio de una actividad profesional en el 
ámbito de la Química, predisposición para la adquisición de nuevos aprendizajes 
y un elevado grado de autonomía.  
 
2) Se ha introducido el siguiente texto en el apartado 4.2 REQUISITOS DE 
ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN: 
Aquellos estudiantes extranjeros que quieran cursar el Título procedentes de 
países donde el castellano no sea una lengua oficial deberán acreditar un nivel 
mínimo B1 en castellano de acuerdo al marco común europeo de referencia para 
las lenguas. Excepcionalmente, podrá ser evaluada la idoneidad de los 
estudiantes por una comisión técnica, nombrada por el CAM. 
 
Criterio 5. Planificación de la Enseñanza 
 
Modificaciones: 
1- Se debe aclarar la denominación de la especialidad en Química 
Sostenible, Medioambiente, Salud y Alimentos. 
Se ha modificado la denominación de la especialidad, quedando como “Química 
Sostenible, Medioambiente, Salud y Alimentos”. 
 
2- Se debe modificar la denominación de la especialidad en Métodos 
Avanzados de Caracterización de (Bio)Materiales. 
Se ha modificado la denominación de la especialidad, quedando como “Métodos 
Avanzados de Caracterización de Materiales. 
 
3- Se deben revisar las ponderaciones mínima y máxima de los sistemas 
de evaluación en las materias 6, 9, 12 y 16 del módulo 2. 
Se han modificado las ponderaciones mínimas y máximas de las materias que 
se indicaban, atendiendo al informe de evaluación. 
 
4- Se debe revisar la presencialidad de las materias 9, 10, 19 y 20 del módulo 
2. 
Se ha modificado la presencialidad de las materias que se indican en el informe 
de evaluación. 
 
5- Se deben revisar las actividades formativas de la materia 10 del módulo 
2 y del Trabajo Fin de Máster. 
Se han modificado las actividades formativas de la materia 10 del módulo 2 y del 
Trabajo Fin de Máster. 
 
6- Se deben indicar las metodologías docentes y sistemas de evaluación 
de la materia 20 del módulo 2. 
Se han indicado las metodologías docentes y los sistemas de evaluación de la 
materia 20 del módulo 2. 
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7- Se deben revisar los sistemas de evaluación de la materia 17 del módulo 
2. 
Se han modificado los sistemas de evaluación de la materia 17 del módulo 2. 
 
8- Se debe revisar la presencialidad de la actividad formativa “tutoría en 
grupo” en las materias 10 y 19 del módulo 2. 
Se ha revisado la presencialidad de la actividad formativa “tutoría en grupo” en 
las materias 10 y 19 del módulo 2. 
 
Criterio 5. Planificación de la Enseñanza 
 
Recomendación: 
 
1- Se recomienda unificar los elementos que se incluyan en el apartado de 
“Observaciones”. 
 
Siguiendo la recomendación indicada se ha intentado unificar el apartado 
“Observaciones” incluyendo en todas las materias del módulo 1 que la docencia 
se reparte entre las 4 Universidades e incluyendo nuevas competencias 
específicas en algunas materias. 
 
Criterio 6. Personal académico y de apoyo 
 
Modificaciones: 
 
1- Se debe especificar el conocimiento del idioma inglés del profesorado, 
que garantice la impartición del Título en lengua inglesa. 
2- Se debe especificar el porcentaje de dedicación al Título del personal 
académico disponible. 
 
A continuación, se especifican los cambios realizados para atender ambas 
modificaciones: 
 
1) Se incluye el siguiente texto en el Anexo 6.1: 
El profesorado que imparta docencia en lengua inglesa deberá acreditar un nivel 
mínimo C1 en inglés de acuerdo al marco común europeo de referencia para las 
lenguas o evaluación de idoneidad por una comisión técnica, nombrada por el 
CAM. 
 
2) Se incluye el siguiente texto en el Anexo 6.1, pie de tabla 6.1: 
De forma aproximada se estima que el personal académico tendrá una 
dedicación del 10% al Máster. 
 
Criterio 7. Recursos materiales y servicios 
 
Modificación: 
 
1- Se debe incluir información suficiente para emitir un juicio sobre la 
adecuación y pertinencia de los Convenios. 
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En relación con la modificación solicitada, se adjunta en el Anexo 5.1.2. (Módulo 
3), informe del Vicerrector de Innovación, Transferencia y Campus de Excelencia 
de la Universidad de Córdoba, Prof. Dr. Enrique Quesada Moraga. También se 
han comprobado los enlaces a las páginas Web de las demás Universidades. 
 
Criterio 8. Resultados previstos 
 
Recomendaciones: 
1- Se recomienda especificar cuáles son los datos concretos que justifican 
los valores propuestos para las tasas de graduación, abandono, eficiencia 
y rendimiento. 
2- Se recomienda especificar el procedimiento para valorar el progreso y 
los resultados de aprendizaje. 
 
A continuación, se especifican los cambios realizados para atender ambas 
modificaciones: 
 
1) En el Anexo 8.1 se ha añadido el siguiente texto: 
Así, la media de las tasas de eficiencia, de rendimiento y de abandono han sido 
98.6%, 97.4% y 0%, respectivamente. 
 
2) En el Anexo 8.1 se ha incluido información sobre el procedimiento P-1 para 
valorar el progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes. 
 
Criterio 9. Sistema de Garantía de Calidad 
 
Recomendaciones: 


1) Se recomienda detallar la articulación de la participación de los agentes 


externos en la Unidad de Garantía de Calidad del Máster. 


En este apartado hay que reconocer que literalmente no se contempla la 


participación de un agente externo como miembro de la Unidad de Garantía del 


Máster, establecida en el Reglamento de SGC del mismo, sin embargo, el Máster 


puede contemplar la incorporación de la figura de agente externo (especialista 


en el sector o de las empresas colaboradoras). Se puede considerar como 


propuesta de mejora a medio plazo la modificación del Reglamento del SGC para 


incorporar oficialmente la figura de agente externo en la UGC. Adicionalmente, 


también la incorporación de la encuesta de tutor laboral de prácticas en el 


procedimiento P.6 como mecanismo de participación formal (en la misma línea 


de la existente para los Grados). 


Como este Máster cuenta con prácticas, se pueden identificar claramente los 


tutores de la empresa como agentes externos que participan activamente para 


el conocimiento del grado de adquisición de competencias de los estudiantes por 


medio de la coordinación que se establece entre el tutor externo y el tutor 


académico.  
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2) Se recomienda establecer quiénes, cómo y cuándo se realizarán las 


actividades que aseguren el correcto desarrollo de los programas de 


movilidad del alumnado del Máster. 


La garantía de la calidad de los programas de movilidad mediante la evaluación, 


el seguimiento y la mejora de dichos programas de movilidad se realizará por 


medio del procedimiento P5 establecido en el SGC del Máster cuyos 


responsables, periodicidad y herramientas se describen a continuación: 


P-5 PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DE LOS PROGRAMAS DE 
MOVILIDAD 


HERRAMIENTA PERIODICIDAD SOPORTE RESPONSABLE 


P-5.I: ENCUESTA: 
análisis de los 
programas de 
movilidad de los 
Másteres 
(ALUMNADO) 


ANUAL. TRAS LA 
REALIZACIÓN DE 


LA ESTANCIA. 


EN LÍNEA 


EN PAPEL 


Oficina de 
Relaciones 
Internacionales 
(ORI) 


Servicio de Calidad 
Docente y 
Planificación de la 
UCO. (Sección de 
Gestión de Calidad)  


Unidad de Garantía 
de Calidad del 
Máster 


 


La UGCM se encargará de realizar el análisis y extraer conclusiones sobre 


el seguimiento del alumnado del Máster que participa en los programas de 


movilidad, tanto nacionales como internacionales, para la mejora de los mismos. 


Con el fin de garantizar su calidad, la UGCM llevará a cabo una revisión anual 


de los programas de movilidad, analizando el nivel de alcance de los objetivos 


propuestos, las posibles deficiencias detectadas y el nivel de satisfacción del 


alumnado usuario. 


3) Se recomienda recabar la información sobre la satisfacción de los 


agentes externos. 


A este respecto, tal y como señalábamos en la respuesta a la primera 


recomendación se podrían mencionar al menos dos mecanismos formales 


para recabar información respecto de la satisfacción de los agentes externos. 


En primer lugar, el procedimiento de Sugerencias y Reclamaciones tal y como 


se describe en el SGC del Título. 
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P-3 PROCEDIMIENTO PARA SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 


HERRAMIENTA PERIODICIDAD SOPORTE RESPONSABLE 


P-3.I: Buzón de 
quejas, sugerencias, 
y felicitaciones 


ACTIVO DURANTE 
TODO EL CURSO. 
ANÁLISIS ANUAL 


EN LÍNEA Servicio de Calidad 
Docente y 
Planificación de la 
UCO. (Sección 
Gestión de Calidad) 


 


Este procedimiento se establece con canal de participación de todos los grupos 


de interés (incluidos los agentes externos) para manifestar su opinión sobre 


irregulares o no satisfactorias relativas a cualquier aspecto del Máster. 


Las personas responsables del Máster asumen la obligación de, si es posible, 


de adoptar las decisiones y medidas oportunas para atender los requerimientos 


manifestados a través de este canal. 


En segundo lugar, se podría contemplar la posibilidad de la incorporación de la 


encuesta de tutor laboral de prácticas en el procedimiento P.6 como mecanismo 


de participación formal (en la misma línea de la existente para los Grados). 


 


4) Se recomienda especificar cómo se adapta el procedimiento P-12 al caso 


de un Máster interuniversitario 


La interrupción temporal o definitiva de la impartición de este Máster, así como 


los mecanismos previstos para salvaguardar los derechos adquiridos con el 


alumnado y alternativas viables, específicamente para este Máster 


Interuniversitario, en el que operan cuatro Consejos de Gobierno de cuatro 


Universidades distintas está descrito en el procedimiento P-12 del Sistema de 


Garantía de Calidad del Máster. 


Los “Criterios de Extinción” “Procedimiento para salvaguardar los derechos del 


alumnado” están establecidos en el Procedimiento P.12 del SGC del Máster. Los 


representantes de las Universidades implicadas concretarán y propondrán para 


su aprobación criterios homogéneos que garanticen la aplicación igual en todas 


las Universidades del procedimiento de extinción del título. 


  


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


75
46


98
80


90
61


06
99


96
76


1



http://www.uco.es/sgc/index.php?option=com_content&view=article&id=66&Itemid=70

http://www.uco.es/sgc/index.php?option=com_content&view=article&id=98&Itemid=123





2. Justificación 
 
2.1 Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 
 
Objetivos generales del título (finalidad, enfoque u orientación) 
 


El objetivo fundamental del Máster Interuniversitario en Química Aplicada es proporcionar a los 


estudiantes una formación avanzada en Química, de carácter aplicado, especializado y 


multidisciplinar, a través de la adquisición de conocimientos y aplicación de técnicas sobre la 


base de las metodologías de la investigación y con proyección a los distintos sectores aplicados 


de la Química. Se pretende la formación de expertos que sean capaces de solucionar los 


problemas científico‐tecnológicos derivados de las actividades de la sociedad dentro de los 


campos de actuación de la Química. 


El Máster solicitado constituye una continuación lógica del Máster Interuniversitario en Química 


por las Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Huelva, Jaén y Málaga que actualmente se 


está impartiendo. Este máster fue una iniciativa integradora que tuvo como objeto aprovechar 


el esfuerzo y la experiencia conjunta de diversos profesores y grupos de investigación en otros 


másteres previamente impartidos en dichas universidades, así como la infraestructura 


disponible, para lograr una propuesta de alto nivel formativo  para los titulados en Química. 


Inicialmente participaron en este máster las cinco primeras universidades citadas, el cual fue 


impartido en el curso 2013-14, después de conseguir la correspondiente Verificación. La 


inclusión de la Universidad de Málaga en el Máster, lo que supuso un nuevo proceso de 


verificación, dio lugar a partir del curso 2014-15 a las participación de las seis universidades  en 


la docencia del máster.     


Aunque en el próximo curso 2017-18 se seguirá impartiendo el Máster Interuniversitario en 


Química por las seis universidades, dos de ellas, la Universidades de Almería y Cádiz han 


manifestado su deseo de desvincularse del máster, mientras que las cuatro restantes 


(Universidades de Córdoba, Huelva, Jaén y Málaga) han optado por continuar colaborando 


conjuntamente en un Máster Interuniversitario. 


Aunque, como ya se ha indicado, el máster que ahora se solicita es continuación del Máster 


Interuniversitario actual, la nueva propuesta presenta diversas modificaciones que pretenden 


evitar o paliar algunos aspectos negativos detectados a lo largo de la impartición de dicho máster 


durante los últimos cuatro años. 


Para diseñar el nuevo máster se han seguido las indicaciones dadas por los Vicerrectores de 


Posgrado de las Universidades implicadas en el máster, los cuales, en su reunión del 13 de enero 


de 2017, manifestaron su convencimiento de la necesidad de contar con un máster 


interuniversitario en Química pero con una oferta de créditos menor que la del máster actual. 


En dicha reunión se marcaron unas directrices para tener unas mínimas garantías de que el 


nuevo título de Máster pueda superar la nueva verificación y de acuerdo con las indicaciones 


tanto de la Junta de Andalucía como de la propia Agencia de Acreditación. Estas directrices se 


centran en que el plan de estudios contenga: 


- Un módulo común de 20 créditos (en lugar de los 24 créditos del actual máster). 


- Un módulo de especialización de 20 créditos por universidad participante, sin optatividad (a 


diferencia del actual máster en el que se ofertan 40 créditos por especialidad para que el 


estudiante escoja 20 créditos). 


- Prácticas externas obligatorias de 6 créditos (no contempladas en el actual máster). 
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- Un Trabajo Fin de Máster de 14 créditos (a diferencia del actual que tiene 16 créditos). 


Otro cambio que se ha introducido en el nuevo máster ha sido en el título, pasando a 


denominarlo “Química Aplicada”, con objeto de hacerlo más atractivo a los futuros estudiantes, 


que han recibido una amplia formación teórica y básica en Química durante sus estudios de 


Grado, pero necesitan completar su formación profundizando en los aspectos aplicados de la 


Química. 


En el diseño del plan de estudios del Máster propuesto se ha tenido en cuenta también su 


compatibilidad con la estructura de la especialidad de Física y Química del Máster de Formación 


de Profesorado, con el fin de que las universidades implicadas puedan ofertar la doble titulación 


mediante la simultaneidad de ambos estudios.  


Aunque el Máster está básicamente orientado a la formación investigadora de los estudiantes 


para incorporarse a un programa de doctorado, los futuros egresados del Máster adquirirán la 


capacidad necesaria para abordar la resolución de problemas a los que se enfrentan centros 


públicos y privados de investigación química relacionados con el sector industrial. Es de prever 


que la inclusión de prácticas externas en la estructura del máster contribuya a completar la 


formación de los estudiantes.  


La actual propuesta responde a las nuevas demandas que se han ido recogiendo en los procesos 


de evaluación interna del actual máster interuniversitario en Química, a través de encuestas y 


en reuniones con estudiantes y egresados, así como en las reuniones y discusiones de los 


claustros de profesores de estos másteres. Para la realización de la propuesta presentada se han 


tenido en cuenta las nuevas necesidades formativas que han surgido en relación a los planes de 


estudio de los nuevos grados, lo que permitirá a los estudiantes disponer de esta nueva oferta 


formativa. Al cambiar los enfoques y contenidos de las enseñanzas, así como las destrezas y 


competencias que adquieren los estudiantes en los grados, también deben cambiar el 


complemento a nivel formativo, competencias y destrezas que proporciona el presente Máster. 


En resumen, la propuesta que se realiza tiene tres objetivos concretos: 


- Facilitar a los estudiantes el acceso a un programa de doctorado con las suficientes garantías 


de formación básica y aplicada en el campo de la Química que permita seguir nutriendo, en el 


futuro, a los grupos de investigación con doctores que desarrollen su actividad en este campo. 


- Contribuir a formar especialistas en Química, completando la formación del Grado, que 


constituye uno de los pilares fundamentales en el desarrollo de los nuevos retos tecnológicos. 


- Promover la interacción del profesorado y los estudiantes del Máster entre las universidades 


implicadas, institutos y centros de investigación y empresas relacionadas con la Química.  


 


 


Antecedentes 
 
El profesorado de las cuatro universidades implicadas en el Máster en Química Aplicada que se 


propone tiene una dilatada experiencia, de más de diez años, en la impartición de enseñanzas 


de posgrado, como se describe en el Apartado 2.1.1 de esta Memoria. Aunque el antecedente 


más próximo es el actual Máster Interuniversitario en Química, impartido durante los últimos 


cuatro años, las cuatro universidades participantes en el nuevo máster han impartido 


previamente los másteres "Química Fina Avanzada” (Universidad de Córdoba, cursos 2006-07 al 


2012-13), “Técnicas Instrumentales en Química” y “Ciencia y Tecnología Química” (Universidad 


de Huelva, cursos 2002-03 a 2011-12), “Tecnología e Instrumentación Química” (Universidad de 
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Jaén, cursos 2007-08 al 2010-11), y “Química Avanzada: Preparación y caracterización de 


Materiales" (Universidad de Málaga, cursos 2006-07 al 2013-14). Todos ellos se extinguieron 


para ser sustituidos en el curso 2013-2014, y en el curso 2014-15 en el caso de la Universidad de 


Málaga, por el Máster Interuniversitario en Química, surgido de la colaboración y experiencia 


del profesorado que ha participado en los másteres indicados. 


 
Interés académico, científico y profesional 
 
El interés del Máster propuesto es múltiple como se justifica a continuación: 


- Supone ofertar un título único coordinado en el que participan cuatro universidades andaluzas, 


generando sinergias que permitan la viabilidad y sostenibilidad de la propuesta. El estudiante 


podrá elegir la especialidad que desee cursar y el profesorado tendrá la oportunidad 


enriquecedora de intercambiar y actualizar sus conocimientos. 


- Sobre la base de la experiencia docente e investigadora de los grupos participantes, el Máster 


tiene el perfil investigador que constituye la etapa formativa del Doctorado. El uso de las TICs 


como soporte básico permitirá a los estudiantes atender la docencia en tiempo real al margen 


del lugar donde se encuentren. 


- La formación que aporta el Máster, en el que se incluye la realización de prácticas externas, 


permitirá al egresado que  decida no realizar el Doctorado optar a puestos de trabajo en el 


campo de la Química, tanto industrial, docente y de gestión, a niveles superiores a los obtenidos 


con su titulación de Grado o Licenciado. 


- Las distintas especialidades ofertadas dentro del título lo son desde la experiencia contrastada 


por los grupos de investigación que las soportan. Se pretende proporcionar a los estudiantes, 


futuros investigadores y profesionales, una base sólida de conocimientos, no adquiridos en el 


grado o licenciatura, que les permita desarrollar habilidades prácticas en el entorno de la 


investigación en Química y su aplicación en sectores clave de la economía andaluza. Esto les 


permitirá generar ideas nuevas y resolver problemas complejos en empresas, universidades y 


centros públicos de I+D+i, tanto en el ámbito de la investigación básica como la aplicada.  


- La Química es una disciplina que incide directamente en el desarrollo económico y social de 


nuestra sociedad actual, ayudando a la mejora de la esperanza y calidad de vida y al desarrollo 


de la sociedad del bienestar. Su continuado progreso ha elevado el bienestar en todos los 


ámbitos de la vida, con aportaciones importantes en el desarrollo de nuevos materiales para la 


industria, el transporte, la construcción y las comunicaciones, y la elaboración de productos y 


tecnologías en el campo de la alimentación y agroalimentario, el control del medio ambiente y 


la salud, entre otros sectores. 


- La gran importancia actual de diversos temas emergentes en campos relacionados con la 


química y la tecnología química, como la nanoquímica, los nuevos materiales, los catalizadores 


de última generación, los productos derivados de la biotecnología, la automatización de las 


metodologías químicas, el bioanálisis, los contaminantes emergentes, la calidad de los 


alimentos, la producción de alimentos funcionales, la calidad de los laboratorios y los procesos 


químicos sostenibles, son nuevos retos en la formación de nuestros titulados. Para que nuestros 


estudiantes tengan la formación, competencias y destrezas necesarias en estos campos se 


precisan de nuevas propuestas formativas, que aúnen la experiencia investigadora de los 


docentes con la disponibilidad de infraestructuras instrumentales y laboratorios idóneos para la 


transmisión de las nuevas metodologías, así como la adquisición de nuevas competencias y 
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destrezas en el campo profesional. De esta forma se podrá hacer frente a las demandas que en 


la actualidad plantea la sociedad tanto a nivel científico y académico como profesional. 


El Máster en Química Aplicada va a permitir al alumno que lo curse conocer de forma directa y 


en profundidad los fundamentos y las tecnologías químicas necesarias en el campo de las 


nanopartículas, el diseño de los catalizadores y su aplicación para el desarrollo de procesos 


industriales de una forma sostenible, la caracterización analítica de contaminantes emergentes, 


la caracterización de biomoléculas, la identificación de biomarcadores y su aplicación en el 


laboratorio químico actual, regido por estrictas normas de control de calidad. Asimismo, 


permitirá su especialización en campos como el medioambiental, el alimentario, el 


biotecnológico, el de la catálisis o el de los nuevos materiales, en los que la aplicación de las 


nuevas tecnologías químicas constituye una herramienta metodológica habitual y fundamental 


para su desarrollo. Por otro lado, la formación que proporciona el master será de gran utilidad 


para el desarrollo I+D+i en los sectores empresariales en los que la química constituye un 


componente decisivo. 
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2.1.1. Experiencias anteriores de cada universidad en la impartición de títulos de 
características similares 
 
Las cuatro universidades tienen experiencia demostrada en la impartición de másteres 


relacionados con la Química cuyos títulos se resume en la siguiente tabla: 


 


UNIVERSIDAD MÁSTER 


CÓRDOBA Química Fina Avanzada y, desde 2013/14, Máster en Química 


HUELVA Técnicas Instrumentales en Química/Ciencia y Tecnología Química y, desde 


2013/14, Máster en Química 


JAÉN Tecnología e Instrumentación Química y, desde 2013/14, Máster en Química 


MÁLAGA Química Avanzada: Preparación y caracterización de materiales y, desde 


2014/15, Máster en Química 


 


A continuación se describen sucintamente los másteres ya extinguidos y el máster 


interuniversitario en Química que actualmente se está impartiendo: 


El Máster “Química Fina Avanzada” (Universidad de Córdoba)  procede del Programa de 


Doctorado de Química Fina impartido desde el curso 2001-2002, que recibió de forma 


continuada la Mención de Calidad del Ministerio de Educación y Ciencia desde que fue 


convocada (2003) (MCD2003-0028 y MCD2006-00377). El Máster fue verificado por el 


procedimiento abreviado (BOE 26/02/2010) y constituyó la etapa formativa de citado Programa 


de Doctorado con Mención hacia la Excelencia (MEE2011-0109) (BOE 253 20/10/2011). 


 


El Máster “Técnicas Instrumentales en Química” (Universidad de Huelva) se ofertó por primera 


vez en el curso 2002/2003, como parte del Programa de Doctorado que consiguió la Mención 


de Calidad en 2003. Este Máster fue sustituido por el de “Ciencia y Tecnología Química” que 


daba acceso al Programa de Doctorado de su mismo nombre con Mención hacia la Excelencia 


(MEE2011-0517). 


 


El Máster “Tecnología e Instrumentación Química” (Universidad de Jaén) se ha impartido desde 


el año 2007 hasta el 2011. Dentro de otros marcos normativos, la Universidad de Jaén ha 


impartido programas de post-grado (doctorado) como “Química Fundamental y Aplicada”, 


“Metodologías y Técnicas de Investigación en Química Física y Analítica”, “Metodologías y 


Técnicas de Investigación en Química Fundamental y Aplicada”, “Estructura, Preparación y 


Propiedades de Compuestos de Interés Biológico”, “Química y Biología Ambientales: de la 


Molécula al Agroecosistema”, y “Química de Moléculas Bioactivas. Diseño de Fármacos”. 


 


El Máster “Química Avanzada. Preparación y Caracterización de Materiales” (Universidad de 


Málaga) se ha ofertado desde el curso 2006/2007 y constituyó el periodo formativo del 


Programa de Doctorado en “Química Avanzada. Preparación y Caracterización de Materiales. 


Este Programa de Doctorado obtuvo la Mención hacia la Excelencia (MEE2011-0078) con 


período de validez de 2011/2012 a 2013/2014 (BOE 20/10/2011) y ha contado con la Mención 


de Calidad desde el año 2005 (MCD2005-00192).  


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


75
46


98
80


90
61


06
99


96
76


1







El Máster Interuniversitario en “Química” (Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Huelva, 


Jaén y Málaga), fruto de la colaboración entre estas universidades andaluzas, ha constituido una 


alternativa innovadora y muy enriquecedora, que ha sido posible gracias al esfuerzo y la 


experiencia previa del profesorado implicado. El máster se inició en el curso 2013/14 con la 


participación de las cinco universidades pertenecientes al Campus de Excelencia Internacional 


en Agro Alimentación de Andalucía (ceiA3) y, desde el curso 2014/15 también participa la 


Universidad de Málaga. Este máster da acceso a los programas de doctorado que imparten las 


seis universidades. La utilización de videoconferencia para la docencia del módulo común 


obligatorio por profesorado de las distintas universidades, ha permitido que el máster tenga 


carácter interuniversitario y, a su vez, ha evitado los costes derivados del desplazamiento de los 


estudiantes y/o el profesorado por las distintas sedes. La oferta de las especialidades de las 


distintas universidades permite que el estudiante curse el máster completo en su propia 


universidad, en la que también realiza el trabajo fin de máster. Este máster se extinguirá cuando 


el nuevo máster en “Química Aplicada” supere el proceso de verificación.  


 
 


2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 
sociedad 
 
El Master en Química Aplicada está dirigido a Titulados Superiores en Química o en otras 


titulaciones en las que se impartan conocimientos de Química, tales como Licenciaturas y 


Grados de las ramas de Ciencias e Ingenierías como son Farmacia, Biología, Biotecnología, 


Bioquímica, Ingeniería Química, Enología, Ciencia y Tecnología de Alimentos, Ciencias 


Ambientales, Ciencias del Mar, Ingeniería Industrial, etc. Los contenidos del Máster permitirán 


a estos titulados continuar su formación como investigador, docente o profesional y adquirir 


experiencia o especializarse en los tópicos cubiertos por el programa.  


Igualmente se contempla el acceso de titulados de grado medio que quieran ampliar su 


formación a un nivel superior y a profesionales que deseen actualizar, adquirir o ampliar sus 


conocimientos en todos o varios de los sectores anteriormente mencionados. 


La presente propuesta se dirige a aquellos estudiantes que quieran profundizar en el estudio de 


la Química para orientar su carrera profesional en la investigación, la innovación y el desarrollo, 


en la empresa o en la docencia, la universidad o en la enseñanza preuniversitaria. 


La Química como ciencia ocupa una posición central. Según estadísticas recientes, el sector 


químico en España supone el 10% del PIB y lidera la inversión industrial en I+D+i acumulando el 


25% del total nacional. Además, el 20% de los investigadores que trabajan en la industria lo 


hacen en el sector químico. Por otra parte, según datos del INEM la profesión de Químico es de 


las más demandadas (35%). 


El interés social del Máster en Química Aplicada incide no sólo en los sectores de la industria 


química y farmacéutica, agroalimentación, medio ambiente, etc, sino también en otras áreas 


aparentemente más alejadas como la ecología, investigación médica, laboratorios clínicos, etc. 


El uso de TICs podrá facilitarles el acceso remoto a la docencia sin necesidad de desplazamiento 


físico.  


Como punto de partida sobre la  posible demanda del Máster en Química Aplicada, cabe indicar 


el número de alumnos matriculados en los últimos tres cursos en el Máster Interuniversitario en 


Química que actualmente se está impartiendo: 48 (2014/15), 42 (2015/16) y 43 (2016/17). 


Aunque no son datos elevados, hay que tener en cuenta que el número de egresados del Grado 
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de Química en estos cursos ha sido bastante bajo, pero existe una clara tendencia ascendente, 


según se deduce del número de estudiantes matriculados actualmente en los últimos cursos del 


grado.  


El Máster en Química Aplicada constituirá la etapa formativa de los Programas de Doctorado 


que se imparten en las cuatro universidades que participan en el Máster, como ya se ha indicado, 


de los que tres de ellos merecieron la Mención hacia la Excelencia: Química Fina (Universidad 


de Córdoba) (MEE2011-0109), Ciencia y Tecnología Química (Universidad de Huelva) (MEE2011-


0517) y Química Avanzada: Preparación y caracterización de materiales (Universidad de Málaga) 


(MEE2011-0078). Es de destacar que el número de doctorandos que cursan estos programas es 


bastante elevado, lo que avala que la demanda potencial del Máster en Química Aplicada pueda 


ser alta. Por ejemplo, el número de tesis defendidas en el Programa de Doctorado de Química 


Fina de la Universidad de Córdoba en los últimos cinco años asciende a 93, de las cuales 46 han 


obtenido la Mención Europea o Internacional y 11 han merecido el Premio Extraordinario de 


Doctorado. En los Programas de Doctorado de Técnicas Instrumentales en Química y Ciencia y 


Tecnología Química de la Universidad de Huelva se han defendido 26 tesis doctorales en el periodo 


comprendido entre 2011 y 2016, de las que 14 han obtenido la Mención Europea o Internacional y 4 han 


merecido el Premio Extraordinario de Doctorado. En la Universidad de Jaén se matricularon en el 


programa de doctorado de Química 14 alumnos en los últimos 5 años,  se defendieron 3 tesis 


doctorales, 1 de ellas con Mención Internacional. 


 


 


2.1.3. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de 
influencia del título 
 
Por el carácter interuniversitario de la propuesta, las características socio-económicas de la zona 


de influencia del título son muy variadas. En cualquier caso, se le facilita al estudiante la 


posibilidad de una formación superior especializada que le habilitará para continuar estudios de 


doctorado y/o incorporarse al mercado de trabajo en mejores condiciones. 


En lo que se refiere a la provincia de Huelva, el Polo Químico constituye un claro ejemplo de 


desarrollo social y profesional amparado en la utilización y el conocimiento actualizado de las 


tecnologías que serán objeto de estudio en el Máster en Química Aplicada. Resulta fundamental 


destacar la importancia de la dimensión formativa y profesional que tendrá su impartición en 


un entorno geográfico donde existe una de las mayores concentraciones de Industrias Químicas 


en España (la segunda en dimensión tras el Polo de Tarragona). En el término municipal de la 


capital onubense y en la localidad de Palos de la Frontera se ubican quince plantas agrupadas 


en la Asociación de Industrias Químicas Básicas y Energéticas de Huelva (AIQBE). Es importante 


destacar que las Industrias Químicas radicadas en el Polo Industrial Onubense (Air Liquide, Algry 


Química,  AtlanticCopper, Cepsa Refinería, Cepsa Química, Enagas, Ence, Endesa Generación, 


Fertiberia,  Repsol YPF, CLH, decal, Electro Química Onubense, Gas Natural Fenosa) representan, 


además del peso económico (con un valor de producción de 10.056 millones de euros según 


datos del 2015), y social (con más de 7.800 empleos directos,  indirectos e inducidos), una salida 


laboral para los/as futuros/as egresados del Máster en Química Aplicada. La interacción entre la 


Industria Química y la Universidad de Huelva queda patente, no sólo por los numerosos 


convenios de colaboración entre ambas entidades, sino también por la creación y constitución 


de las Cátedras CEPSA y AIQBE en la propia Universidad de Huelva, entre cuyos objetivos 
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destacan los siguientes: promover la investigación y el desarrollo tecnológico, la innovación y la 


difusión de resultados científicos; la capacitación de postgraduados y la preparación de 


profesionales y, finalmente, la formación de los alumnos. 


No menos importante que el sector químico es el agroalimentario, en el que los cultivos de 


cítricos y fresas, la industria porcina y la industria vitivinícola basan sus excelentes métodos de 


control de calidad en las nuevas tecnologías químicas. La construcción del Polígono 


Agroalimentario Parque Huelva Empresarial, para el que las previsiones del SEPES ubican 


alrededor de 300 empresas del sector agroalimentario, que están generando 3.000 puestos de 


trabajo directos y 15.000 indirectos, constituye un dato adicional. Destacan especialmente en 


este sector agroalimentario la industria ganadera (según el Consejo regulador de la 


denominación de origen “Jamón de Huelva” en 2007 solo en jamones y paletas se certificaron 


piezas por un valor superior a los 11 millones de €, y la industria vinícola con varias 


denominaciones de origen como la de “Vinos del Condado de Huelva”. Por ello, el carácter 


emergente de las enseñanzas que propone el Master abrirá también a los egresados este 


mercado de trabajo. Además, por su ubicación en este entorno socioeconómico, el Master en 


Química Aplicada representará una posibilidad adicional de reciclado y puesta al día de los 


numerosos profesionales que trabajan dentro de estos sectores productivos. 


Tanto el INEM como Infoempleo aportan datos para conocer la distribución regional de la Oferta 


de Empleo en el sector. Ambas fuentes sitúan a Cataluña, Madrid, País Vasco y Andalucía como 


las Comunidades Autónomas en las que se concentra más del 50% del total de ofertas de 


empleo. Los principales emplazamientos del sector se sitúan en Tarragona y Huelva, siendo otras 


zonas importantes el Campo de Gibraltar (Andalucía), Puertollano (Castilla-La Mancha), 


Cartagena (Murcia), Asturias y Vizcaya (País Vasco). Según constata el informe Infoempleo, el 


sector químico ha experimentado un fuerte impulso en los últimos años generando en el 2015 


un aumento del 12,54% de las ofertas de empleo dentro del macrosector industrial y un 


aumento del 1,78% dentro del global de la oferta de empleo. 


El Máster en Química Aplicada puede completar el currículo de los futuros graduados en 


Química y otras titulaciones afines y hacerlos competitivos en este entorno. Otras ofertas de 


empleo para los egresados del Master se orientarían al sector industrial, al alimentario, el de la 


salud y el docente. 


En las provincias de Córdoba y Jaén, los egresados del Máster en Química Aplicada tienen sus 


principales salidas en el sector agroalimentario como es la industria del aceite, teniendo en 


cuenta que son las provincias con mayor producción en este sector. Cabe citar también las 


industrias cárnica y láctea del Valle de los Pedroches y la industria vinícola de la zona de Montilla-


Moriles. También es reseñable el sector del Plástico y Polímeros de la provincia de Jaén 


(ANDALTEC, Centro tecnológico del Plástico).En general, existe una demanda notable de 


químicos en los laboratorios dedicados al control de calidad de estos productos. 


En la provincia de Málaga se encuentra situado el Parque Tecnológico de Andalucía, uno de los 


referentes de la innovación en el panorama nacional, con el que la Universidad de Málaga ha 


mantenido una estrecha vinculación desde la creación del mismo y en el que radican tanto 


empresas de base tecnológica como centros de investigación (BIONAND, Instituto de 


Hortofruticultura Subtropical UMA-CSIC, etc) que demandan químicos especializados en 


diferentes campos. A eso se une un activo sector agroalimentario provincial que tiene en las 


comarcas y zonas aledañas de Ronda, Antequera y Velez-Málaga sus máximos exponentes. 
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Finalmente, no hay que olvidar la proyección de Andalucía al mundo hispanoamericano y del 


norte de África en los que la demanda de estas competencias, conocimientos, tecnologías y 


destrezas es muy elevada, y se ha constatado por la matriculación de alumnos de esta 


procedencia en los másteres anteriores de las universidades participantes. Por otro lado, en la 


presente propuesta se pretende extender la oferta formativa a países europeos que participan 


en actividades de movilidad de alumnos con estas universidades (especialmente a través del 


programa Erasmus), los cuales en los contratos de formación actualmente en marcha han 


manifestado su interés por integrarse en una oferta educativa de posgrado. En este sentido hay 


que tener en cuenta la experiencia previa de los diversos departamentos de Química que 


participan en la presente propuesta, con alumnos de pregrado de la República Checa, Eslovenia, 


Grecia, Francia, Alemania, Portugal y otros, ha sido notable en los últimos 15 años, lo que 


constituye un aval para la ampliación de esta experiencia al posgrado. 


Hay que destacar el papel del Químico como agente gestor del conocimiento y facilitador de la 


transferencia tecnológica. Prueba de ello es la presencia del Químico en Organismos 


Intermedios y agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento como son Centros Tecnológicos, 


OTRIs, Agencia IDEA, Confederaciones Empresariales, Red de Espacios Tecnológicos de 


Andalucía, etc.  


Evidentemente, con el cambio de las enseñanzas en el marco del EEES, donde se contempla la 


formación en dos niveles grado y master, corresponde al master una profundización en la 


formación y especialización que lo capacita para tomar responsabilidades más altas. Por ello la 


oferta de un Master en Química Aplicada para los graduados supone un plus en su formación 


que los habilita para abordar la Gestión de la I+D+i. como: 


(1) Formación. 


(2) Proyectos de I+D+i. 


(3) Ensayos de tipo físico-químico. 


(4) Asesoría técnica (registro de patentes, automatización, etc.). 


(5) Relación institucional (cooperación empresarial). 


(6) Técnicas de innovación. 


(7) Homologación de productos. 


(8) Certificación de sistemas (calidad, medioambiente, seguridad). 


(9) Metrología y calibración. 


(10) Tratamientos térmicos y superficiales. 


(11) Analíticas. 


(12) Otros. 


 


 
2.1.4. Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que 
avalen la propuesta 
 
El Máster en Química Aplicada responde a una doble necesidad: 


a) Cubrir el espacio académico de formación de posgrado en Química en las cuatro 


universidades participantes, aunando la experiencia y medios humanos y materiales 


disponibles en los correspondientes departamentos y grupos de investigación que avalan 


la propuesta.  
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b) Seguir atendiendo a la demanda de profesionales que tiene planteado el entorno 


productivo industrial relacionado con la Química. 


Constatada la necesidad de la oferta formativa, su configuración se ajusta a la estructura y 


contenidos, al menos en lo esencial, de ofertas académicas anteriores de las cuatro 


universidades. En este sentido, el nuevo Master en Química Aplicada nace como fruto del 


esfuerzo por agrupar contenidos fundamentales de especialización en la vertiente más aplicada 


de la Química, así como en técnicas modernas de amplio uso en investigación y en los 


laboratorios de control de calidad de las empresas. Estos aspectos formativos son 


imprescindibles para el ejercicio profesional, tanto en el terreno público como en el privado, lo 


que permitirá a los estudiantes que hayan finalizado su formación en el grado iniciarse en tareas 


de investigación y desarrollo transferibles a centros públicos o privados. Asimismo, los que 


deseen dedicarse al ejercicio de la profesión de químicos en empresas del sector, estarán en 


disposición de afrontar problemas y situaciones que demanden un alto nivel de conocimientos, 


y la capacidad para aplicarlos. 


En España existen diversos másteres de Química cuyos contenidos son, en parte, similares a los 


del Máster propuesto. Como ejemplos cabe citar los másteres en Química Aplicada (Universidad 


Autónoma de Madrid), en Ciencia y Tecnología Química (Universidad Complutense de Madrid), 


en Química (Universidad de Salamanca), en Química Sostenible (Universidad de Zaragoza). La 


principal diferencia con estos másteres es que son impartidos en su mayoría en una universidad 


concreta. No obstante, el carácter interuniversitario del nuevo Máster en Química Aplicada le 


confiere una mayor versatilidad debido a las diversas especialidades ofertadas, fruto de la 


experiencia de los másteres previamente impartidos por las universidades participantes. Esta 


oferta permite al estudiante elegir la especialidad que mejor se adapte a sus intereses 


formativos. 


Existe un Máster Interuniversitario de Química Orgánica, titulación impartida conjuntamente 


por las Universidades Autónoma y Complutense de Madrid, de Barcelona y de Santiago de 


Compostela. Los estudiantes deben trasladarse a las distintas universidades para cursar las 


correspondientes asignaturas. Otro Máster Interuniversitario es el de Química Teórica y 


Computacional De las Universidades Rovira i Virgili, Autónoma de Barcelona, Barcelona y 


Gerona, en el que es obligatoria la movilidad de los estudiantes. También existe un Máster 


Interuniversitario de “Electroquímica. Ciencia y Tecnología” en el que participan nueve 


universidades españolas. Toda la docencia se imparte en la Universidad de Alicante lo que 


implica la necesidad de disponer de las correspondientes ayudas para la movilidad de profesores 


y alumnos. Para evitar esta movilidad, el Máster en Química Aplicada propuesto prevé la 


utilización de la teledocencia para las asignaturas compartidas por las distintas universidades 


participantes. 


La importancia de la Química en Europa queda reflejada mediante el elevado número de 


másteres impartidos en diversas universidades y centros de investigación europeos de elevado 


prestigio. Al igual que en España, existen másteres sobre Química en general, sobre algún área 


concreta y sobre aspectos aplicados de la química. La amplia oferta disponible pone de 


manifiesto la demanda social de personal muy cualificado en el campo de la Química. 


Si en España el número de Másteres relacionados con los estudios de Química es elevado, como 


consecuencia del papel relevante de esta titulación en la mayoría de nuestras universidades y la 


importancia del sector químico en nuestra economía, en el contexto de las universidades 


europeas este número crece en varios órdenes de magnitud. Muchos son como el nuestro 
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interdisciplinares y en general sus contenidos abarcan áreas de actualidad como materiales, 


biomoléculas, química clínica, química verde, química del medio ambiente, petroquímica, 


química fina, polímeros, nanoquímica… Hay una diferencia importante, motivada por el plan de 


estudio del grado, habitualmente tres años. La mayoría de los másteres de las universidades 


europeas tienen una duración de 2 años (120 créditos) por lo que sus contenidos obviamente 


dificultan la comparación. No obstante es posible una cierta comparación que demuestra que el 


modelo dado al Master Universitario presentado es homologable, al menos en sus contenidos y 


objetivos, con otros másteres europeos. A modo de ejemplo se describirá con brevedad algunos 


másteres que guardan una cierta relación con el propuesto.    


La Universidad de Uppsala, una Universidad de prestigio en el campo de la Química,  oferta un 


Master en Química de dos años de duración en el que el alumno puede elegir siete 


especialidades (Química Analítica, Bioquímica, Química de Energías Renovables, Química 


Biológica, Química Orgánica, Química Física y Química Teórica). El Máster está dividido en tres 


semestres y en el primero los alumnos reciben diferentes cursos en Química que les 


proporcionan sólidos fundamentos para continuar los estudios de la especialidad en los dos 


semestres siguientes. El Máster posee una fuerte componente investigadora. El Proyecto fin de 


Máster puede abarcar hasta 45 créditos y los alumnos tienen la oportunidad de participar en las 


actividades de los diferentes grupos de investigación y asistir a reuniones de los grupos y 


seminarios de investigación. 


La Universidad alemana de Erlangen-Nürnberg, una de los primeros centros de investigación en 


los campos de la química básica y aplicada, oferta un Máster en Química y Ciencias Moleculares 


de dos años de duración. Los estudios abordan un amplio espectro de la Química con contenidos 


asociados a la química de los alimentos, de productos farmacéuticos, propiedades de los 


materiales, química molecular, etc. Al estar formado por módulos, el estudiante puede orientar 


su formación hacia temas específicos, que en parte se asemejan a los objetivos de nuestro 


Master y que en nuestro caso le hemos llamado especialidades. 


En la Universidad de Bolonia se imparte un Máster en Química de dos años de duración y de 


carácter interdisciplinar. La realización de este Máster supone la especialización en áreas tan 


diversas como la síntesis de compuestos orgánicos e inorgánicos, incluyendo moléculas de alto 


valor añadido (química fina) así como biomoléculas. Especial atención se presta a la catálisis 


enfocada como materia básica para la para la producción eficiente y medioambientalmente 


sostenible de sistemas químicos. Paralelamente, los alumnos adquieren conocimientos precisos 


en modernas técnicas de caracterización y análisis químico, aplicables a sectores tan variados la 


industria química, los alimentos, la biología o el medio ambiente.  


Las universidades francesas de la Sorbona y Paris Diderot ofrecen un Máster en Química 


interdisciplinar de dos años de duración dividido en tres especialidades: (i) Electroquímica 


Molecular y Biológica; (ii) Superficies, Interfases y Materiales Funcionales; (iii) Superficies, 


Láminas delgadas y Materiales Nanométricos. En el primer año los estudiantes adquieren el 


bagaje científico necesario para en el segundo año proceder a la especialización. Cada 


especialidad consta de módulos específicos (nanomateriales, electrónica molecular, captadores 


y biocaptadores, propiedades electrónicas de los nanoobjetos, ultramicroelectrodos, análisis de 


superficie, modelización molecular, análisis químico etc.). Las materias impartidas por las 


diferentes áreas de la Química (Analítica, Química Física, Inorgánica y Orgánica) constituyen los 


contenidos básicos del máster y ayudan al alumno a la elección de la especialidad.   


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


75
46


98
80


90
61


06
99


96
76


1







De esta breve exposición se puede afirmar que el modelo de Máster presentado es comparable 


a otros impartidos en numerosas universidades europeas de prestigio tanto académico como de 


investigación. 


 


2.1.5. Relación de la propuesta con la situación del I+D+i del sector científico-
profesional. 
 
Como se ha comentado en el apartado  2.1.3, se prevé que el titulado en el Master en Química 


Aplicada adquiera la formación requerida para realizar tareas de I+D+i. Hay que indicar que una 


parte destacable de los contenidos del Máster está relacionada con las acciones estratégicas del 


Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011, tales 


como “Biotecnología, Energía y Cambio Climático”, “Nanociencia y Nanotecnología”, “Nuevos 


Materiales y Nuevos Procesos Industriales”. Por otra parte, los componentes de los grupos de 


investigación involucrados en el Máster mantienen niveles de investigación y de relación con 


empresas que quedan patentes en las diferentes Menciones de Calidad y hacía la Excelencia en 


las que han participado dentro de los correspondientes Programas de Doctorado. 


El Máster en Química Aplicada propuesto tiene, por tanto, una estrecha relación con la situación 


del I+D+i toda vez que constituye una plataforma en la que el profesorado perteneciente a los 


distintos grupos de investigación participantes dará a conocer a los estudiantes los avances en 


Química y los resultados de sus investigaciones. Como consecuencia directa, el Máster permitiría 


a los estudiantes acceder a los Programas de Doctorado en Química que se desarrollan en las 


cuatro universidades participantes. Además, y sin perjuicio de lo anterior, el Máster tiene 


relación con el sector profesional pues ofrece a los estudiantes diversas especialidades que les 


permitirán acceder al mercado de trabajo en el sector químico, o relacionado, en mejores 


condiciones y les facultará para desarrollar nuevas estrategias o incorporarse a grupos ya 


constituidos en industrias del sector. Adicionalmente, la inclusión de prácticas externas en la 


estructura del Máster contribuirá a acercar al estudiante al sector empresarial. 


En el contexto de los programas actuales de defensa del medio ambiente y de la calidad de la 


producción, como el REACH (Reglamento Europeo CE 1907/2006 relativo al registro, evaluación, 


autorización y restricción de las sustancias y preparados químicos), es evidente que la industria 


necesita un control y evaluación de sus procesos, tanto productivos como de gestión de los 


residuos que genera. Esto representa un problema fundamental para el desarrollo industrial 


sostenible. Con esta perspectiva, se pretende formar al estudiante del Máster en el control de 


materiales y procesos que les permita evaluar la calidad y diferenciación de sus productos, así 


como de los residuos, a fin de cumplir con la normativa europea. 


Las competencias y destrezas que se esperan del estudiante al concluir el Máster o, 


posteriormente, en el Doctorado, coinciden de manera explícita con los descriptores para ambos 


títulos propuestos en Dublín en 2002. Planteándose como objetivo principal la necesidad de 


formar profesionales que, no sólo conozcan y sepan realizar las operaciones básicas relativas a 


las distintas tecnologías químicas, así como la metodología a seguir, sino que además tengan 


capacidad crítica y de síntesis para afrontar y resolver las cuestiones derivadas del desarrollo 


profesional del químico. Esta última competencia constituye un verdadero motor de la I+D en 


las empresas o en los organismos públicos de investigación (OPIs) en los que estos profesionales 


participan. Así, pueden enumerarse los siguientes objetivos formativos: (i) evaluación de las 


tecnologías y los métodos químicos instrumentales más apropiados a partir del estudio de la 
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bibliografía; (ii) adaptación de dichos métodos al problema o problemas concretos que se 


intenta solucionar, modificándolo si fuese necesario; (iii) diseño del protocolo más adecuado a 


la necesidad o necesidades existentes, considerando parámetros relacionados con la 


disponibilidad de equipamiento, tiempo de análisis, coste, etc; (iv) diseño del proceso; (v) 


evaluación y análisis del proceso; (vi) evaluación y análisis de los resultados y extracción de 


conclusiones; (vii) elaboración de informes. 


Cabe destacar también que algunas de las especialidades ofertadas en el Máster en Química 


Aplicada incluyen materias que inciden en el campo científico de la Nanociencia y la 


Nanotecnología, lo que constituye actualmente un área de investigación prioritaria a nivel 


mundial. Algunos equipos de investigación en los que trabaja parte del profesorado del Máster 


pertenecen a la Red Española de Nanotecnología (NanoSpain) cuyo objetivo prioritario es 


promover el intercambio de conocimiento entre grupos españoles que trabajan en este campo, 


fomentando la colaboración entre universidades, instituciones de investigación públicas y 


privadas, e industria. Asimismo, este profesorado participa activamente en los Encuentros sobre 


Nanociencia y Nanotecnología de Investigadores y Tecnólogos Andaluces (NANOUCO) que se 


celebran desde el año 2008 en la Universidad de Córdoba. 


También hay que indicar que una parte del profesorado que se prevé que imparta docencia en 


el Máster pertenece al Instituto Universitario de Investigación de Química Fina y Nanoquímica 


(IUIQFN) de la Universidad de Córdoba, el cual procede del anterior Instituto Andaluz de Química 


Fina y Nanoquímica registrado como Agente Andaluz del Conocimiento con nº AC00173CI. El 


IUIQFN fue creado por el Decreto 254/2011, de 29 de julio de 2011, del Consejo de Gobierno de 


la Junta de Andalucía, BOJA núm. 148 de 29 de julio de 2011. El IUIQFN es un Centro de la 


Universidad de Córdoba que pretende contribuir de forma eficaz y eficiente a la creación de 


conocimiento (investigación básica), al desarrollo y a la transferencia del conocimiento 


(innovación) en los ámbitos interrelacionados de la Química Fina y la Nanoquímica. Esta 


actividad centrada en la investigación se complementa con una importante tarea académica 


dirigida a la formación de estudiantes de máster y doctorado y de personal especializado en 


técnicas y metodologías útiles en ambos campos de trabajo. Como objetivo estratégico, el 


IUIQFN pretende dar una dimensión andaluza a la estructura del Instituto, incorporando grupos 


de investigación o investigadores de otras Universidades de Andalucía que desarrollen su 


actividad en el campo de la Química Fina y la Nanoquímica. La colaboración entre las 


universidades andaluzas que participan en el Máster en Química Aplicada abre perspectivas 


prometedoras para que este objetivo se alcance a medio plazo ya que facilitará la interrelación 


entre grupos de investigación afines a la Química Fina y la Nanoquímica y la posibilidad de su 


integración en el Instituto. 


Asimismo, esta interrelación, y el carácter multidisciplinar del consorcio representado por las 


cuatro universidades que se integran en la realización del presente máster se enriquecerá con 


la participación de otros tres centros de investigación aprobados por la Junta de Andalucía e 


integrados en el catálogo de Agentes del Sistema  Andaluz del Conocimiento, todos adscritos a 


la Universidad de Huelva: el Centro de Investigación en Química Sostenible (CIQSO), el Centro 


de Investigación en Recursos Naturales, Salud y Medio Ambiente (RENSMA) y el Centro 


Internacional de Estudios y Convenciones Ecológicas y Medioambientales (CIECEM). Es de 


destacar también otro centro de investigación de referencia en Andalucía, en este caso con sede 


en el Parque Tecnológico de Andalucía en Málaga, el Centro Andaluz de Nanomedicina y 
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Biotecnología (BIONAND), que acoge ya en sus instalaciones a grupos de investigación 


regentados por profesores del Máster.  


 


2.1.6. Ventajas del nuevo título frente al anterior 


El título anterior, Máster Interuniversitario en Química, no contemplaba la realización de 


prácticas externas, que sí incluye en su estructura el Máster Universitario en Química Aplicada, 


lo que contribuye a completar la formación de los estudiantes. Estas prácticas externas permitan 


avanzar en las competencias CG2, CG3, CB7, CB8, CB9, CB10, CT2, CT3 y CE9, ya contempladas 


en el máster anterior. Además, permiten desarrollar una competencia específica de esta 


materia, CEM1: Realizar las labores propias de su profesión tanto en empresas privadas como 


en organismos públicos mediante la realización de estudios en el sector químico y afines. 


Existen también otras competencias específicas en el nuevo máster que no estaban en el 


anterior: 


CE6 - Comprender los mecanismos de interacción entre la materia y la energía radiante, así como 


su capacidad de iniciar procesos físico-químicos. 


CE7 - Conocer los fundamentos de los procesos de transferencia electrónica y desactivación 


nuclear. 


CE21 - Conocer las características estructurales de los principales metabolitos secundarios en 


relación con su biosíntesis, su función biológicas y sus aplicaciones. 


Además, de acuerdo a las recomendaciones de los Vicerrectores de Posgrado de las diferentes 


Universidades participantes, el nuevo máster oferta un menor número de créditos. Así, el 


Máster Interuniversitario en Química ofertaba 300 créditos, mientras que el Máster 


Universitario en Química Aplicada oferta 120 créditos. Esto supone una reducción destacable en 


la carga docente del nuevo máster en cada Universidad. 


Adicionalmente, se ha tenido en cuenta que la estructura del Máster sea compatible con la 


especialidad de Física y Química del Máster de Formación de Profesorado, lo que permitirá 


ofertar dobles titulaciones. 


Con respecto a otros másteres interuniversitarios, este máster no implica ninguna movilidad 


obligatoria pudiendo elegir los estudiantes entre las cuatro especialidades ofertadas, puesto que 


las materias obligatorias comunes se imparten a través de teledocencia. 


 


 


2.2. Referentes externos a las Universidades de Córdoba, Huelva, Jaén  y Málaga que 
avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas 
 
Para realizar el diseño del Máster en Química Aplicada se han tenido en cuenta las siguientes 


referencias externas: 


- Real Decreto 861/2010 que modifica el 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales  
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- Libro Blanco del Título de Grado en Química (ANECA, 2004) 


- Libro Blanco del Título de Grado en Ciencias Ambientales (ANECA, 2004) 


- Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería Industrial (ANECA, 2006) 


- Marco Europeo de Cualificaciones para la Educación Superior (Descriptores de  Dublín) 


- Proyecto “TuningEducationStructures in Europe”, Informe final, Proyecto piloto (fase I) ISBN: 


84-7485-892-5. (http://ec.europa.eu/education/policies/educ/tuning/tuning_en.html) 


- The Chemistry Eurobachelor, del ECTN. Versión de Enero de 2007 


- Guía Común de la Titulación de Química para las Experiencias piloto de adaptación al sistema 


ECTS. (Mayo de 2003, Junta de Andalucía) 


- Proyecto EA2007-0243 del Ministerio de Ciencia e Innovación titulado “Evaluación de las 


Competencias de los estudiantes de los futuros grados de la rama de conocimiento de 


Ciencias”. 


- Directrices dadas por los Vicerrectores de Posgrado de las Universidades implicadas en el 


máster, junto con las propias de las cuatro universidades participantes para la elaboración de 


los Títulos de Master. 


El Máster que se presenta es coherente con el modelo aplicado en otros programas similares en 


Universidades españolas, según el cual se conforma un núcleo de conocimientos en las áreas 


fundamentales de la Química que se consideran relevantes para el ejercicio profesional de los 


graduados, tanto en la vía más académica (investigación y docencia) como en el desarrollo de la 


actividad profesional en entidades no académicas. El programa propuesto coincide con otros 


comentados, en cuanto a la aplicación de técnicas modernas de diversas disciplinas de la 


Química a la resolución de problemas y retos científicos necesarios para el desarrollo de la 


ciencia y el desarrollo industrial. 


También se ha consultado mediante encuestas la opinión de los estudiantes egresados del 


Máster Interuniversitario en Química que se imparte actualmente, considerando los resultados 


de estas encuestas al realizar el diseño de los contenidos del máster.   


La estructura adoptada para el Máster en Química Aplicada ha tenido en cuenta los contenidos 


de otros másteres en Química ofertados por diversas universidades españolas y europeas, 


algunos de ellos comentados en el Apartado 2.1.4 de esta Memoria. Obviamente, también se ha 


considerado la experiencia del profesorado que imparte o ha impartido docencia en el Máster 


Interuniversitario en Química actualmente vigente. Esta experiencia ha permitido consensuar 


tanto los contenidos de las materias comunes que impartirá conjuntamente el profesorado de 


las cuatro universidades como la propuesta de las distintas especialidades que se ofertan.  


 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 
 
Como ya se ha indicado, el Máster Interuniversitario en Química Aplicada por las Universidades 


de Córdoba, Huelva, Jaén y Málaga que se propone tiene como punto de partida el Máster 


Interuniversitario en Química, actualmente vigente, en el que participan estas universidades 


junto con las de Almería y Cádiz. Dado que estas dos universidades han manifestado su propósito 


de desvincularse del máster a partir del curso 2018-19, y que las otras cuatro universidades 


consideran muy positivas las sinergias conseguidas con el trabajo conjunto interuniversitario, 


estas universidades han optado por solicitar un nuevo máster interuniversitario. 
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Se ha formado una comisión de trabajo, con representación de las cuatro universidades para 


elaborar la propuesta del plan de estudios, la cual está formada por: 


Universidad de Córdoba: Francisco José Romero Salguero 


Universidad de Huelva: José Luis Gómez Ariza 


Universidad de Jaén: Pablo Linares Palomino 


Universidad de Málaga: Enrique Ramírez Losilla 


Además, cada universidad cuanta con una subcomisión que ha participado activamente en el 


diseño de los contenidos del máster.  


La comisión de trabajo ha acordado que la Universidad de Córdoba actúe como coordinadora 


del nuevo máster y se encargue de solicitar el correspondiente Verifica.  


Dentro de los procedimientos de consulta internos utilizados para elaborar el plan de estudios 


de este máster se ha tenido muy en cuenta la experiencia adquirida en los últimos cuatro cursos, 


durante los que se han mantenido numerosas reuniones con profesores y estudiantes del 


máster para conocer los problemas que han ido surgiendo y buscar la mejor forma de 


solucionarlos. Los estudiantes del máster han mostrado durante estos cursos su plena 


satisfacción por la especialidad estudiada y el desarrollo del trabajo fin de máster, resultándoles 


más complicadas las asignaturas comunes debido al uso de videoconferencia y a la participación 


de varios profesores de distintas sedes en la docencia de estas asignaturas.  Puesto que en el 


nuevo máster ha sido necesario mantener la docencia de estas asignaturas comunes por 


videoconferencia y la docencia compartida entre varios profesores, debido a su carácter 


interuniversitario, se pretende mejorar este aspecto del máster con un mayor control en la 


coordinación de estas asignaturas y la participación de un menor número de profesores en cada 


una de ellas. 


Para elaborar el Plan de Estudios del nuevo máster se han seguido en primer lugar las directrices 


dadas por los Vicerrectores de Posgrado de las cuatro universidades, en las que se indica que 


debe incluir: 1) un módulo común de 20 créditos, 2) un módulo de especialización de 20 créditos 


por universidad participante, 3) prácticas externas obligatorias de 6 créditos, y 4) trabajo fin de 


máster de 14 créditos. A partir de estas pautas se ha procedido a desarrollar la propuesta del 


plan de estudios, la cual ha sido trasladada a los Consejos de los Departamentos a los que 


pertenece el profesorado que se responsabiliza de la docencia del nuevo máster.  


La labor de la comisión de trabajo no se ha limitado a una reflexión en el seno de la misma o en 


ámbitos académicos, sino que ha establecido contactos y recibido sugerencias y 


recomendaciones de diversos colectivos tales como los Colegios de Químicos y Asociaciones de 


Industrias Químicas. Caben citar, por ejemplo, reuniones celebradas con el decano del Colegio 


Oficial de Químicos de Sevilla, D. Miguel Ángel Portillo Aguirre, y con el vocal de esta 


Corporación, D. Miguel Carranza Ariza, así como con el decano del Colegio Oficial de Químicos 


de Huelva, D. Antonio García Sánchez. Asimismo, se concertó una reunión con el Presidente de 


la  Asociación de Químicos de Andalucía, D. Fernando Romero Guzmán y el gerente de 


Asociación de Industrias Químicas Básicas y Energéticas de Huelva (AIQBE), D. Rafael Romero 


García. También se han consultado a egresados del máster actual vinculados a las diversas 


universidades durante la realización de la tesis doctoral.  


Con objeto de ampliar el nivel de información para elaborar el plan de estudios, se han realizado 


consultas a especialistas y profesionales a los que la comisión ha tenido acceso, los cuales han 


aportado su experiencia profesional, proporcionando una visión complementaria de gran 


utilidad.  
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Los resultados de todas estas consultas y el trabajo de la comisión y de las subcomisiones de 


cada sede han llevado a la conclusión de proponer un máster de carácter multidisciplinar y 


aplicado dentro de la Química, con la participación de las diversas áreas de dicha disciplina, con 


objeto de lograr una formación avanzada sólida, pero con la posibilidad de especializarse a 


través de rutas o itinerarios  en las diversas universidades participantes. En definitiva, la 


conclusión final lograda con las diversas consultas realizadas ha sido unir lo 


fundamental/avanzado con la aplicación, la especialización y la multidisciplinariedad.   


A partir de toda la información obtenida, se ha optado por estructurar el máster en cuatro 


módulos: 


- Un módulo fundamental, obligatorio para todos los estudiantes y con la participación de las 


áreas de Química Analítica, Química Física, Química Inorgánica y Química Orgánica de las cuatro 


sedes, con el objetivo de conseguir un efecto nivelador en la formación de los estudiantes. 


- Un módulo de especialidades, el cual se ha organizado considerando la experiencia del 


profesorado de cada universidad y las líneas de investigación en las que trabaja. 


- Un módulo de prácticas externas. 


- Un módulo del Trabajo Fin de Máster.  
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10 Calendario de Implantación 
10.1 Cronograma de implantación 
 


Curso de Inicio 
2018-2019 
 
10.1.1 Descripción del Calendario de Implantación 
 
 


10.2 Procedimiento de adaptación 
 
 


10.3 Enseñanzas que se extinguen 
 
La implantación del Máster Interuniversitario en Química Aplicada por las Universidades de 
Córdoba, Huelva, Jaén y Málaga implicará la extinción del Máster Interuniversitario en Química 
por las Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Huelva, Jaén y Málaga. 
 
En la tabla siguiente se relaciona la adaptación de las asignaturas de este máster a las que 


oferta el nuevo “Máster en Química Aplicada” 


 


TABLAS DE ADAPTACIÓN 


MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN QUÍMICA 


POR LAS UNIVERSIDADES DE ALMERÍA, CÁDIZ, 


CÓRDOBA, HUELVA, JAÉN Y MÁLAGA 


MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN QUÍMICA 
APLICADA POR LAS UNIVERSIDADES DE 
CÓRDOBA, HUELVA, JAÉN Y MÁLAGA 


Asignatura Créditos Carácter Asignatura Créditos Carácter 


Avances en Química Analítica 5 OB Avances en Química 
Analítica 


5 OB 


Modelos y Estructuras en 
Química Física Avanzada  
Avances en Química Física 


5 OB 
Avances en Química Física 5 


OB 


Profundización en Química 
Inorgánica 
Química Inorgánica Avanzada 


5 OB 
Química Inorgánica 
Avanzada 


5 
OB 


Avances en Química Orgánica 5 OB Avances en Química 
Orgánica 


5 OB 


ESPECIALIDAD 
QUIMICA FINA Y NANOQUÍMICA (UCO) 


ESPECIALIDAD 
QUIMICA FINA Y NANOQUÍMICA (UCO) 


Nanociencia y 
Nanotecnología Analíticas 


3 OP Técnicas de 
Microextracción Analítica 
 
 


4 OP 


Química Supramolecular, 
Inmunoensayo y 
Metabolómica en Química 
Fina 


4 


OP 


Herramientas de 
Microextracción y 
Quimiométricas en la Mejora 
de la Sensibilidad y 


3 


OP 
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Selectividad en Química Fina 


Electroquímica Avanzada: 
Fundamentos y Aplicaciones 


4 OP Métodos Teóricos y 
Experimentales en 
Química Física 
 


4 OP 


Técnicas Avanzadas en 
Espectroscopia Molecular  


3 OP 


Organización Molecular y 
Dispositivos Moleculares 


3 OP 


Materiales 
Nanoestructurados: Métodos 
de Síntesis y de 
Caracterización 


4 


OP 


Síntesis y Aplicaciones de 
Nanomateriales 
Inorgánicos 
 


4 OP 


Materiales Avanzados para 
Sistemas Electroquímicos de 
Conversión y 
Almacenamiento de Energía 


3 


OP 


Materiales 
Nanoestructurados: 
Aplicación en Sostenibilidad 
Medioambiental 


3 


OP 


Síntesis y Caracterización de 
Catalizadores sólidos 


3 OP 


Catálisis Heterogénea 


Aplicada a la Química Fina  


 


4 OP 
Catálisis Heterogénea 
Aplicada a Procesos 
Orgánicos en Química Fina 


3 
OP 


Nuevas Tendencias en 
Síntesis Orgánica Fina 
Catalizada 


4 
OP 


ESPECIALIDAD 
QUÍMICA SOSTENIBLE, MEDIOAMBIENTE, SALUD Y 


ALIMENTOS (UHU) 


ESPECIALIDAD 
QUÍMICA SOSTENIBLE, MEDIOAMBIENTE, SALUD Y 


ALIMENTOS (UHU) 


Técnicas Analíticas de 
Especiación Química 


4 OP 
Metodologías Analíticas de 


Vanguardia en el Medio 


Ambiente, Salud y 


Alimentos 


4 OP Química Bioanalítica y 
Metodologías Ómicas 4 OP 


Análisis de Nuevos Alimentos. 
Alimentos Funcionales 


3 OP 
Metodologías Analíticas de 


Vanguardia en el Medio 


Ambiente, Salud y 


Alimentos 


4 OP Análisis de Contaminantes 
Emergentes 3 OP 


La Catálisis Homogénea como 
Herramienta hacia Procesos 
Sostenibles 


4 OP 
La Catálisis y la Química 
Sostenible 


4 OP 


Biotecnología Avanzada 3 OP Tecnología Bioquímica 


Aplicada al Medio 


Ambiente y la 


Alimentación 


4 OP 
PCR e Inmunoquímica en 
Diagnóstico Molecular y 
Agroalimentación 


3 OP 


Biotecnología Avanzada 3 OP Tecnología Bioquímica 


Aplicada al Medio 


Ambiente y la 


Alimentación 


4 OP 
Aplicaciones de 
Microorganismos para la 
Obtención de Productos de 
Valor Comercial 


3 OP 


ESPECIALIDAD 


METODOLOGÍAS Y TÉCNICAS EN QUÍMICA: DISEÑO Y 


ESPECIALIDAD 
QUÍMICA ECOSOSTENIBLE Y MATERIALES 
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ANÁLISIS (UJA) POLIMÉRICOS (UJA) 


Gestión de la Calidad, 
Cualimetría y Quimiometría 


5 OP Cualimetría y 


Quimiometría Aplicada en 


Medioambiente y 


Alimentos 


4 OP 


Control de calidad y pureza 
en aceites de oliva 


5 OP 


Química Teórica y 
Computacional. Aplicación al 
Diseño Racional de 
Materiales 


5 OP Espectroscopía y 


Modelización Molecular. 


Aplicación al Diseño 


Racional de Polímeros 


4 OP 


Espectroscopía Vibracional y 
Electrónica. Aplicación a 
sistemas moleculares de 
interés en nanotecnología 


5 OP 


Materiales de Carbón para 
Aplicaciones 
Medioambientales 


5 OP Materiales Avanzados de 
Carbón. Aplicaciones 
Tecnológicas y 
Ambientales 


4 OP 


Nuevas Metodologías en 
Síntesis Orgánica 


5 OP Procesos Orgánicos 
Ecosostenibles 


4 OP 


Compuestos de alto valor 
añadido con aplicación 
agroalimentaria 


5 OP 


ESPECIALIDAD 


QUÍMICA APLICADA Y NANOTECNOLOGÍA (UMA) 


ESPECIALIDAD 
MÉTODOS AVANZADOS DE CARACTERIZACIÓN DE 


(BIO)MATERIALES (UMA) 


 Química 
de 
Polímeros 


4 OP 


Análisis de Imagen y 
Nanoinspección 


4 OP Análisis de imagen y 
nanoinspección 


4 OP 


Técnicas Vibracionales para la 
Caracterización de Materiales 


4 OP Espectroscopía vibracional 
y electrónica para la 
caracterización de 
(Bio)materiales 


 


4 


 


OP 


Procesos Fotoquímicos y 
Fotofísicos 


3 OP 


Estudio de Materiales por 
Difracción de Rayos-X y XPS 


4 OP Estudio de (Bio)materiales 
por Difracción de Rayos-X 


y XPS 


4 OP 


Catálisis y Funcionalización de 
Materiales 


4 OP 


Caracterización de Materiales 
por Métodos de Resonancia 
Magnética y Espectroscopía 
Atómica de Fuente Continua 


para Sólidos 


3 OP Aplicación de Técnicas de 


Resonancia a 


(Bio)materiales 


4 OP 


Aplicación de Técnicas 
Avanzadas y de Materiales a 


Sistemas Biológicos 


4 OP 


Análisis de Superficies e 
Interfases mediante Láser 


4 OP Análisis de Superficies e 


Interfases mediante Láser 
4 OP 
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4 Acceso y Admisión de Estudiantes 
 
4.1 Sistemas de Información Previo 
 
El perfil de ingreso recomendado del Master en Química es el de graduado o licenciado en Química o en 
otras titulaciones en las que se impartan conocimientos de Química, tales como Grados y Licenciaturas 
de las ramas de Ciencias e Ingenierías como son Farmacia, Biología, Biotecnología, Bioquímica, 
Ingeniería Química, Enología, Ciencia y Tecnología de Alimentos, Ciencias Ambientales, Ciencias del Mar, 
Ingeniería Industrial, etc. 
 
El acceso al Máster requerirá estar en posesión del título de grado o equivalente y la admisión 
establecida por el Consejo Académico del Máster, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso 
previstos por la normativa vigente (art. 14 RD1393/2007). 
 
En lo que refiere a la accesibilidad de los sistemas de información, cada una de las universidades 
participantes dispone de una página web donde se recoge, de forma pormenorizada, toda la 
información relativa a esta cuestión (información académico‐administrativa, estudios, recursos, 
formación y servicios complementarios, movilidad, etc): 
 
• Universidad de Córdoba 
http://www.uco.es/idep/masteres/ 
 
• Universidad de Huelva 
http://www.uhu.es/mastersoficiales/ 
 
• Universidad de Jaén 
http://www.ujaen.es/serv/postgrad/ 
 
• Universidad de Málaga 
http://www.uma.es/cipd/ 


 
La universidad coordinadora del máster creará una página web específica donde se recogerá toda la 
información relativa a la matriculación en el máster. En concreto, los apartados mínimos que tiene que 
contener dicha página son: 
 
‐ Presentación 
‐ Requisitos de acceso 
‐ Preinscripción 
‐ Matrícula 
‐ Solicitudes 
‐ Convalidación y reconocimiento de formación previa 
‐ Homologación de títulos extranjeros 
‐ Becas y ayudas 
 
Cuando exista un trámite administrativo que el alumno tenga que realizar en la universidad dónde esté 
matriculado, se le redireccionará a la página correspondiente de dicha universidad. 
Además, las distintas páginas web de las universidades recogen información complementaria de interés 
para los alumnos: 
‐ Datos de contacto e información sobre centros de interés para los alumnos (colegios profesionales, 
centros de información juvenil, asociaciones, etc). 
‐ Asesoramiento sobre salidas profesionales. 
‐ Alojamiento: desde la oficina se gestiona una bolsa de alojamiento de viviendas para alquilar o 
compartir, así como la información general de Colegios Mayores y Residencias Universitarias. 
‐ Trabajo: Información sobre bolsas de trabajo. 
‐ Información sobre transporte universitario, horarios e itinerarios. 
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Todas estas informaciones están mantenidas por las oficinas encargadas de la información al alumnado 
de las distintas universidades. 
Toda la información relacionada con la preinscripción y matrícula en los Másteres oficiales, así como los 
plazos establecidos, está regulado por Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Universitario de 
Andalucía, por el que se establece el procedimiento para el ingreso en los Másteres Universitarios 
(enlace web: http://distritounicoandaluz.cica.es/). 
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5.1. Descripción del Plan de Estudios 


El plan de estudios del Máster en “Química Aplicada”, título conjunto de las Universidades de 


Córdoba, Huelva, Jaén y Málaga consta de un total de 60 créditos ECTS que pueden cursarse 


en los dos cuatrimestres de un curso académico. El máster incluye toda la formación teórica y 


práctica que el estudiante debe adquirir, de acuerdo con la distribución de materias que figura 


en la Tabla 5.1. 


Tabla 5.1: Resumen de las materias y su distribución en créditos ECTS 
 


Tipo de materia Créditos 


Materias obligatorias 20 


Materias de la especialidad 20 


Prácticas Externas 6 


Trabajo Fin de Máster 14 


Créditos totales 60 


 
Como puede observarse en esta tabla, los 60 créditos ECTS se distribuyen en 20 créditos de 


materias comunes que deben cursar todos los estudiantes, 20 créditos de la especialidad 


elegida por el estudiante, 6 créditos de prácticas externas y 14 créditos del Trabajo Fin de 


Máster. 


 


 
5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de 
Materia 
 
El máster está organizado en cuatro módulos y oferta cuatro especialidades: 


MÓDULOS: 


Módulo 1: Módulo de Química Fundamental, con 20 créditos ECTS obligatorios distribuidos en 


4 materias de 5 créditos ECTS cada una. 


Módulo 2: Módulo de Especialidades, con una oferta de 80 créditos ECTS distribuidos en 


cuatro especialidades de 20 créditos ECTS cada una. 


Módulo 3: Módulo de Prácticas Externas de 6 créditos ECTS. 


Módulo 4: Módulo de Trabajo Fin de Máster de 14 créditos ECTS. 


 


ESPECIALIDADES: 


 


 “Química Fina y Nanoquímica” (Universidad de Córdoba) 


“Química Sostenible, Medioambiente, Salud y Alimentos” (Universidad de Huelva) 


“Química Ecosostenible y Materiales Poliméricos” (Universidad de Jaén) 


“Métodos Avanzados de Caracterización de (Bio)materiales” (Universidad de Málaga) 


 


El estudiante tiene la posibilidad de obtener una especialidad (cuya denominación se 


mencionará en el título) de las cuatro que se ofertan en el máster, debiendo cursar en cada 


caso los 20 créditos que se ofertan en la especialidad elegida. 
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REQUISITOS DE PRESENCIALIDAD DE LA DOCENCIA 


Cada crédito ECTS consta de 25 horas, con una presencialidad mínima de 7 horas y media por 


crédito ECTS. La docencia del Máster se apoyará cuando sea necesario en el Campus Virtual. 


 


CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES SOCIAS 


Las cuatro universidades implicadas en el Máster tiene la misma cuota de participación, 


impartiendo cada una 45 de los 60 créditos del máster, distribuidos como se resume a 


continuación: 5 créditos de las cuatro materias del Módulo 1 (1,25 créditos de cada materia), 


20 créditos de la Especialidad ofertada, 6 créditos de Prácticas Externas y 14 créditos del 


Trabajo Fin de Máster.  


 


ORGANIZACIÓN TEMPORAL 


 


Primer cuatrimestre: El estudiante cursa los 20 créditos correspondientes a las 4 asignaturas 


de 5 créditos cada una del Módulo 1 y 8 créditos de la especialidad elegida. 


Segundo cuatrimestre: El estudiante cursa 12 créditos de la especialidad elegida, las Prácticas 


Externas (6 créditos) y el Trabajo Fin de Máster (14 créditos). 


 


El estudiante a tiempo completo cursará el 47% (28 créditos) en el primer cuatrimestre y el 


53% (32 créditos) en el segundo.  


El estudiante a tiempo parcial cursará el 53% (32 créditos) el primer año, y el restante 47% (28 


créditos) el segundo año. 


En la Tabla 5.1.1 se resume la distribución temporal según su dedicación a tiempo completo o 


parcial: 


 


 
Tabla 5.1.1. Planificación temporal de las materias del título 
 


Estudiantes a tiempo completo  


MÓDULO CT1  CT2 


Módulo 1 20  


Módulo 2 (Especialidad) 8 12 


Módulo 3 (Prácticas Externas)  6 


Módulo 4 (Trabajo Fin de Máster)  14 


 


Estudiantes a tiempo parcial 


MÓDULO CT1 
(1º) 


CT2 
(1º) 


CT1 
(2º) 


CT2 
(2º) 


Módulo 1 10  10  


Módulo 2 (Especialidad) 4 12 4  


Módulo 3 (Prácticas Externas)  6   


Módulo 3 (Trabajo Fin de Máster)    14 
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5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


 


Debido al carácter interuniversitario del máster, con la participación de cuatro Universidades, y 


la dificultad actual para conseguir ayudas para la movilidad del profesorado o del alumnado, el 


planteamiento del desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje se basa en tres ejes 


fundamentales: 


- Participación del profesorado de las cuatro Universidades en la impartición del Módulo 


1 mediante teledocencia. 


- Elección por parte del estudiante de una de las especialidades ofertadas en el Módulo 


2 que puede cursarla en su propia universidad junto con las prácticas externas y el 


trabajo fin de máster. 


- Trabajo individual. 


A partir de estas premisas, se describe a continuación la estructuración de estos estudios: 


 


 


MÓDULO 1 


 


Este módulo está formado por cuatro asignaturas de 5 créditos ECTS cada una, que deben 


cursar todos los estudiantes del Máster: 


- Avances en Química Analítica 


- Modelos y estructuras en Química Física Avanzada Avances en Química Física 


- Profundización en Química Inorgánica Química Inorgánica Avanzada 


- Avances en Química Orgánica 


 


Los contenidos de estas asignaturas están distribuidos de forma homogénea entre las áreas de 


Química Analítica, Química Física, Química Inorgánica y Química Orgánica, con profesorado 


perteneciente a las cuatro universidades. La presencia de este módulo en el Máster tiene 


como objetivo nivelar la formación de los estudiantes, independientemente de su procedencia 


desde distintas áreas de las Ciencias Experimentales. 


 


Este módulo se imparte mediante videoconferencia utilizando el sistema Adobe  Connect que 


permite la docencia presencial a tiempo real. Los alumnos acceden a la plataforma y están en 


clase de forma activa y participativa, independientemente de donde se encuentren 


físicamente. El profesor tiene el control electrónico del acceso al aula de videoconferencia y 


responde en tiempo real a todas las dudas y consultas que surgen durante la clase. Además 


permite la identificación visual del alumno. De esta forma conoce al alumnado y está 


perfectamente informado de la asistencia a cada clase. 


 


 


MÓDULO 2 
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Está integrado por especialidades de las Universidades que participan en el máster. El 


estudiante debe cursar los 20 créditos ECTS de la especialidad que elija, cuyos contenidos se 


relacionan en la Tabla 5.1.2. 


Para realizar el diseño de este módulo se ha considerado la experiencia del profesorado de 


cada Universidad en la impartición previa o actual de másteres en Química y las líneas de 


investigación que desarrolla este profesorado. A continuación se justifica cada una de las 


especialidades ofertadas y sus contenidos: 


 


Química Fina y Nanoquímica (Universidad de Córdoba) 


 


La oferta de esta especialidad está plenamente justificada debido a la vinculación del 


profesorado que la impartirá con el Instituto Universitario de Investigación de Química Fina y 


Nanoquímica (IUIQFN) de la Universidad de Córdoba, como se ha descrito en el Apartado 2.1.5 


de esta Memoria, siendo una de sus tareas académicas básicas su contribución a la formación 


de alumnos de máster y doctorado. 


La Química Fina abarca a un conjunto de técnicas y metodologías para el diseño, síntesis, 


caracterización y determinación de compuestos químicos de alto valor añadido (fine 


chemicals), obtenidos y utilizados en cantidades pequeñas o moderadas, a diferencia del 


sector químico a gran escala (bulk chemicals). Los productos de la química fina, tales como 


(bio)catalizadores, fármacos, anticuerpos, aditivos alimentarios, polímeros, nanomateriales, 


etc, inciden en los distintos aspectos de la vida cotidiana, entre los que se incluyen salud, 


alimentación, agricultura, energía, medio ambiente, ocio y cosmética. 


Una parte destacable de la investigación que se realiza en Química Fina se desarrolla en el 


campo científico de la Nanociencia y la Nanotecnología, lo que constituye actualmente un área 


de investigación puntera a nivel mundial. Es prioritario que el estudiante conozca la variedad 


de posibilidades que ofrece la Nanoquímica dentro de las distintas áreas de conocimiento que 


abarca la Química y su aplicabilidad en los distintos sectores industriales. 


 


Química Sostenible, Medioambiente, Salud y Alimentos (Universidad de Huelva) 


 


Esta especialidad considera la necesidad de nuestra sociedad actual de disponer de 


metodologías de producción y procedimientos de diagnosis y análisis respetuosos con el medio 


ambiente, que permitan el desarrollo sostenido y sostenible de nuestra industria, de nuestros 


medios de producción y de nuestros sistemas de control de la calidad ambiental, de la calidad 


y seguridad alimentaria y la detección precoz de problemas de salud dentro de este contexto. 


Por ello, la Especialidad aborda las características, usos y aplicaciones de procedimientos de 


análisis químico de última generación, las técnicas para la preparación, caracterización y 


aplicación de catalizadores dentro de la industria química sostenible, y el uso de técnicas 


biotecnológicas, de PCR e inmunoquímicas  para la preparación producción y aplicación de 


productos de interés comercial, diagnóstico molecular, estudio de problemas 


medioambientales y autentificación de especies agroalimentarias. 


La oferta de esta especialidad está plenamente justificada debido a la vinculación del 


profesorado que la impartirá con el Centro de Investigación en Química Sostenible (CIQSO), el 


Centro de Investigación en Recursos Naturales, Salud y Medio Ambiente (RENSMA) y el Centro 
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Internacional de Estudios y Convenciones Ecológicas y Medioambientales (CIECEM), que tienen 


entre sus tareas académicas fundamentales la formación de alumnos de máter y doctorado. 


 


Química Ecosostenible y Materiales Poliméricos (Universidad de Jaén) 


 


La denominación de esta especialidad responde fielmente a los contenidos que se pretenden 


impartir los cuales tienen una doble vertiente. De un lado, de aplicación a sistemas biológicos 


desde el punto de vista de la sostenibilidad, y de otro, aplicado a los materiales. Debido a la 


heterogeneidad del sector económico donde se encuadra la Universidad de Jaén, en el que 


destacan importantes sectores industriales como polímeros de plásticos, cerámicas e industria 


agroalimentaria, se ha optado por una diversificación de los contenidos y sistemas tratados. Se 


introduce así al estudiante en la modelización teórica, el análisis espectroscópico, la 


optoelectrónica orgánica, materiales carbonosos en el medio ambiente,  polímeros, nuevas 


metodologías sintéticas en química orgánica respetuosas con el medio ambiente, usos 


agroalimentarios de compuestos de alto valor añadido, valorización de residuos de este sector, 


semioquímicos, parámetros de control de la calidad en aceite de oliva y quimiometría, como 


herramienta para tratar los datos obtenidos. 


En la especialidad participan todas las Áreas de Conocimiento de la Química, (Química 


Analítica, Química Física, Química Inorgánica, Química Orgánica).  


Por tanto, la visión proporcionada en la especialidad tiene un carácter integral que va a 


permitir al estudiante adquirir destrezas en el proceso de autoaprendizaje en los ámbitos 


tecnológicos y académicos de más actualidad. Así, con los contenidos propuestos el estudiante 


puede adquirir una base sólida y actual para su incorporación al mercado laboral así como para 


iniciar un trabajo de investigación original que pudiera concluir en la obtención del grado de 


doctor. 


 


Métodos avanzados de Caracterización de (Bio)materiales” (Universidad de Málaga) 


 


El objetivo principal de la especialidad de Métodos Avanzados de Caracterización de 


(Bio)Materiales es proporcionar una formación multidisciplinar sobre aspectos relevantes y 


avanzados, tanto teóricos como prácticos, en la determinación y caracterización de 


propiedades físicas y químicas de distintos tipos de materiales inorgánicos y biomateriales, así 


como de sus aplicaciones en diversos campos de la ciencia y la tecnología.  


En ella se unen aspectos fundamentales de la Química con otros absolutamente actuales como 


las modernas técnicas de caracterización fisicoquímica de materiales de todo tipo, con 


aplicaciones en el campo de la energía, la sostenibilidad y el medio ambiente, sin olvidar las 


aplicaciones bioquímicas y biomédicas. La especialidad se articula a través de un conjunto de 


asignaturas optativas directamente relacionadas con las principales líneas de investigación que 


se llevan a cabo en estos campos desde la Universidad de Málaga, aprovechando así las 


sinergias creadas con polos de I+D próximos, como el Parque Tecnológico de Andalucía 


ubicado en Málaga, o con el sector productivo del entorno. En concreto se proponen toda una 


serie de actividades formativas especialmente enfocadas al manejo del instrumental que 


disponen los departamentos implicados como de la gran infraestructura científica de los 
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Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación (SCAI) y del centro andaluz de nanomedicina y 


biotecnología (Bionand) de la UMA. 


Los profesores que avalan la presente propuesta llevan a cabo numerosos proyectos de 


investigación relacionados con la especialidad y mantienen un número importante de 


convenios o contratos de investigación con entidades públicas o privadas, lo que conlleva 


poner al servicio de los estudiantes de la especialidad un importante caudal de conocimiento 


con la que completar su formación de posgrado.  


 


 


MÓDULO 3 


 


Está dedicado a la realización de prácticas en empresas privadas e instituciones públicas (6 


créditos ECTS), siendo su objetivo básico favorecer la formación práctica de los estudiantes del 


máster. Será condición necesaria la existencia de un convenio específico de colaboración entre 


alguna de las universidades implicadas en el máster y la empresa o institución en la que el 


estudiante realice las prácticas. Se designarán dos tutores, uno de ellos doctor investigador de 


alguna de las líneas de investigación que participan en el máster, y el otro debe pertenecer a la 


empresa o institución correspondiente, no siendo necesario que sea doctor. 


 


La información sobre las empresas e instituciones que tienen firmados convenios de prácticas 
con las Universidades implicadas en el Máster puede encontrarse en las páginas webs que se 
relacionan a continuación: 
 
Universidad de Córdoba 
http://www.ucoprem2.fundecor.es/ 
 
Universidad de Huelva 
http://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=convenios 


Universidad de Jaén 
https://www.10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/uempleo/listado_empresas 
http://empleo.uja.es/practicas/convenios-empresas-colaboradoras 
http://empleo.uja.es/sites/default/files/2018-
02/LISTADO%20DE%20CONVENIOS%20PAE%2028-02-18.pdf 
 
Universidad de Málaga 
http://factor-e.uma.es/index.php/empresas-colaboradoras 


http://factor-e.uma.es/index.php/p-alumnos/ 
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Informe del Vicerrector de Innovación, Transferencia y Campus de Excelencia de la Universidad 


de Córdoba, Prof. Dr. Enrique Quesada Moraga. 


 


 


 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


75
45


92
89


70
36


79
32


61
66


1







 


Al final de este apartado se adjuntan los modelos de convenios de prácticas de las cuatro 


universidades. 


 
 


MÓDULO 4 


 


Corresponde al Trabajo Fin de Máster (TFM) (14 créditos ECTS), con el que se completan las 


enseñanzas del Máster. Es un trabajo tutorizado que permite al estudiante iniciarse en la 


investigación utilizando las competencias adquiridas en las asignaturas cursadas en el Máster. 


El TFM se desarrolla en alguna de las líneas de investigación de los equipos que sustentan al 


Máster, lo que puede suponer su continuidad si el estudiante opta por la realización del 


Doctorado. 


 


En la Tabla 5.1.2 se resume la información referente a las asignaturas que incluye cada módulo 


con el número de créditos ECTS de cada asignatura y el cuatrimestre (CT) en el que se prevé su 


impartición. 


 


 


Tabla 5.1.2. Asignaturas y números de créditos ofertados en cada módulo 
 


MODULO ASIGNATURA ECTS CT 
MÓDULO 1 
(UCO, UHU, UJA, UMA) 
 
 
 


   


Avances en Química Analítica 5 1 


Avances en Química Física 5 1 


Química Inorgánica Avanzada 5 1 


Avances en Química Orgánica 5 1 


TOTAL MÓDULO 1 20  


MÓDULO 2: 
ESPECIALIDAD 
QUIMICA FINA Y 
NANOQUÍMICA (UCO) 


   


Técnicas en Química Fina y Nanoquímica 4 1 


Métodos Teóricos y Experimentales en Química 
Física  


4 1 


Técnicas de Microextracción Analítica 4 2 


Síntesis y Aplicaciones de Nanomateriales 
Inorgánicos 


4 2 


Catálisis Heterogénea Aplicada a la Química Fina  4 2 


MÓDULO 2: 
ESPECIALIDAD 
QUÍMICA SOSTENIBLE, 
MEDIOAMBIENTE, SALUD Y 
ALIMENTOS (UHU) 


   


Técnicas Aplicadas en Biotecnología 4 1 


Metodologías Analíticas de Vanguardia en el 
Medio Ambiente, Salud y Alimentos 


4 1 


Electroquímica y Sensores: Aplicaciones 4 2 


La Catálisis y la Química Sostenible 4 2 


Aplicaciones de Química Orgánica en Biomedicina 4 2 


MÓDULO 2: 
ESPECIALIDAD 
QUÍMICA ECOSOSTENIBLE 
Y MATERIALES 
POLIMÉRICOS (UJA) 


   


Materiales Avanzados de Carbón. Aplicaciones 
Tecnológicas y Ambientales  


4 1 


Química de Polímeros 4 1 
Procesos Orgánicos Ecosostenibles 4 2 


Espectroscopía y Modelización Molecular. 4 2 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


75
45


92
89


70
36


79
32


61
66


1







 


Aplicación al Diseño Racional de Polímeros  


Cualimetría y Quimiometría Aplicada en 
Medioambiente y Alimentos 


4 2 


MÓDULO 2: 
ESPECIALIDAD 
MÉTODOS AVANZADOS DE 


CARACTERIZACIÓN DE 


(BIO)MATERIALES (UMA) 


 


   


Análisis de Imagen y Nanoinspección 4 1 


Estudio de (Bio)materiales por Difracción de 
Rayos-X y XPS 


4 1 


Aplicación de Técnicas de Resonancia a 
(Bio)materiales  


4 2 


Análisis de Superficies e Interfases mediante Láser 4 2 


Espectroscopía Vibracional y Electrónica para la 
Caracterización de (Bio)materiales 


4 2 


TOTAL MÓDULO 2 80  


MÓDULO 3: 
PRÁCTICAS EXTERNAS 


Prácticas Externas 6 2 


 TOTAL MÓDULO 3 6  


MÓDULO 4:  
TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Trabajo Fin de Máster 14 2 


 TOTAL MÓDULO 4 14  


 


 
5.1.3. Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título 
 
La coordinación del Máster en Química Aplicada será rotatoria entre las cuatro universidades 
participantes, según el orden alfabético, con una duración bienal en cada sede, 
correspondiéndole a la Universidad de Córdoba la coordinación en los dos primeros años. 
 
Para garantizar el correcto desarrollo del Máster, se constituirán un Consejo Académico del 
Máster (CAM), una Unidad de Garantía de la Calidad del Máster (UGCM), y un Subconsejo 
Académico (SAM) por cada una de las Universidades participantes en el Máster. 


 
El CAM estará integrado por el Coordinador del Máster, cuatro miembros titulares y cuatro 
suplentes, en representación de las cuatro Universidades participantes en el Máster y un 
representante del alumnado del máster. Al CAM le competerá el desarrollo y seguimiento del 
mismo, la evaluación de la aplicación del convenio y la realización de todas las actuaciones de 
coordinación que se consideren necesarias. Las funciones de este Consejo serán: 


- Proponer la modificación del Plan de Estudios. 
- Establecer el plan docente. 
- Coordinar el calendario y horario anual. 
- Resolver sobre reconocimientos y convalidaciones. 
- Resolver sobre la admisión y sobre aquellas cuestiones que se estimen necesarias. 
- Coordinar el Plan de Acción Tutorial. 
- Confeccionar, mantener y actualizar la página web del Máster. 
- Promover  y apoyar la movilidad de estudiantes y profesores. 
- Buscar recursos económicos para la realización de las actividades del Máster. 
- Decidir qué Universidad de las participantes será la sede académica en cada curso. 
- Y todas las funciones que le confiera la legislación vigente. 
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El CAM deberá reunirse al menos una vez al año para evaluar el funcionamiento del 
Máster y proponer, si fuera necesario, los cambios oportunos en la organización del 
mismo. 


La UGCM estará integrada por cuatro profesores titulares y cuatro suplentes en 
representación de las cuatro universidades participantes, un representante de los alumnos 
que cursan el Máster y un representante del Personal de Administración y Servicios. La 
UGCM, que no tendrá carácter ejecutivo, evaluará y asegurará la calidad del Máster 
mediante el establecimiento y valoración de los correspondientes indicadores. Deberá 
procesar la información para detectar los puntos fuertes y débiles y proponer mejoras al 
CAM. Las funciones de la UGCM serán: 


- Recopilación de datos y evidencias sobre el desarrollo del programa. 
- Análisis y valoración de la información recopilada detectando puntos fuertes y débiles. 
- Evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado.  
- Garantía de la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad. 
- Análisis de la inserción laboral de los egresados y de la satisfacción con la formación 
recibida. 
- Análisis del grado de satisfacción de los distintos colectivos implicados (estudiantes, 
personal académico y de administración y servicios, etc.). 
- Aplicación de criterios específicos para la eventual suspensión del título. 
 
La UGC del máster utilizará el Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de la Universidad de 
Córdoba, el cual fue diseñado siguiendo las directrices de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento. El Manual de Calidad del SGC consta de los doce procedimientos que se 
relacionan a continuación: 
 
P-1. Procedimiento para el análisis del rendimiento académico 


P-2. Procedimiento para la evaluación de la satisfacción global sobre el Máster 


P-3. Procedimiento para sugerencias y reclamaciones 


P-4. Procedimiento para la evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el 


profesorado 


P-5. Procedimiento para el análisis de los programas de movilidad 


P-6. Procedimiento para la evaluación de las prácticas externas 


P-7. Procedimiento para la difusión del Máster 


P-8. Metaevaluación de las competencias estudiantiles 


P-9. Procedimiento para evaluar la inserción laboral 


P-10. Procedimiento para la recogida de información complementaria sobre la calidad del 


Título 


P-11. Sistema de seguimiento de la toma de decisiones 


P-12. Criterios y procedimientos específicos en el caso de extinción del Máster 


 
 
En lo que se refiere al SAM de cada Universidad, estará constituido por cinco-siete 
miembros titulares y el mismo número de suplentes, pertenecientes a los Departamentos 
que participan en la docencia del Máster y a los alumnos que cursan el Máster, siendo 
coordinada por el representante de la Universidad en el CAM. Las funciones más 
relevantes de cada Subconsejo serán: 
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- Velar por el funcionamiento eficaz de las actividades académicas, administrativas y 
económicas del Máster en la correspondiente universidad. 
- Realizar la planificación docente. 
- Canalizar las sugerencias, reclamaciones e iniciativas del profesorado, alumnado y PAS. 
- Y realizar todas las funciones que le confiera el CAM y la legislación vigente. 


 
 
5.1.4. Procedimientos para la organización de la movilidad de los 
estudiantes propios y de acogida 
 
Como se ha indicado en los apartados anteriores, el Máster se ha diseñado para que el 


estudiante propio de cada una de las universidades participantes pueda cursar las enseñanzas 


de Máster en su Universidad, con el auxilio de la teledocencia para cursar las asignaturas del 


Módulo 1, y eligiendo la especialidad ofertada en su Universidad. Se ha adoptado esta opción 


para paliar la limitación actual de la escasa o nula oferta de ayudas a la movilidad. No 


obstante, en caso que la situación en lo referente a ayudas a la movilidad mejore, se facilitará 


al estudiante su desplazamiento entre las universidades participantes para que curse la 


especialidad que más le interese, dentro de las distintas opciones que oferta el Máster. 


 


 
5.1.4.1. Programas Internacionales 


 
Las cuatro Universidades participantes en el Máster en Química Aplicada disponen de sus 


correspondientes Oficinas de Relaciones Internacionales (ORI) que promocionan y gestionan 


los programas de movilidad y proyectos de cooperación e investigación a nivel europeo y fuera 


de Europa. Estas oficinas aspiran a incentivar la transparencia y buena gestión de sus 


programas y proyectos favoreciendo su fomento entre la comunidad universitaria. Realizan 


todos los trámites administrativos de organización de los programas de movilidad (informes 


anuales, solicitudes motivadas, trámites económicos, gestión de los convenios bilaterales, 


etc.),y ofrecen, entre otros, los siguientes servicios a los estudiantes: matriculación,tramitación 


administrativa del expediente, servicio de alojamiento para los estudiantes entrantes, 


tramitación de un seguro de viajes (si el alumno lo desea), tramitación del pago de la beca / 


ayuda económica y envío del certificado oficial de notas a la institución de origen. 


La información sobre los programas internacionales de movilidad puede encontrarse en las 
páginas webs de las distintas Universidades que se relacionan a continuación: 
 
Universidad de Córdoba 
http://www.uco.es/estudios/idep/masteres/principal/alumnos-internacionales 
 
Universidad de Huelva 
http://www.uhu.es/sric/ 
 
Universidad de Jaén 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estext_home.php?subtitle=er 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/docs/non_eu_con.pdf 
 
Universidad de Málaga 
http://www.uma.es/relaciones-internacionales/info/4387/movilidad-estudiantes/ 
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A continuación se describen sucintamente algunos programas: 
 
PROGRAMA ERASMUS+ 
  
El programa Erasmus+ entró en vigor el 1 de enero de 2014 y se enmarca en la estrategia 


Europa 2020, en la estrategia Educación y Formación 2020 y en la estrategia Rethinking 


Education. Erasmus + es un programa de movilidad estudiantil europea que permite a los 


estudiantes de las instituciones de educación superior (universidades y escuelas de formación 


profesional) continuar su formación (incluye entre otros los estudios de máster) en uno de los 


países elegibles. El programa de intercambio Erasmus+ también cubre áreas tales como 


prácticas de estudiantes en empresas. El Servicio Español para la Internacionalización de la 


Educación es la Agencia Nacional para la gestión, difusión, promoción y estudios de impacto 


del nuevo programa Erasmus+ en el ámbito de la educación y la formación (2014-2020). 


 


BECAS DE LA ASOCIACIÓN UNIVERSITARIA IBEROAMERICANA DE POSTGRADO (AUIP) 


Forman parte de la actuación programática de fomento de los estudios de postgrado y 


doctorado, incluida en el Plan de Acción de la AUIP. El programa está patrocinado por el 


Consejo Andaluz de Universidades y la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 


de Andalucía. Este Programa financia becas de movilidad internacional entre universidades 


andaluzas y latinoamericanas asociadas a la AUIP. La finalidad fundamental de estas becas es 


la de fomentar todas aquellas propuestas que ayuden a la cooperación universitaria 


iberoamericana en el postgrado y faciliten el establecimiento real de un “espacio 


iberoamericano de educación superior” con una importante presencia de las universidades 


andaluzas. Dentro de las distintas modalidades existen becas para estudiantes interesados en 


cursar másteres y doctorados en España. 


 


PROGRAMA PIMA  
 
Programa marco de Intercambio y Movilidad Académica (PIMA) de la Organización de Estados 


Iberoamericanos y la Junta de Andalucía, y al cual los estudiantes de Máster pueden acogerse. 


Este programa es financiado por la Junta de Andalucía, así como por la Organización de 


Estados Iberoamericanos. 


 
RELACIÓN DE ACUERDOS Y CONVENIOS DE COLABORACIÓN ACTIVOS DE INTERCAMBIO DE 


ESTUDIANTES 


 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 
ALEMANIA 
TECHNISCHE UNIVERSITÄT DRESDEN 
KATHOLISCHE UNIVERSITÄT EICHSTÄTT – INGOLSTADT 
ERNST-MORITZ-ARNDT-UNIVERSITÄT GREIFSWALD 
UNIVERSITÄT OSNABRÜCK 
BELGICA 
UNIVERSITÄT ANTWERPEN 
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UNIVERSITÉ LIBRE DE BRUXELLES 
UNIVERSITEIT GENT 
BULGARIA 
SOFIISKI UNIVERSITET "SVETI KLIMENT OHRIDSKI 
FRANCIA 
UNIVERSITÉ DE PICARDIE JULES VERNE 
ECOLE SUPERIEURE D´AGRICULTURE D´ANGERS 
ENITA CLERMONT FERRAND 
UNIVERSITÉ DE LIMOGES 
UNIVERSITÉ JEAN MOULIN (LYON III) 
UNIVERSITÉ NANCY 1 
UNIVERSITÉ DE ROUEN 
UNIVERSITÉ LOUIS PASTEUR (STRASBOURG I) 
GRECIA 
UNIVERSITY OF CRETE 
HOLANDA 
KATHOLIEKE UNIVERSITEIT NIJMEGEN 
UNIVERSITET UTRECHT 
ITALIA 
UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI ANCONA 
UNIVERSITÁ DI MILANO II "BICOCCA" 
UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI NAPOLI FEDERICO II 
SECONDA UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI NAPOLI 
UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI PALERMO 
UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI PERUGIA 
UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI ROMA " LA SAPIENZA" 
NORUEGA 
NORWEGIAN UNIVERSITY OF LIFE SCIENCES 
UNIVERSITETET I OSLO 
POLONIA 
UNIWERSYTET IM. ADAMA MICKIEWICZA 
PORTUGAL 
UNIVERSIDADE DA BEIRA INTERIOR 
REINO UNIDO 
UNIVERSITY OF WALES, CARDIFF 
UNIVERSITY OF LINCOLN 
REPUBLICA CHECA 
MASARYKOVA UNIVERZITA BRNO 
UNIVERZITA KARLOVA V PRAZE 
REPUBLICA ESLOVACA 
UNIVERZITA KOMENSKEHO V BRATISLAVE 
RUMANÍA 
UNIVERSITATEA DIN BUCURESTI 
SUECIA 
HÖGSKOLAN I GÄVLE 
STOCKHOLMS UNIVERSITET 
UPPSALA UNIVERSITET 
TURQUIA 
MARMARA UNIVERSITY 
YILDIZ TECHNICAL UNIVERSITY 
KILIS 7 ARALIK UNIVERSITY 
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UNIVERSIDAD DE HUELVA 
 
ALEMANIA 
CLAUSTHAL UNIVERSITY OF TECHNOLOGY 
ESLOVENIA 
UNIVERSITY OF LJUBLJANA 
FRANCIA 
UNIVERSIDAD BLAISE PASCAL 
GRECIA 
UNIVERSIDAD DE TESALÓNICA 
PORTUGAL 
UNIVERSIDAD DEL ALGARVE 
REINO UNIDO 
LGC LIMITED 
REPUBLICA CHECA 
UNIVERSIDAD DE BRNO 
SUECIA 
UNIVERSIDAD DE LUND 
 
 
UNIVERSIDAD DE JAÉN 
 
AUSTRIA 
TECHNISCHE UNIVERSITAT WIEN 
COLOMBIA 
UNIVERSIDAD DEL VALLE (CALI) 
UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER (BUCARAMANGA) 
HUNGRIA 
EÖTVÖS LORAND UNIVERSITY OF BUDAPEST 
ITALIA 
UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI FIRENZE 
POLONIA 
MARIE CURIE SKLODOWSKA UNIVERSITY 
POZNAN UNIVERSITY OF TECHNOLOGY 
 
 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 


 
ALEMANIA 
UNIVERSITÄT REGENSBURG   
UNIVERSITÄT ULM 
ARGENTINA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL (UNL) 
BRASIL 
UNIVERSIDADES SETE DE SETEMBRO 
CANADÁ 
CARMOSUN COLLEGE 
UNIVERSITY OF MONTREAL 
ÉCOLE POLYTECHNIQUE MOTREAL 
UNIVERSITY OF GUELPH 
WILFRID LAURIER UNIVERSITY 
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DALHOUSIE UNIVERSITY 
UNIVERSITY OF REGINA 
UNIVERSITY OF CALGARY 
CHILE 
UNIVERSIDAD MAYOR 
UNIVERSIDAD DE SANTO TOMÁS 
UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO 
UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN  
COLOMBIA 
UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA 
UNIVERSIDAD EAFIT 
ECUADOR 
UNIVERSIDAD DE CASA GRANDE 
ESTADOS UNIDOS 
MIAMI STATE UNIVERSITY 
GEORGIA STATE UNIVERSITY 
SALISBURY UNIVERSITY  
FRANCIA 
UNIVERSITÉ DE BORDEAUX 1    
INSTITUT CATHOLIQUE DE PARIS    
ITALIA  
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA (LA SAPIENZA) 
MÉJICO 
INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE OCCIDENTE (ITESO) 
UNIVERSIDAD DEL VALLE DE ATEMAJAC (UNIVA) 
UNIVERSIDAD DE COLIMA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE GUADALAJARA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES 
UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY (ITESM) 
LA SALLE, CANCÚN 
UNIVERSIDAD DEL NOROESTE 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCATÁN 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO 
PERÚ 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ (PUCP)     
PORTUGAL  
UNIVERSIDADE DO MINHO (BRAGA)       
UNIVERSIDADE DO PORTO  
PUERTO RICO 
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO CAYEY 
REPÚBLICA CHECA 
BRNO UNIVERSITY OF TECHNOLOGY   
MASARYK UNIVERSITY OF BRNO    
 


 


5.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
Las actividades de enseñanza/aprendizaje contempladas en el Máster son las siguientes: 
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- Actividades presenciales (Dirigidas y/o supervisadas): clases teóricas y prácticas, 
seminarios, tutorías en grupo, prácticas externas, trabajo fin de Máster, evaluaciones. 
 


- Actividades no presenciales: trabajo presencial o grupal, tutoría virtual, estudio de los 
contenidos teórico-prácticos de las materias y redacción de las memorias de prácticas 
externas y del trabajo fin de Máster. 


 
 


5.3. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
- Clases teóricas: Exposición de la teoría por parte del profesor. El alumno utiliza los 


materiales a los que previamente ha tenido acceso a través de la página web que se 
activará para el Máster (implicará el uso de técnicas como: lección magistral, debates, 
discusiones, etc). 
 


- Clases prácticas: Clases donde el alumno adquirirá habilidades en el uso de 
equipamientos y en el manejo de técnicas. Deberá aplicar contenidos aprendidos en 
teoría. Incluye tanto clases de problemas y ejercicios como prácticas de laboratorio 
(implica el uso de técnicas como: resolución de problemas, casos, simulaciones, 
experimentos, uso de herramientas informáticas, etc). 


 
- Seminarios: Se trata de un espacio para la reflexión y/o profundización de los 


contenidos ya trabajados por el alumno con anterioridad (teóricos y/o prácticos) 
(implica el uso de técnicas como: talleres monográficos, taller de lectura, invitación de 
expertos, etc). 


 
- Tutorías en grupo: Trabajo en grupo dirigido por el profesor, en el aula o en un espacio 


reducido, en el que se facilitará que se hagan públicas las dudas y las preguntas que 
haya podido generar el desarrollo de las clases expositivas y/o de las clases prácticas y 
del trabajo no presencial que desarrolla el estudiante. Todo ello con el propósito de 
provocar un debate y de propiciar el desarrollo de un proceso de aprendizaje más rico 
y participativo. 
 


- Prácticas externas: Trabajo realizado por el estudiante en una empresa o institución 
bajo la tutela académica y profesional, que incluye la redacción de la memoria final de 
las actividades realizadas. 
 


- Trabajo fin de Máster: Trabajo de investigación realizado por el estudiante bajo la 
tutela académica siguiendo la normativa vigente.  


 


- Trabajo personal o grupal: Preparación por parte del estudiante de forma individual o 
grupal de seminarios, lecturas, investigaciones, trabajos, memorias, etc, para exponer 
o entregar en las clases tanto teóricas como prácticas. El estudiante realizará 
búsquedas bibliográficas, resolverá cuestiones previamente propuestas y preparará los 
informes del trabajo realizado. 
 


- Tutoría virtual: Trabajo personalizado con un estudiante o grupo de estudiantes 
utilizando la plataforma virtual. 
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5.4. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
La evaluación de las distintas materias del Máster se realizará mediante alguna o algunas de 
las opciones que se describen a continuación: 
 
Evaluación continua: Realización de pruebas escritas, orales, prácticas, proyectos, trabajos, 
etc. utilizados para conocer el progreso del estudiante a lo largo de la impartición de la 
materia. 
 
Examen final: Puede ser de distintos tipos: 
 
Examen escrito: Se puede subdividir en diversos tipos: 


- Desarrollo o respuesta larga: Prueba escrita de tipo abierto o ensayo, en la que el 
estudiante construye su respuesta con un tiempo limitado pero sin apenas 
limitaciones de espacio. 


- Respuesta corta: Prueba escrita cerrada, en la que el estudiante construye su 
respuesta con un tiempo limitado y con un espacio muy restringido. 


- Tipo test: Prueba escrita estructurada con diversas preguntas o ítems en los que el 
estudiante no elabora la respuesta; sólo ha de señalar la correcta o completarla con 
elementos muy precisos (p.e. rellenar huecos). 


- Ejercicios y problemas: Prueba consistente en el desarrollo e interpretación de 
soluciones adecuadas a partir de la aplicación de rutinas, fórmulas, o procedimientos 
para transformar la información propuesta inicialmente. 


 
Examen oral: Prueba de evaluación para medir, además de los conocimientos y comprensión, 
competencias relacionadas con la expresión oral. 
 
Presentaciones orales y pósters: Exposición y/o defensa pública de trabajos individuales o en 
grupo para demostrar los resultados del trabajo realizado e interpretar sus propias 
experiencias. 
 
INFORME DEL TUTOR/DIRECTOR ACADÉMICO 
 
Testimonio escrito por parte del tutor/director académico donde se valora la competencia del 
estudiante. Puede incluir reuniones individuales o grupales para el seguimiento y valoración 
del proceso de trabajo realizado (además del resultado/producto). 
 
INFORME DEL TUTOR EXTERNO 
 
Testimonio escrito por un profesional o tutor externo, a menudo en base a cuestionarios, 
donde se valora la competencia del estudiante. Puede incluir reuniones individuales o grupales 
para el seguimiento y valoración del proceso de trabajo realizado (además del 
resultado/producto). 
 
MEMORIA 
 
Trabajo estructurado cuya función es informar sobre los conocimientos y competencias 
adquiridos durante las prácticas y sobre los procedimientos seguidos para obtener los 
resultados. Puede tener desde formato libre, a seguir un guion estructurado o incluso 
responder a un cuestionario prácticamente cerrado. 
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EXPOSICIÓN Y DEFENSA DEL TRABAJO FIN DE MASTER 
 
Presentación del trabajo fin de máster ante un tribunal dónde se valorará la aptitud del 
estudiante en el trabajo realizado como inicio a la investigación. 
 
SISTEMA DE CALIFICACIÓN 
 
Las calificaciones de todas las materias del máster se realizarán según lo establecido en el 
artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, siguiendo el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional:  
Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente escala: 


- 0-4,9: Suspenso (SS)  
- 5,0-6,9: Aprobado (AP)  
- 7,0-8,9: Notable (NT)  
- 9,0-10: Sobresaliente (SB) 


 
La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 
alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
Matrícula de Honor. 
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MODELOS DE CONVENIOS 


CON EMPRESAS 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA Y LA 
ENTIDAD COLABORADORA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DE 
ESTUDIANTES 
 
En Córdoba, a ………………. De ……………. de 20….. 
 
REUNIDOS 
 
De una parte, D. Enrique Quesada Moraga, Vicerrector de Innovación, Transferencia y Campus 
de Excelencia de la Universidad de Córdoba, actuando en nombre y representación del Sr. 
Rector Magfco. de la Universidad de Córdoba, en virtud de la delegación otorgada mediante 
Resolución de la Universidad de Córdoba de fecha 17 de junio de 2014 (BOJA nº 122, de 26 de 
junio). 
 
Y de otra parte, D. /Dª………………………………………………………, en calidad de y en nombre propio o 
en representación de la Entidad Colaboradora, con NIF/CIF nº , domiciliada en calle 
……………………………… nº, C.P. ………..   
 
Se reconocen ambas partes con capacidad legal suficiente y poder bastante para este acto y 
 
EXPONEN 
 
Que las partes son conscientes de que las prácticas académicas externas contribuyen a la 
formación integral de los/las estudiantes, complementando su aprendizaje teórico y práctico, 
facilitando el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional y 
aplicando los conocimientos adquiridos y favoreciendo el desarrollo de competencias técnicas, 
metodológicas, personales y participativas. 
 
La obtención de una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo y 
mejore su futura empleabilidad y favoreciendo los valores de la innovación, la creatividad y el 
emprendimiento son, en definitiva, los fines que se persiguen con la realización de prácticas 
externas. 
 
En virtud de lo anterior, ambas partes suscriben el presente convenio con arreglo a las 
siguientes 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- La Universidad de Córdoba y la Entidad Colaboradora han convenido que el 
alumnado de Grado, Máster u otros Títulos o Estudios Propios de la Universidad de Córdoba 
pueda desarrollar en las instalaciones de la Entidad, prácticas académicas externas de acuerdo, 
fundamentalmente, con lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, así como 
las normas y disposiciones que establezca la Universidad o el Vicerrectorado competente en 
materia de prácticas externas. 
 
SEGUNDA.- La Universidad de Córdoba y la Entidad Colaboradora aceptan el proyecto 
formativo objeto de las prácticas a realizar, que se incluirá en el anexo que para cada actuación 
se suscriba. 
 
TERCERA.- Para la realización de las prácticas externas el alumnado contará con un/a tutor/a 
académico/a de la Universidad de Córdoba y un/a tutor/a de la Entidad Colaboradora, que 
serán siempre personas distintas. El alumnado que desee solicitar una práctica, para que ésta 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


75
45


92
89


70
36


79
32


61
66


1







 


sea admitida, deberá estar matriculado en Grado o Máster Oficial u otros Títulos o Estudios 
Propios de la Universidad de Córdoba, y cumplir, además de lo establecido en el Art. 8.2 del 
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, los siguientes requisitos: 
 
1) En el caso de estudiante de Grado: 
 
- Estar matriculado/a en el Grado relacionado, como mínimo de 36 créditos (estudiante a 
tiempo completo) o 24 créditos (estudiante a tiempo parcial) en el curso académico, o menos, 
si entre éstos créditos se encuentran los correspondientes a alguna asignatura obligatoria, al 
trabajo fin de grado, o proyecto fin de carrera, o a las prácticas curriculares. 
 
- Tener superados al menos 120 créditos del Grado en el que esté matriculado y por el que 
solicita la práctica, excepto aquellas prácticas que estén reguladas por un reglamento propio 
del Centro, en cuyo caso serán de aplicación los fijados por éste. 
 
2) En el caso de estudiante de Máster, deberá estar matriculado de al menos 30 créditos o 
menos, si está matriculado en el Trabajo Fin de Máster. 
 
3) En el caso de estudiantes de otros Títulos de la Universidad de Córdoba, el alumnado podrá 
realizar las prácticas en empresas siempre y cuando se encuentre matriculado de la totalidad 
de los créditos que se estipule en la propuesta de los mismos, no pudiendo disfrutar de 
prácticas remuneradas. 
 
La selección del alumnado participante en prácticas, de conformidad con lo establecido en el 
Art. 17 del Real Decreto 592/2014, se realizará de acuerdo con criterios objetivos previamente 
fijados por la Universidad y garantizando, en todo caso, los principios de transparencia, 
publicidad, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades. 
 
CUARTA.- La responsabilidad civil en caso de accidente ocasionado con motivo de la actuación 
del estudiante en el desarrollo de las prácticas quedará cubierta por el seguro específico 
suscrito por la Universidad de Córdoba. 
 
En caso de no existir ningún tipo de contraprestación económica, el posible riesgo de 
accidentes del alumnado estará cubierto a través del Seguro Escolar Obligatorio. Si el 
alumnado es mayor de 28 años o en la matrícula de los estudios por los que realiza la práctica 
no se contempla la suscripción del seguro escolar obligatorio, el/la alumno/a estará obligado/a 
a suscribir el seguro voluntario de accidentes antes del inicio de la práctica. 
 
En el caso de estudiantes de otros Títulos de la Universidad de Córdoba, la responsabilidad 
civil, tanto en los casos de posible riesgo de accidentes del estudiante, como en accidentes 
ocasionados con motivo de la actuación del mismo durante el desarrollo de las prácticas, 
estará cubierta a través de un seguro contratado por la Unidad Proponente. 
 
En caso de existir contraprestación económica (beca o ayuda o en especie) se atenderá, en 
función de la modalidad de prácticas, a lo establecido en la D.A. 25 del Real Decreto-Ley 
8/2014, de 4 de julio y el Real Decreto 1493/2011, de 24 de Octubre, por el que se regulan los 
términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las 
personas que participen en programas de formación. 
 
QUINTA.- El presente convenio afectará al alumnado en tanto mantengan dicha condición, de 
tal manera que si durante la realización de las prácticas concluyeran sus estudios universitarios 
se darán por concluidas las mismas, a más tardar, a la finalización de dicho curso académico. 
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SEXTA.- En ningún caso se derivarán de las prácticas obligaciones propias de un contrato 
laboral, ni tendrán dotación económica obligatoria por parte de la Entidad Colaboradora. 
 
SÉPTIMA.- La titulación que da acceso a las prácticas, nombre de los/las tutores/as, fecha de 
realización, horario, régimen de permisos, proyecto formativo y dotación económica, se 
especificarán en los anexos y documentos de aceptación que se suscriban. 
 
OCTAVA.- El/La tutor/a de la Entidad Colaboradora y el/la estudiante realizarán un Informe 
Final, a la conclusión de las prácticas, en el que deberán figurar los aspectos contenidos en el 
Art. 13 del Real Decreto 592/2014, y que remitirán al Centro, en el caso de las prácticas 
curriculares o de programas regulados por éste, o al Coordinador General de Prácticas en 
Empresa y Empleabilidad de la Universidad de Córdoba en el caso de las prácticas 
extracurriculares. 
 
El/La tutor/a académico/a de la Universidad evaluará las prácticas desarrolladas de 
conformidad con los procedimientos que establezca la Universidad, cumplimentando el 
correspondiente informe de valoración. 
 
Asimismo, el/la tutor/a de la Entidad Colaboradora, a través de la firma de este convenio, 
tendrá los derechos y deberes contenidos en el Art. 11 del Real Decreto 592/2014. 
 
El reconocimiento de la Universidad de Córdoba a la labor realizada por los tutores de la 
Entidad Colaboradora será tramitado por el Centro, en el caso de las prácticas curriculares o de 
programas regulados por éste, o por el Coordinador General de Prácticas en Empresa y 
Empleabilidad de la Universidad de Córdoba en el caso de las prácticas extracurriculares. 
 
NOVENA.- En el caso de incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos para el 
alumnado en el convenio y en su/s anexo/s, la Universidad de Córdoba podrá revocar las 
prácticas en curso. 
 
El proceso de revocación podrá iniciarse de oficio o a instancia de la Entidad Colaboradora 
donde se realicen las prácticas mediante escrito dirigido al Vicerrectorado competente en 
materia de prácticas. 
 
En todo caso, se dará audiencia al estudiante, resolviendo el órgano competente de la 
Universidad de Córdoba, de conformidad con su normativa interna. 
 
En el caso de acordar la revocación de las prácticas, en la resolución se fijará el alcance de la 
revocación. 
 
La revocación de las prácticas no dará derecho al estudiante a percibir indemnización. 
 
No obstante, los eventuales conflictos que puedan surgir en el desarrollo de las prácticas serán 
objeto de estudio y resolución por parte de los/las tutores/as de las prácticas y los órganos 
competentes de la Universidad de Córdoba. 
 
DÉCIMA.- La Entidad Colaboradora observará y hará observar las medidas de Seguridad y Salud 
establecidas en el Centro de Trabajo asignado. La Entidad Colaboradora informará, formará y 
hará cumplir y respetar al alumnado dichas medidas. Asimismo, ambas partes deberán cumplir 
la normativa de Protección de Datos de carácter personal y tanto la Entidad Colaboradora 
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como la Universidad y el alumnado serán responsables del deber de secreto para con la otra 
parte. 
 
UNDÉCIMA.- El Convenio tendrá una duración de dos años de vigencia. En cualquier momento 
con anterioridad a la finalización del plazo antes señalado, los firmantes del convenio podrán 
acordar unánimemente su prórroga por un periodo de un año adicional. 
 
DUODÉCIMA.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas por el presente 
Convenio de Cooperación Educativa, por una de las partes, facultará a la otra para rescindir el 
mismo, quedando automáticamente anulados todos los derechos correspondientes sobre el 
objeto del convenio. 
 
DECIMOTERCERA.- En caso de litigio, las partes se someterán a la jurisdicción de los Jueces y 
Tribunales de Córdoba. 
 
CLÁUSULAS ADICIONALES 
 
CLÁUSULA ADICIONAL PRIMERA 
 
Los/as alumnos/as visitantes no podrán realizar prácticas académicas externas, excepto los/as 
estudiantes de Universidades extranjeras matriculados al amparo del convenio con la 
Asociación Juvenil MEICO, siendo el/la Decano/a del Centro el/la que determinará el número 
de créditos mínimos de los que deberán matricularse para poder realizar dichas prácticas. 
 
CLÁUSULA ADICIONAL SEGUNDA 
 
Este convenio será también de aplicación a los/as estudiantes de planes a extinguir 
(Licenciaturas, Diplomaturas e Ingenierías) asimilándose a estudiantes de Grado de la 
titulación equivalente. 
 
Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, lo firman en el lugar y fecha señalados al 
comienzo. 
 
POR LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA   POR LA ENTIDAD COLABORADORA 
 
 
 
 
 
Fdo.: Enrique Quesada Moraga    Fdo: 
Vicerrector de Innovación, Transferencia y  Cargo: 
Campus de Excelencia 
 
 
 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


75
45


92
89


70
36


79
32


61
66


1







 


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN Y 
_________________ PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
 
De una parte, D. JUAN RAMÓN LANZAS MOLINA, Vicerrector de Relaciones con la Sociedad e 
Inserción Laboral de la Universidad de Jaén, por delegación de funciones en virtud de la 
Resolución de 29 de abril de 2015, de la Universidad de Jaén, por la que se aprueba la 
delegación de funciones en las Vicerrectoras, Vicerrectores, el Gerente y la Secretaria General 
de la Universidad (BOJA nº 92 de 15 de mayo), 
 
Y de otra parte, D./Dña. ____________, ________ de ___________________, con C.I.F.: 
_____________________, en adelante Entidad Colaboradora, en representación de la misma, 
con domicilio social en _______________________________. 
 
Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad 
legal necesaria para suscribir el presente convenio y 
 
REUNIDOS 
 
En Jaén, __ de ____ de _____ 
 
EXPONEN 
 
Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica de los estudiantes 
universitarios, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los 
conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de 
competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su 
empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. 
 
Con la Normativa de prácticas de la Universidad de JAÉN, las universidades y, en su caso, las 
entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán Convenios de Cooperación 
Educativa con las entidades colaboradoras previstas y fomentarán que éstas sean accesibles 
para la realización de prácticas de estudiantes con discapacidad procurando la disposición de 
los recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de 
oportunidades. 
 
Por todo ello, deciden concertar el presente Convenio, de acuerdo con las siguientes 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- Ámbito de aplicación 
 
El convenio será de aplicación para la realización de prácticas académicas externas, 
curriculares y extracurriculares, en la entidad colaboradora, de los estudiantes matriculados en 
cualquier enseñanza impartida por la Universidad de Jaén o por los Centros adscritos a la 
misma, en los términos recogidos en la normativa de prácticas de la Universidad de Jaén y los 
planes de estudio de la titulación correspondiente para cada una de las modalidades 
siguientes: 
 
MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades académicas 
integrantes del Plan de Estudios de que se trate, incluyendo, en su caso, al Trabajo Fin de 
Grado o el Trabajo Fin de Máster. 
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MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podrán 
realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo los 
mismos fines que las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de 
Estudios. 
 
SEGUNDA.- Proyecto formativo 
 
El proyecto formativo a realizar por los estudiantes universitarios deberá fijar los objetivos 
educativos y las actividades a desarrollar y figurará en el anexo de este Convenio en cada una 
de las modalidades de prácticas. Asimismo los contenidos de la 
práctica se definirán de forma que aseguren la relación directa de las competencias a adquirir 
con los estudios cursados. 
 
TERCERA.- Oferta y demanda 
 
Las características concretas de la oferta de prácticas serán determinadas por la entidad 
colaboradora oferente y figurarán en el anexo correspondiente, según se trate de prácticas 
curriculares (anexo I), o prácticas extracurriculares (anexo II). Los estudiantes en las prácticas 
curriculares serán seleccionados como dispongan los Centros responsables de dichas 
asignaturas. Los estudiantes en las prácticas extracurriculares serán seleccionados entre los 
inscritos en la bases de datos ÍCARO. 
 
CUARTA.- Obligaciones económicas de la entidad colaboradora 
 
En el caso de prácticas curriculares la entidad colaboradora que oferta las prácticas podrá 
estipular la aportación al estudiante de una cantidad en concepto de bolsa o ayuda al estudio. 
En el caso de prácticas extracurriculares la entidad colaboradora que oferta las prácticas 
deberá abonar mensualmente al estudiante la cantidad estipulada en cada oferta de prácticas 
en concepto de bolsa o ayuda al estudio y transferir a la Universidad de Jaén una cantidad por 
estudiante y mes, en concepto de donación por actividad de mecenazgo, con el fin de 
estimular y apoyar la inserción laboral de los estudiantes universitarios. La cantidad mínima a 
abonar en concepto de bolsa o ayuda al estudio, así como la donación, se establecerán para 
cada curso académico mediante Resolución del Vicerrectorado de Relaciones con la Sociedad e 
Inserción Laboral. 
 
QUINTA.- Obligaciones de la entidad colaboradora 
 
La entidad estará obligada a: 
 
* No cubrir con los estudiantes en prácticas ningún puesto de trabajo ni tener ningún tipo de 
vinculación o relación laboral, contractual o estatutaria. 
 
* Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la seguridad y prevención de riesgos 
laborales e informar a los estudiantes en prácticas de las mismas. 
 
* Designar un tutor/a de prácticas, que deberá ser una persona vinculada a la 
empresa/entidad, con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar 
una tutela efectiva. Éste asignará las funciones a realizar por los estudiantes durante el 
desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso y evaluando su 
aprovechamiento. 
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* Comunicar las faltas de asistencia, disciplina y cualesquiera otras que, a criterio del tutor/a 
de prácticas de la entidad, puedan cometer los estudiantes durante el tiempo de realización de 
las mismas, lo que podría conllevar la suspensión o cancelación de la práctica. 
 
* Comunicar las renuncias que puedan producirse indicando la fecha exacta de dicha renuncia 
o incomparecencia de los fines propios de su función. 
 
* Emitir el informe final a que se refiere el artículo 26 de la Normativa de Prácticas de la 
Universidad de Jaén, según modelo facilitado por la Universidad. 
 
* Sólo para las prácticas extracurriculares, comunicar al Vicerrectorado de Relaciones con la 
Sociedad e Inserción Laboral, previamente a la incorporación de los estudiantes en prácticas, la 
ubicación en los distintos departamentos de la entidad y el horario de permanencia en la 
misma, con el fin de que la Universidad ponga en conocimiento de la autoridad laboral 
competente el inicio y duración de la práctica. 
 
SEXTA.- Régimen de permisos 
 
El régimen de permisos y de rescisión anticipada será el reflejado en la normativa de prácticas, 
que deberá de permitir a los estudiantes cumplir con su actividad académica, formativa y de 
representación y participación, previa comunicación con antelación suficiente a la entidad 
colaboradora. En el caso de estudiantes con discapacidad se debe de conciliar la realización de 
las prácticas con aquellas situaciones personales derivadas o conectadas con la situación de 
discapacidad. 
 
SÉPTIMA.- Obligaciones de la Universidad 
 
La Universidad, a través del Vicerrectorado de Relaciones con la Sociedad e Inserción Laboral 
para las prácticas extracurriculares y los Centros Universitarios en el caso de las curriculares, 
estará obligada a: 
 
* Designar al tutor/a académico, que actuará de forma coordinada con el tutor/a de la entidad 
colaboradora y que tendrá los derechos y deberes recogidos en los artículos 27 y 28 de la 
Normativa de Prácticas de la Universidad de Jaén. 
 
* Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica para que firme el 
documento de aceptación. 
 
* Garantizar que todos los estudiantes seleccionados estén cubiertos, al menos, por el seguro 
escolar obligatorio, o uno de cobertura similar para los mayores de 28 años. 
 
* Emitir, a favor de los tutores/as de la entidad colaboradora que intervengan en las prácticas, 
un documento de reconocimiento de su actividad en la que consten las horas dedicadas a los 
estudiantes. 
 
* En el caso de las prácticas extracurriculares, emitir a la empresa o institución colaboradora 
un certificado de participación en actividades de mecenazgo. 
 
* En el caso de las prácticas extracurriculares, remitir a la autoridad laboral competente los 
datos de los beneficiarios/as de esta modalidad de prácticas académicas externas. 
 
OCTAVA.- Competencia 
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La captación, gestión, desarrollo y supervisión de las prácticas académicas externas en la 
Universidad de Jaén, corresponde según su naturaleza a: 
Prácticas curriculares: a los Centros universitarios 
Prácticas extracurriculares: al Vicerrectorado de Relaciones con la Sociedad e Inserción Laboral 
competente. 
 
NOVENA.- Duración 
 
La duración de las prácticas será la siguiente: 
 
a) Las prácticas académicas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de 
estudios correspondiente en los términos establecidos por el artículo 12.6 del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre. 
 
b) Las prácticas académicas externas extracurriculares tendrán una duración máxima de 6 
meses o 600 horas en cómputo global. Sólo en casos excepcionales y siempre en aras de un 
mejor aprovechamiento por parte del estudiante, se podrá hacer una prórroga, de tres meses 
como máximo, previa petición razonada de la empresa y autorizada por el Vicerrectorado de 
Relaciones con la Sociedad e Inserción Laboral. Los horarios de realización de las prácticas se 
establecerán de acuerdo con las características de las mismas y las disponibilidades de la 
entidad colaboradora, y quedarán reflejados en los anexos correspondientes. Los horarios, en 
todo caso, serán compatibles con la actividad académica, formativa y de representación y 
participación desarrollada por el estudiante en la universidad. El máximo diario de horas en 
prácticas será de cinco, 600 horas en cómputo global durante el plazo de 6 meses. 
 
DÉCIMA.- Derechos y deberes de los estudiantes 
 
Los estudiantes en prácticas tendrán los derechos y deberes establecidos en los artículos 23 y 
24 de la Normativa de Prácticas de la Universidad de Jaén. 
 
UNDÉCIMA.- Ausencia de vinculación 
 
Los beneficiarios/as de prácticas académicas externas, curriculares o extracurriculares no 
tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral, contractual o estatutaria de ningún 
tipo ni con la Universidad de Jaén ni con la entidad colaboradora en la que desarrollará las 
prácticas formativas. 
 
DUODÉCIMA.- Naturaleza y jurisdicción 
 
El presente convenio posee naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y 
desarrollo por el Ordenamiento Jurídico Administrativo, con especial sumisión de las partes a 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa. La suscripción del presente convenio no supondrá 
la adquisición de más compromisos que los estipulados en el mismo. 
 
DECIMOTERCERA.- Modificación 
 
Cualquier modificación que altere sustancialmente lo establecido en el presente convenio 
habrá de ser pactada para ser válida, y se adjuntará mediante escrito al presente convenio 
como anexo. 
 
DECIMOCUARTA.- Vigencia 
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El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tendrá duración de 4 años, 
prorrogable expresamente por las partes por un período de 4 años adicionales, salvo denuncia 
de alguna de las partes, con una antelación mínima de tres meses. 
 
DECIMOQUINTA.- Derogación 
 
La firma del presente convenio deroga los suscritos con anterioridad, siempre que los mismos 
se amparen en el desarrollo de la Normativa de Prácticas de la Universidad de Jaén. 
 
DECIMOSEXTA.- Protección de datos de carácter personal 
 
De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos proporcionados en este convenio 
serán incluidos en un fichero automatizado, debidamente inscrito en la Agencia Española de 
Protección de Datos, con el nombre “Gestión documental del Servicio de Información y 
Asuntos Generales”, del que es titular la Universidad de Jaén, y cuya finalidad es “archivo para 
los expedientes documentales de registro general, convenios, administración electrónica y 
libro de quejas y sugerencias”. De conformidad con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, este convenio y 
los datos aquí recogidos podrán ser publicados y ser accesibles en las webs de la Universidad 
de Jaén. Todo ello en aras al interés público en la divulgación de la información y por ser 
necesario para la correcta prestación del servicio. 
 
EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA   EN REPRESENTACIÓN DE 


LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA Y __________    PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES DE GRADO Y POSGRADO. 
 
En Huelva a, de 201_ 
 
REUNIDOS 
 
De una parte, D. FRANCISCO RUÍZ MUÑOZ, Rector Magnífico de la Universidad de Huelva, en 
nombre y representación de la citada Institución con domicilio social en Huelva, C/Dr. Cantero 
Cuadrado nº 6, 21071, decreto 64/2013 de 25 de junio (BOJA Nº 125 de 28 de junio de 2013). 
 
De otra parte, D./D.ª------------, en calidad de --------------., con C.I.F.: ----------------, en adelante 
Entidad Colaboradora, en representación de la misma, con domicilio social en ----------------------
, Huelva. 
 
Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad 
legal necesaria para suscribir el presente convenio y 
 
EXPONEN 
 
Que es voluntad de las partes colaborar en la formación práctica de los estudiantes 
universitarios, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los 
conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de 
competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su 
empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. 
 
Que de acuerdo con R.D. 592/2014 de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, con el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y con el 
Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la Universidad de Huelva, las universidades 
y, en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán Convenios de 
Cooperación Educativa con las entidades colaboradoras previstas y fomentarán que éstas sean 
accesibles para la realización de prácticas de estudiantes con discapacidad procurando la 
disposición de los recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la 
igualdad de oportunidades. Las prácticas se desarrollarán en el marco de lo establecido en el 
Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las condiciones 
de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 
programas de formación, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo 
quinta del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia (BOE de 5 de julio). 
 
Por todo ello, deciden concertar el presente Convenio de Colaboración de acuerdo con las 
siguientes 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- El convenio será de aplicación para la realización de prácticas académicas externas, 
curriculares y extracurriculares en la ENTIDAD COLABORADORA, de los estudiantes 
matriculados en cualquier enseñanza impartida por la Universidad o por los Centros adscritos a 
la misma, en los términos recogidos en el reglamento interno de prácticas de la Universidad de 
Huelva y en los planes de estudio de la titulación correspondiente. 
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SEGUNDA.- Las líneas de trabajo a realizar por los estudiantes universitarios deberán fijar los 
objetivos educativos y las actividades a desarrollar. Asimismo los contenidos de la práctica se 
definirán de forma que aseguren la relación directa de las competencias a adquirir con los 
estudios cursados. 
 
TERCERA.- Anualmente, en caso de prácticas curriculares, la ENTIDAD COLABORADORA, al 
inicio de cada curso académico, determinará el número de estudiantes que podrán realizar 
prácticas, el cual figurará en el correspondiente anexo. La duración y perfil formativo serán los 
reflejados en el plan de estudios, y se incluirán en el anexo correspondiente. 
 
CUARTA.- Para las prácticas extracurriculares, el número, perfil, duración, dotación y plan 
formativo será determinado por la ENTIDAD COLABORADORA de manera expresa por 
cualquier medio que acredite su constancia. Los estudiantes serán seleccionados en base al 
proyecto formativo objeto de la práctica estipulado en la oferta, inscritos en la base de datos 
que a tal efecto disponga la Universidad. 
 
QUINTA.- En el caso de prácticas curriculares, la ENTIDAD COLABORADORA no está obligada a 
realizar ninguna aportación económica en concepto de bolsa o ayuda al estudio o de gastos de 
gestión, no obstante y de forma voluntaria, podrá estipular la aportación al estudiante de una 
cantidad en concepto de bolsa o ayuda al estudio Para el caso de las prácticas 
extracurriculares, la ENTIDAD COLABORADORA que oferta las prácticas, abonará 
mensualmente al estudiante la cantidad estipulada en cada oferta, en concepto de bolsa o 
ayuda al estudio, por cualquier medio que quede su constancia, y a la Universidad de Huelva 
un canon de gestión, administración y seguro de responsabilidad civil, en concepto de 
mecenazgo, que serán aprobados cada año por el vicerrectorado competente. 
 
SEXTA.-. Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio 
familiar por el Seguro Escolar, en los términos y condiciones que establece la legislación 
vigente. En el caso de estudiantes mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de 
accidente, cuya cuantía correrá a su cargo, debiendo aportar una copia del mismo previo al 
inicio de la práctica. Además, queda garantizada la responsabilidad civil de daños a terceros 
que pueda ocasionar los estudiantes en prácticas por la póliza que la Universidad de Huelva 
deberá tener suscrita a tales 
Efectos Para las prácticas extracurriculares, éstas se desarrollarán en el marco de lo 
establecido en el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos 
y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que 
participen en programas de formación. En caso de prácticas curriculares remuneradas, se le 
aplicará lo dispuesto en el Real Decreto-ley 8/2014. 
 
SÉPTIMA.- La ENTIDAD COLABORADORA, estará sujeta a las obligaciones dispuestas en el 
artículo 21 del Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la Universidad, y tendrá los 
derechos dispuestos en el artículo 20 del citado Reglamento. 
 
OCTAVA.- La UNIVERSIDAD estará sujeta a las obligaciones dispuestas en el artículo 22 del 
Reglamento de Prácticas Académicas Externas de la Universidad. 
 
NOVENA.- Durante la realización de las prácticas académicas externas, los/las estudiantes 
tendrán las obligaciones dispuestas en el artículo 24 del Reglamento de Prácticas Académicas 
Externas de la Universidad, y tendrá los derechos dispuestos en el artículo 23 del citado 
Reglamento. 
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DÉCIMA.- El régimen de permisos y de rescisión anticipada será el reflejado en el Reglamento 
de Prácticas Académicas Externas, y necesariamente tendrá que incluir la regulación que 
permita a los estudiantes cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y 
participación, y a conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización de las 
prácticas con aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con la 
situación de discapacidad, previa comunicación con antelación suficiente a la entidad 
colaboradora. 
 
UNDÉCIMA.- La UNIVERSIDAD DE HUELVA supervisará el funcionamiento y desarrollo de las 
prácticas a través del Vicerrectorado competente en la materia. 
 
DUODÉCIMA.- La duración de las prácticas será la siguiente: 
 
a) Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de estudios 
correspondiente en los términos establecidos por el artículo 12.6 del Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre. 
 
b) Las prácticas extracurriculares computando la posible realización anterior o posterior de las 
curriculares tendrán una duración no inferior a 2 meses y no superior al cincuenta por ciento 
del curso académico con un máximo de 6 meses, procurando el aseguramiento del correcto 
desarrollo y seguimiento de las actividades académicas del estudiante. 
 
c) El horario de realización de las prácticas se establecerá de acuerdo con las características de 
las mismas y las disponibilidades de la entidad colaboradora, quedando reflejados en el Anexo 
correspondiente. Como regla general no tendrán una duración superior a 5 horas diarias y un 
cómputo global 100 horas mes; cualquier excepción a la duración distinta a lo estipulado 
requerirá su adecuada justificación por parte de la empresa, el acuerdo del estudiante y la 
autorización expresa del Vicedecanato o Vicerrectorado competente Los horarios, en todo 
caso, serán compatibles con la actividad académica, formativa y de representación y 
participación desarrollada por el estudiante en la Universidad. 
 
DECIMOTERCERA.- Los beneficiarios de prácticas formativas no tendrán, en ningún caso, 
vinculación o relación laboral, contractual o estatutaria de ningún tipo ni con la UNIVERSIDAD 
DE HUELVA ni con la entidad colaboradora en la que desarrollará las prácticas formativas. 
 
DECIMOCUARTA.- La realización de las Prácticas no supondrá nunca la cobertura de un puesto 
de trabajo, salvo que se formalice un contrato de trabajo en alguna de las modalidades legales 
existentes, previa renuncia de la práctica o una vez finalizada la misma, en cuyo caso, se 
comunicará a la UNIVERSIDAD DE HUELVA dicha circunstancia. 
 
DECIMOQUINTA.- La suscripción del presente convenio no supondrá la adquisición de más 
compromisos que los estipulados en el mismo. 
 
DECIMOSEXTA.- El presente convenio posee naturaleza administrativa y se regirá en su 
interpretación y desarrollo por el Ordenamiento Jurídico Administrativo, con especial sumisión 
de las partes a la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 
DECIMOSÈPTIMA.- Cualquier modificación que altere sustancialmente lo establecido en el 
presente convenio habrá de ser pactada para ser válida, y se adjuntará mediante escrito al 
presente convenio como anexo. 
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DECIMOOCTAVA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de 
su firma, y se renovará tácitamente por períodos similares, a no ser que una de las partes 
notifique a la otra el deseo de darlo por concluido. 
 
DECIMONOVENA.- Durante la realización de las prácticas académicas externas los estudiantes 
tendrán derecho a la propiedad intelectual e industrial, en los términos establecidos en la 
legislación reguladora de la materia. 
 
VIGÉSIMA.- Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicación, lo 
establecido en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, y disposiciones de desarrollo. Especialmente, respecto de los ficheros de titularidad 
de las partes firmantes, cada una cumplirá diligentemente las obligaciones de obtención de los 
oportunos consentimientos y de información en la recogida de datos. 
 
En ningún caso, en el marco objeto del presente Convenio, se producirá cesión, comunicación 
o acceso, por parte de terceros ajenos a los servicios proyectados, a cualquiera de los datos 
personales contenidos en los ficheros de titularidad de las respectivas entidades firmantes, 
salvo accesos autorizados legalmente, necesarios para la prestación de los mencionados 
servicios a los usuarios o para la prestación de servicios técnicos a la entidad responsable del 
fichero de que se trate, previa suscripción del correspondiente contrato y acuerdo de 
confidencialidad. 
 
Cada parte responderá directamente ante la Agencia Española de Protección de Datos, así 
como frente a las demás partes firmantes, de las sanciones pecuniarias y responsabilidades de 
todo tipo que se generen por los propios incumplimientos en esta materia, incluidos los gastos 
profesionales (letrados, procuradores, técnicos, etc.) que puedan derivarse de su defensa Los 
representantes de ambas partes, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en 
dos originales igualmente válidos. 
 
 
EN REPRESENTACIÓN DE    EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA 
UNIVERSIDAD DE HUELVA 
EL RECTOR, 
 
 
 
P.D. FDO. : CARMEN SANTIN VILARIÑO. 
Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y 
Extensión Universitaria 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA Y 
<EMPRESA/INSTITUCIÓN> PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS 
 
En Málaga, a <DÍA>  de  <MES> de <AÑO> 
 
REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector de la Universidad de Málaga, 
en virtud de lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el artículo 
34 de los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados por Decreto 145/2003, de la 
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, y en virtud de su nombramiento 
publicado por Decreto 507/2015 (BOJA del 18 de diciembre), en nombre y representación de la 
Universidad de Málaga, con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29016 de 
Málaga y de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada 
Universidad,  
 
De otra parte, D. <REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD>, con DNI <Nº DE DNI>, <CARGO 
DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD> de <NOMBRE DE LA ENTIDAD> en nombre y 
representación de la citada Entidad, con CIF/NIF <Código/Número de Identificación Fiscal> y 
domicilio social en <DOMICILIO DE  LA EMPRESA/INSTITUCIÓN>. 
 
Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad 
legal necesaria para suscribir el presente convenio y 
 
EXPONEN 
 
PRIMERO: Que la Universidad de Málaga y <NOMBRE DE LA EMPRESA/INSTITUCIÓN>, (en 
adelante empresa/institución) coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica 
de los estudiantes universitario cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar 
los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de 
competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su 
empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. 
 
SEGUNDO: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como 
objeto establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las 
figuras definidas en definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan 
las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio). 
 
TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, en el 
marco de la programación docente de las enseñanzas universitarias las prácticas académicas 
externas, sus clases y sus características generales. 
 
CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y 
las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que 
participen en programas de formación establece los términos y condiciones para la inclusión 
en el Régimen General de la Seguridad Social a quienes participen en programas de formación 
financiados por entidades u organismos públicos o privados, siendo igualmente de aplicación 
la Disposición Adicional Vigésimo quinta del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de 
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aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia (BOE de 
5 de julio). 
 
QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión de 13 de marzo 
de 2013, aprobó la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga por la que se 
regula el procedimiento de gestión de las prácticas externas.  
Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Cooperación Educativa para la 
realización de prácticas externas con arreglo a las siguientes 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- Ambas instituciones colaborarán en la estructuración y realización de las prácticas 
externas destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseñanza impartida 
por la Universidad de Málaga o por sus Centros adscritos, según las condiciones particulares de 
cada modalidad establecidas en los anexos a este convenio: 


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades 
académicas integrantes del Plan de Estudios de que se trate. 


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes 
podrán realizar con carácter voluntario, durante su periodo de formación y que, aún teniendo 
los mismo fines que las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de 
Estudios. 
 
SEGUNDA.- Las líneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en prácticas estarán 
relacionadas con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines: 
a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes completando sus enseñanzas teóricas 


y prácticas. 
b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional 


en la que los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los conocimientos 
adquiridos. 


c) Favorecer el desarrollo de las competencias técnicas, metodológicas, personales y 
participativas. 


d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo. 
 


TERCERA.- La empresa/institución estará obligada durante la realización de las prácticas a: 
a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e 


informar al estudiante en prácticas de las mismas. 
b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R.D. 1493/2011, 


de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el 
Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas 
formación. 


c) Asumir los compromisos económicos, en su caso, derivados de la realización de la práctica, 
de conformidad con lo establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad 
de Málaga, según lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad. 


d) Nombrar un tutor de prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la 
empresa/institución. Éste designará las funciones a realizar por los estudiantes en 
prácticas durante el desarrollo de las mismas, asistiéndoles en lo que fuere preciso. 
Coordinará junto con el tutor académico de la universidad el desarrollo de las actividades 
establecidas en el plan formativo del estudiante y evaluará su aprovechamiento. 


e) Respetar los plazos de incorporación, así como comunicar las faltas de asistencia, disciplina 
y cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en prácticas 
durante el tiempo de realización de las mismas, lo que podría conllevar la suspensión del 
disfrute de la práctica. 
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f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de 
vigencia de las prácticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia. 


g) Facilitar a cada estudiante, a la finalización de sus prácticas, un certificado acreditativo que 
recogerá el número de horas de prácticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas 
y nivel de formación alcanzado, así como una encuesta de satisfacción y valoración de las 
prácticas, según los modelos establecidos por el Servicio de Cooperación Empresarial y 
Promoción de Empleo. 


h) Comunicar el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes 
antes o inmediatamente después de haber cumplido el período de prácticas 


 
CUARTA.- La Universidad de Málaga está obligada a: 
a) Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica  
b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realización de las prácticas mediante un 


seguro, de conformidad establecido en la Normativa de Prácticas Externas de la UMA y 
según la modalidad de prácticas, como se consigna en el anexo de condiciones 
particulares. 


c) Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto formativo, 
colaborará con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a 
las mismas, así como aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan. 


d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades 
receptoras de estudiantes, previa petición de los mismos. 


e) Emitir a la empresa o institución colaboradora, previa petición, un certificado de 
participación en actividades de mecenazgo en los términos establecidos en la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo. 


 
QUINTA.- Los estudiantes están obligados a: 
a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la Universidad 


de Málaga. 
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del 


tutor asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la 
Universidad. 


c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor académico de la universidad 
cualquier incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas así como hacer 
entrega de los informes de seguimiento y evaluación que le sean requeridos. 


d) Incorporarse a la empresa/institución en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y 
respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales de la 
misma. 


e) Los alumnos se someterán al sistema de organización y funcionamiento general de la 
empresa, asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier 
información a la que tengan acceso como consecuencia de la realización de las prácticas. 
La posible publicación y/o explotación de los trabajos realizados en el desarrollo de las 
prácticas deberá realizarse bajo la autorización expresa por parte de la 
empresa/institución. 


 
SEXTA.- La duración del período de prácticas será el establecido para cada modalidad de 
prácticas en sus condiciones particulares. Con carácter general, para las Prácticas Curriculares 
tendrán la duración que establezca el plan de estudios correspondiente. Las prácticas 
extracurriculares tendrán una duración, por titulación, no inferior a 2 meses, (salvo que 
supongan continuación de la modalidad curricular en cuyo caso el cómputo total no podrá ser 
inferior a 3 meses), y no superior al cincuenta por ciento del curso académico o 6 meses, 
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pudiendo en caso justificado ampliarse, previa autorización de la Universidad, hasta un 
máximo de 9 meses. 
 
SÉPTIMA.- El estudiante en prácticas estará sujeto al horario y régimen que determinen las 
partes. Dicho horario deberá ser compatible con la actividad académica, formativa y 
especialmente la realización de exámenes parciales y finales sin que estos días sean 
recuperables. 
 
El régimen de permisos y de rescisión anticipada será, en su caso, el establecido en la 
Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Málaga. 
 
OCTAVA.- La selección de los estudiantes se llevará a cabo de conformidad con lo establecido 
en los anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deberán 
respetar los principios de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades. 
 
NOVENA.- Los alumnos en prácticas no tendrán, en ningún caso, vinculación o relación laboral 
o contractual de ningún tipo con la empresa/institución en la que se desarrollan las prácticas ni 
con la Universidad de Málaga. La suscripción del presente Convenio no supondrá la adquisición 
de compromisos más allá de los estipulados en el mismo.  
 
DÉCIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, según las condiciones particulares de 
cada modalidad de prácticas, aportaciones económicas en concepto de bolsa o ayuda al 
estudio. La cantidad así como su forma de pago deberá determinarse en los anexos 
correspondientes. 
 
DÉCIMO PRIMERA- Durante el período de vigencia del presente convenio la 
empresa/institución podrá realizar tantas convocatorias públicas como acuerden las partes 
cumplimentando el Anexo III. 
 
DÉCIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las prácticas por parte de cada estudiante se 
formalizará cumplimentándose el documento Anexo II que tendrá carácter de documento de 
aceptación de los términos de la práctica por parte del alumno. 
 
DÉCIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados 
de tales prácticas pertenecerán a la empresa/institución sin perjuicio de que, previa 
conformidad con ésta, puedan los estudiantes utilizar los resultados de las prácticas en la 
confección y publicación de proyectos fin de carrera, tesis doctorales y publicaciones de 
artículos científicos. 
 
En el caso de que, fruto de la realización de las prácticas en la empresa, el estudiante tuviera 
un papel determinante en la obtención de resultados registrables, éste tendrá derecho a ser 
mencionado como autor o inventor en cualquier registro o difusión que se hiciera de los 
mismos. 
 
DÉCIMO CUARTA.- Con relación al tratamiento de datos de carácter personal, ambas 
entidades, en el desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente 
convenio, atenderán las disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en la Ley 
Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y el Real 
Decreto 1729/2007 de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de 
la Ley Orgánica 15/1999. 
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DÉCIMO QUINTA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años. En cualquier 
momento, antes de la finalización del plazo anterior, los firmantes del convenio podrán 
acordar unánimemente su prórroga por un período de hasta cuatro años o su extinción. 
 
DÉCIMO SEXTA.-  En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la 
buena marcha del presente Convenio Específico, se podrá constituir una Comisión Mixta 
Paritaria, integrada por representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados 
por sus responsables. 
 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá en su interpretación y 
desarrollo por la normativa correspondiente, con la especial sumisión de las partes a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Málaga.  
 
DÉCIMO SÉPTIMA.- La firma del presente convenio de prácticas deroga los suscritos con 
anterioridad siempre que los mismos tengan como objeto la realización de prácticas en 
empresas. 
 
Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus páginas y en 
triplicado ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados. 
 


Por la Universidad de Málaga 
EL RECTOR 


 
 
 


José Ángel Narváez Bueno 
 Fdo.: El Vicerrector de Innovación 
Social y Emprendimiento 
Rafael Ventura Fernández 
P.D.F. R.R. 29 de enero de 2016 


Por la empresa/institución 
<CARGO> 


 
 
 


<NOMBRE> 
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES 
 


MODALIDAD I: PRÁCTICAS CURRICULARES  


 
PRIMERA.- Descripción 
Son actividades académicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. Sólo 
podrán ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que así lo tengan 
establecido en su Plan de Estudios. 
 
SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes 
Los que establezca el Plan de Estudios  
 
TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas 
La tramitación de la firma del convenio de colaboración será responsabilidad del Servicio de 
Cooperación Empresarial y Promoción de Empleo de la Universidad de Málaga. La gestión de 
las prácticas será realizada por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las 
titulaciones o, en el caso de Máster o Título Propio, por el Coordinador del mismo, con el 
asesoramiento del Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción de Empleo. 
 
CUARTA.- Selección de los estudiantes 
Se realizará por los órganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro 
a la que corresponda la titulación solicitada por parte de la empresa/institución. 
 
QUINTA.- Ayuda al estudio 
La realización de estas prácticas no tendrá compensación económica obligatoria. No obstante, 
los alumnos podrán acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea 
compatible con su condición de alumno en prácticas. La empresa/institución podrá realizar 
aportaciones económicas en forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deberá consignarse en 
la oferta. 
 
SEXTA.- Seguros 
Los estudiantes estarán cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por 
el Seguro Escolar en los términos y condiciones que establece la legislación vigente. En el caso 
de estudiantes mayores de 28 años deberán formalizar un seguro de accidente cuya cuantía 
correrá a su cargo, debiendo aportar una copia del mismo al responsable de prácticas del 
Centro, previo al inicio de la práctica. Además queda garantizada la responsabilidad civil de 
daños a terceros que pueda ocasionar el estudiante en prácticas por la póliza que la UMA tiene 
suscrita a tales efectos. 
 
SÉPTIMA.- Reconocimiento 
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con el procedimiento que 
establezca el Centro. 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


75
45


92
89


70
36


79
32


61
66


1







 


 


MODALIDAD II: PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES  


 
PRIMERA.- Descripción 
Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con carácter voluntario durante 
su período de formación cuya finalidad es favorecer la adquisición de competencias que le 
preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten 
su capacidad de emprendimiento. 
 
SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes 
1. Estar matriculado en la UMA, en la titulación para la que se oferta la práctica, o en la 
enseñanza universitaria a la que se vinculan las competencias básicas, genéricas y/o específicas 
a adquirir por el estudiante en la realización de la práctica. 
2. Haber superado el 50% de los créditos necesarios para obtener el título cuyas enseñanzas 
estuviere cursando. En el caso de títulos de un curso de duración, al menos, estar matriculado 
en el mismo. 
3.  No haber realizado prácticas en convocatorias anteriores en la misma titulación, salvo que 
no exista concurrencia. 
4.  Estar registrado en la aplicación informática que se tenga dispuesta a los efectos de 
realización de prácticas externas. 
 
TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestión de las prácticas 
La tramitación de la firma del convenio de colaboración y la gestión de las prácticas será 
responsabilidad del Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción de Empleo de la 
Universidad de Málaga 
 
CUARTA.- Duración y Prórroga 
El periodo de duración de las prácticas extracurriculares será, por titulación, no inferior a 2 
meses, (salvo que supongan continuación de la modalidad curricular en cuyo caso el cómputo 
total no podrá ser inferior a 3 meses), y no superior al cincuenta por ciento del curso 
académico o 6 meses, pudiendo en caso justificado ampliarse, previa autorización de la 
Universidad, hasta un máximo de 9 meses. 
 
QUINTA.- Selección de los estudiantes 
El Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción de Empleo podrá seleccionar a los 
candidatos a instancia de la empresa/institución o realizar una preselección de los mismos, 
siendo la empresa/institución quien finalmente haga la selección definitiva. Los criterios de 
selección o preselección por parte de la Universidad se regirán por el expediente académico y 
la adecuación de currículo del solicitante a la línea de trabajo y perfil señalado en la oferta. La 
empresa podrá establecer otros criterios de selección que deberán consignarse en la oferta, 
respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades. 
 
SEXTA.- Ayuda al estudio 
La empresa/institución abonará mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad 
estipulada en cada oferta de prácticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la 
cantidad mínima 360 €. 
 
SÉPTIMA.- Seguros 
Los estudiantes en prácticas que perciban contraprestación económica, cualquiera que sea el 
concepto o la forma en que se perciba, tendrán la condición de asimilados a trabajadores por 
cuenta ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de 
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conformidad con lo establecido en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan 
los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las 
personas que participen en programas de formación. 
 
OCTAVA.- Reconocimiento 
Estas prácticas podrán ser reconocidas por créditos de conformidad con lo dispuesto en los 
respectivos planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la 
Universidad. 
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6 Personal Académico 
 
 
6.1 Profesorado 
 


 
Tabla resumen del profesorado 
 


Universidad Categoría (nº) Total 
% 


Doctores 
% 


Horas 
% 


Universidad de Córdoba Catedrático de Universidad (25) 50,0 100,0 50,0 


Universidad de Córdoba Profesor Titular de Universidad y 
Catedrático de EU (14) 


28,0 100,0 28,0 


Universidad de Córdoba Contratado (11) 22,0 100,0 22,0 


Universidad de Huelva Catedrático de Universidad (6) 23,1 100,0 23,1 


Universidad de Huelva Profesor Titular de Universidad y 
Catedrático de EU (15) 


57,7 100,0 57,7 


Universidad de Huelva Contratado (5) 19,2 100,0 19,2 


Universidad de Jaén Catedrático de Universidad (15) 41,7 100,0 41,7 


Universidad de Jaén Profesor Titular de Universidad 
(21) 


58,3 100,0 58,3 


Universidad de Málaga Catedrático de Universidad (25) 39,7 100,00 39,7 


Universidad de Málaga Profesor Titular de Universidad y 
Catedrático de EU (28) 


44,4 100,0 44,4 


Universidad de Málaga Contratado (10) 15,9 100,0 15,9 


 


 
 
6.1.1. Profesorado disponible 
 


En la Tabla 6.1 se desglosa la categoría académica del profesorado de las cuatro 
Universidades que estará implicado en la docencia del Máster en Química, incluyendo 
su experiencia docente e investigadora. 
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Tabla 6.1 Personal Académico disponible 
 


 


Universidad (1) 
Ámbito de 


conocimiento 


Categoría 
académica, 


número 


Doctor 
SI/NO 


Experiencia 
docente (2) 


(años) 


Experiencia 
investigadora 


(3) Sexenios 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación al Título Dedicación a otros Títulos 


Dedicación 
(TC o TP) (4) 


Tiempo 
(horas/ 


semana) 


Tiempo 
(horas/ 


semana) 
Nombre de los Títulos 


CÓRDOBA Química 
Analítica 


CU 7 
 


SI 175 33  TP VER  
PIE DE 


PÁGINA 


VER  
PIE DE 


PÁGINA 


VER  
PIE DE PÁGINA 


TU 2 
 


SI 40 7  TP 


Contratado  
2 


SI 16 4  TP 


Química 
Física 


CU 7 
 


SI 245 35  TP 


TU 4 
 


SI 95 12  TP 


Contratado 
3 


SI 12   TP 


Química 
Inorgánica 


CU 6 
 


SI 145 29  TP 


TU/CEU 3 
 


SI 45 7  TP 


Contratado 
3 


SI 25 8  TP 


Química 
Orgánica 


CU 5 
 


SI 145 26  TP 


TU/CEU 5 
 


SI 120 17  TP 


Contratado  
3 


SI 11   TP 


HUELVA Química 
Analítica 


CU 1 
 


SI 43 6  TP 
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TU/CEU 6 SI 121 15  TP 


Química 
Física 


CU 1 SI 26 4  TP 


TU/CEU 4 SI 88 9  TP 


Química 
Inorgánica 


CU 3 SI 63 11  TP 


Contratado 
4 


SI 38 6  TP 


Química 
Orgánica 


TU 2 SI 20 5  TP 


Contratado 
1 


SI 12 2  TP 


Bioquímica CU 1 SI 23 4  TP 


TU/CEU 3 SI 56 8  TP 


JAÉN Química 
Analítica 


CU 5 SI 116 24  TP 


TU 4 
 


SI 75 11  TP 


Química 
Física 


CU 2 SI 42 9  TP 


TU 5 SI 83 13  TP 


Química 
Inorgánica 


CU 3 SI 85 14  TP 


TU 7 SI 104 16  TP 


Química 
Orgánica 


CU 5 SI 126 24  TP 


TU 5 SI 88 14  TP 
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MÁLAGA Química 
Analítica 


CU 7 
 


SI 170 37  TP 


TU 4 
 


SI 95 11  TP 


Contratado 
1 


SI    TP 


Química 
Física 


CU 6 
 


SI 160 26  TP 


TU 4 
 


SI 80 9  TP 


Contratado 
2 


SI    TP 


Química 
Inorgánica, 
Cristalografía 
y Mineralogía 


CU 3 
 


SI 80 13  TP 


TU 9 
 


SI 145 24  TP 


Contratado 
3 


SI 15 4  TP 


Química 
Orgánica 


CU 4 
 


SI 105 16  TP 


TU 5 
 


SI 80 7  TP 


Contratado  
2 


SI  4  TP 


Física 
Aplicada 


CU 5 
 


SI 140 24  TP 


TU 6 
 


SI 145 19  TP 


Contratado 
2 


SI    TP 
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*Tiempo (horas/semana) dedicado al Máster:  Los  173 profesores que se relacionan en la 
Tabla se encargarán de la impartición de los 45 créditos asignados a cada sede (180 en total) y 
que se desglosan en 25 créditos de clases teóricas, 6 créditos de Prácticas Externas y 14 
créditos de Trabajo Fin de Máster. La información de horas/semana que el profesorado 
dedicará al Máster es difícil de estimar ya que variará cada año según el número de alumnos 
que lo curse. De forma aproximada, se estima que el personal académico tendrá una 
dedicación del 10% al Máster. 
 
**Tiempo (horas/semana) dedicado a otros Títulos: Todo el profesorado relacionado en la 
Tabla completa la dedicación docente que le corresponde impartiendo docencia en otros 
Títulos, como se indica en los Planes Docentes de los Departamentos (PDDs). 
 
***Nombres de los Títulos: Grados de Química, Biología, Bioquímica, Ciencias Ambientales, 
Física, Ciencia y Tecnología de los Alimentos y Geología, así como diversas Ingenierías. 
 


 
En esta tabla puede comprobarse que en el conjunto de las cuatro universidades se 
ponen a disposición del máster un total de 173 profesores doctores, que suman unos 
3.500 años de experiencia docente (una media de unos 20 años/profesor) y 565 
sexenios de experiencia investigadora. A partir de estos datos se deduce que el Máster 
en Química Aplicada será impartido por un profesorado con una dilatada experiencia 
docente e investigadora. Cabe indicar que, de este profesorado, el 41% corresponde a 
catedráticos de Universidad, el 45% a titulares de Universidad y catedráticos de 
Escuelas Universitarias y el 14% a profesorado contratado. Además, el perfil académico 
del profesorado se ajusta plenamente al conjunto de materias que se han diseñado en 
el Máster. En resumen, el Máster cuenta con profesorado doctor formado y 
experimentado suficiente para que su impartición se realice con las garantías de 
calidad requeridas, no siendo necesario ningún personal adicional para su impartición. 
 
El profesorado que imparta docencia en lengua inglesa deberá acreditar un nivel 


mínimo C1 en inglés de acuerdo al marco común europeo de referencia para las 


lenguas o evaluación de idoneidad por una comisión técnica, nombrada por el CAM. 


A continuación se relacionan las Líneas de Investigación que desarrolla el profesorado 
implicado en el Máster en Química Aplicada. 
 
 


Líneas de investigación asociadas al Máster 
 
 
Universidad de Córdoba 
 


Área de Química Analítica 
- Diseño de sistemas miniaturizados para el tratamiento de muestras 
- Metodologías rápidas para compuestos orgánicos en muestras ambientales 
- Estrategias metodológicas estáticas y dinámicas en análisis clínico, ambiental y de alimentos: 
utilización de inmunoensayo, nanomateriales y sistemas de flujo 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


75
46


27
77


27
41


02
73


39
00


9







6 


 


- Automatización, simplificación, miniaturización y calidad de los procesos (bio)químicos de 
medida 
- Nanociencia y nanotecnología analíticas 
- Desarrollo de plataformas analíticas en metabolómica y proteómica 
- Química supramolecular del estado líquido e interfases: innovación y desarrollo en los 
sectoresagroalimentario, medioambiental y farmacéutico 
 


Área de Química Física 
- Películas superficiales y organización molecular: dispositivos electroluminiscentes y sensores 
de gases 
- Sensores y nuevos electrodos 
- Electroquímica de superficies, monocapas autoensambladas y nanopartículas 
 


Área Química Inorgánica 
- Hidróxidos dobles laminares en descontaminación ambiental 
- Hormigones y morteros 
- Materiales avanzados para sistemas de almacenamiento de energía 
- Materiales para el sector de la construcción 
- Química y electroquímica de sólidos para electrodos de baterías 
 


Área de Química Orgánica 
- Catálisis y fotocatálisis heterogéneas para una química sostenible 
- Química de los aceites: trazabilidad del aceite de oliva y nuevos biocombustibles 
- Materiales nanoestructurados catalíticos, combustibles y productos naturales 
 
 


Universidad de Huelva 
 
Área de Bioquímica 
- Experimentación Biotecnológica Aplicada  a la Fotoproducción y al Estrés Biótico en 
Microalgas 
- Manipulación Genética de Células Vegetales 
- Purificación de Proteínas en Extremófilos 
 


Área de Química Analítica 
- Acoplamientos Instrumentales Basados en la Espectroscopia de Masas para el Análisis de 
Compuestos Orgánicos Persistentes 
- Aplicación de la Espectroscopia de Masas en Bioanálisis 
- Aplicación de la Fluorescencia Atómica al Estudio de Especies Metálicas 
- Metalómica 
- Metabolómica 
-Especiación de Compuestos Organometálicos en Matrices Naturales 
-Evaluación De Contaminantes Orgánicos en el Medio Ambiente 
- Aplicación de técnicas cromatográficas acopladas a espectrometría de masas al estudio de 
caracterización, autenticación y trazabilidad alimentaria 
- Diseño, desarrollo  y caracterización de bebidas fermentadas con alto valor nutricional y 
funcional 
 


Área de Química Inorgánica 
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- Determinación de Estructuras Moleculares Mediante Técnicas de Resonancia Magnética 
Nuclear de Una y Dos Dimensiones 
 


Área de Química Orgánica 
-Síntesis de Nuevos Ligandos Orgánicos y su Aplicación en Reacciones Catalíticas 
-Materiales Orgánicos Funcionales 
-Síntesis Orgánica y Química de Productos Naturales 
 


Área de Química Física 
-Electroquímica de Compuestos de Interés Biológico 
-Caracterización Electroquímica de Compuestos Quirales 
 


 
 


Universidad de Jaén 
 


Área de Química Analítica 
- Automatización en métodos de análisis 
- Sensores espectroscópicos en flujo 
- Aplicaciones analíticas de las espectroscopias Infrarroja y Raman 
- Análisis químico de metales y compuestos orgánicos en matrices agroalimentarias, 
farmacológicas y ambientales. 
 


Área de Química Física 
- Modelización y caracterización de materiales funcionales pi-electrónicos 
- Química Teórica y Computacional 
- Espectroscopia Molecular 
 


Área Química Inorgánica 
-Preparación y caracterización textural y química de materiales de carbón y catalizadores 
soportados 
- Eliminación/degradación de contaminantes inorgánicos y orgánicos de las aguas mediante 
procesos de adsorción y catálisis 
- Funcionalización química superficial de materiales carbonosos y aplicaciones 
-Formación de complejos metálicos y especies supramoleculares en sistemas catión-anión: de 
la especiación al diseño de materiales 
- Preparación, estudio estructural y aplicaciones farmacológicas de compuestos metálicos con 
análogos de nucleobases de interés biológico 
- Nanopartículas metálicas multifuncionales para aplicaciones nanobiomédicas 
 


Área de Química Orgánica 
- Preparación, propiedades y estudio estructural de heterociclos nitrogenados 
-Búsqueda de antifolatos en el tratamiento de infecciones oportunistas 
- Reacciones multicomponente e inducidas por microondas 
- Difracción de rayos-x, análisis molecular y supramolecular de moléculas orgánicas 
-Geoquímica orgánica ambiental 
-Aceites esenciales y antioxidantes naturales 
- Síntesis de odorantes, polifenoles y terpenoides de aplicación en la terapia del cáncer 
 
- Preparación de materiales híbridos para aplicaciones tecnológicas 
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- Ciencia y Tecnología de Semioquímicos 
 


Universidad de Málaga 


Área de Química Analítica 


-Desarrollo de instrumentación y aplicaciones de técnicas microanalíticas (microsondas láser 
combinadas con espectrometría óptica de emisión y espectrometría de masas, y 
espectrometría de masas de iones secundarios) en la caracterización multielemental de 
materiales sólidos a escala micrométrica y nanométrica. 
-Desarrollo de nuevos métodos de preconcentración y especiación de trazas y ultratrazas 
metálicas en muestras biológicas y medioambientales utilizando las técnicas ICP-AES, ETA-AAS 
e ICP-MS.  
-Desarrollo de nuevos nanomateriales extractantes basados en nanopartículas magnéticas y 
óxido de grafeno. 
-Desarrollo de nuevas columnas para cromatografía líquida. 
-Desarrollo de biosensores enzimáticos e inmunoquímicos.  
-Desarrollo de métodos cromatográficos para la determinación de pureza enantiomérica.  
-Inmunoensayos homogéneos con detección de tiempo de vida de fluorescencia, polarización 
de fluorescencia y quimioluminiscencia. Inmunoensayos heterogéneos. 
 


 


Área de Química-Física 


-Estudio de propiedades estructurales y espectroscópicas de moléculas aisladas y adsorbidas 


sobre nanoestructuras metálicas. 


-Estudio de nuevos materiales moleculares monodimensionales, electrónica y 


optoelectrónicamente activos, mediante el empleo de diferentes técnicas de espectroscopías 


ópticas, electroquímicas y de modelización químico cuántica. 


-Estudio de propiedades estructurales y funcionales de sistemas quirales, moleculares y supra-


moleculares, mediante espectroscopías de dicroísmo circular. 


 


Áreas de Química Inorgánica y Cristalografía y Mineralogía 


-Estudio por XPS de la composición química de materiales porosos en relación con su método 
de preparación. 
-Caracterización avanzada de materiales mediante DRX. 
-Síntesis de materiales luminiscentes basados en nanopartículas semiconductoras. 
-Desarrollo de procesos catalíticos heterogéneos para la valorización de residuos biomásicos: 


producción de biocombustibles y compuestos químicos con valor añadido. 


-Preparación de catalizadores bifuncionales soportados y evaluación de su comportamiento 


catalítico en la eliminación del oxígeno presente en el bio-oil procedente de la pirólisis de la 


biomasa. 


-Preparación y caracterización de materiales híbridos órgano-inorgánicos y cerámicos. 


-Síntesis, caracterización estructural y evaluación de las propiedades de polímeros de 


coordinación y composites para pilas de combustible (PEMFCs).  


-Arqueometria de bienes culturales y patrimonio histórico. 


-Diseño estructural, preparación, caracterización y evaluación de propiedades de electrodos y 
electrolitos cerámicos y “composites” para pilas de combustible de estado sólido. 
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-Preparación, caracterización y optimización de ecocementos para obtener prestaciones 


mecánicas competitivas. 


-Procesamiento avanzado de materiales cerámicos. 


-Estudio de las aplicaciones de los minerales de la arcilla y sus materiales derivados en el 


medio ambiente, y en la industria. 


Área de Química Orgánica 


-Síntesis de moléculas con forma de trípode, derivadas de oligo-p-fenilenos, para su posterior 


depósito sobre superficies de sílice para la fabricación de biosensores. 


-Síntesis y actividad de nucleótidos. Síntesis de productos naturales. Síntesis y diseño de 
adsorbatos. Nanopartículas orgánicas y sus aplicaciones. 
- Aislamiento, determinación estructural y síntesis de productos naturales. 
-Fotoquímica orgánica: nuevos procesos y sus aplicaciones. Fotoquímica supramolecular. 
-Síntesis asimétrica: nuevos catalizadores y nuevas metodologías. 
-Síntesis de productos naturales y análogos para estudios biológicos. 
-Síntesis estereoselectiva con lluros de azufre: antibióticos macrólicos y análogos. 
 


Área de Física Aplicada 
-Estudio de parámetros eléctricos y de transporte a través de membranas con aplicación 
utilización en separación de mezclas líquidas. 
-Preparación de capas nanoestructuradas para aplicaciones energéticas (en energía solar 
fotovoltaica o en electrodos de baterías de ión-litio). 
-Síntesis y procesado de nanomateriales cerámicos y poliméricos de interés en la industria 
microelectrónica, aeroespacial y automovilística. 
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6.2 Otros recursos humanos 


 
6.2.1. Personal de apoyo (personal de administración y servicios) disponible 


 


Cada una de las cuatro Universidades que participan en el máster dispone de personal 
de apoyo para labores de gestión, administrativas, técnicas y de mantenimiento, como 
se desglosa en la siguiente tabla: 
 
 
Tabla 6.2 Personal de apoyo 


 
Tipo de puesto 


UCO UHU UJA UMA 


Personal de Administración (Jefes de 
sección, administrativos y 
contratados) 


6 5 2 9 


Técnicos especialistas de laboratorio 4 2 5 8 


Técnicos de apoyo a la investigación 2 1 - 2 


Técnicos informáticos 1 1 1 2 


Técnicos especialistas de la Unidad de 
Audiovisuales 


2 1 1 3 


Técnicos especialistas de Biblioteca 4 5 3 12 


Técnicos auxiliares del Servicio de 
Conserjería 


5 4 5 11 


 
 
Personal de Administración 
 
En la gestión administrativa del Máster en Química Aplicada participará el personal 
(jefes de sección, administrativos y contratados) del Instituto de Estudios de Posgrado 
de la UCO, del Centro de Estudios de Posgrado de la UJA y de las Secretarías de las 
Facultades de Ciencias de la UMA y de Ciencias Experimentales de la UHU. También 
colaborará en la gestión del Máster el personal de administración de los 
Departamentos implicados. 
 
Personal de Servicios 
 
Como se resume en la Tabla 6.2, el Máster en Química Aplicada dispone de personal 
técnico de apoyo perteneciente a los distintos Servicios Centralizados de las cuatro 
universidades que participan en el Máster. Dentro de este personal cabe citar la 
disponibilidad de 19 técnicos de laboratorio y de 5 técnicos de apoyo a la 
investigación, que colaborarán en el desarrollo de los Trabajos Fin de Máster, 5 
técnicos informáticos y 7 técnicos especialistas de la unidad de audiovisuales, que 
contribuirán a gestionar las infraestructuras de las tecnologías de la información y los 
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recursos audiovisuales para el desarrollo de la docencia por videoconferencia, así 
como un elevado número de técnicos de otros Servicios como son la Biblioteca (24 
técnicos especialistas) y la Conserjería (24 técnicos auxiliares). 
 
 
Como puede deducirse, se dispone de personal suficiente para realizar las tareas 
administrativas y de gestión del Máster, así como las tareas técnicas y de 
mantenimiento de los laboratorios que se utilizarán para su impartición. 
 
 
Unidades de Igualdad 


 


Las cuatro Universidades participantes en el Máster en Química Aplicada disponen de 
sus correspondientes Unidades de Igualdad que, al ser instituciones transmisoras de 
valores y promotoras de progreso, incorporan la igualdad de mujeres y hombres como 
un principio para mejorar su compromiso con la justicia social y alcanzar el máximo 
desarrollo de todo su capital humano. 
 
Estas Unidades de Igualdad se crearon en cumplimiento de la normativa vigente en 
materia de igualdad de género entre mujeres y hombres en el ámbito universitario. 
Abordar la igualdad en el contexto universitario resulta necesario para visibilizar la 
presencia de mujeres y hombres respecto a diferentes ámbitos como la docencia, el 
acceso al conocimiento, la investigación, los órganos de responsabilidad, la 
corresponsabilidad o la gestión del tiempo. 
 
Entre las tareas básicas de cada Unidad de Igualdad se encuentra velar por el 
cumplimiento de la normativa en materia de género, elaborar informes diagnósticos 
que muestren la presencia y el pensamiento de hombres y mujeres y proponer, a los 
órganos que correspondan, la aprobación de Planes de Igualdad que incluyan acciones 
positivas para mejorar los posibles desequilibrios que se detecten en el diagnóstico. 
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7 Recursos materiales y servicios 
 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 
 
 
7.1.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles 
son adecuados para garantizar el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas 
 
Se describe a continuación los medios, equipamientos e instalaciones que cada Universidad 
pone a disposición del Máster. Todos ellos se encuentran principalmente ubicados en los 
Campus Universitarios en los que se encuentran los Departamentos de la Facultad de Ciencias 
de cada una de las Universidades participantes.  
 
 


AULAS Y LABORATORIOS 
 
En las Tablas 7.1 y 7.2 se resumen los números de aulas y laboratorios disponibles para la 
impartición del Máster 
 


 


Tabla 7.1. Número de aulas disponibles 
 


 UCO UHU UJA UMA 
Aulas capacidad hasta 30 puestos 3 7 7 1 


Aulas capacidad 30-60 puestos  10 6 1 


Aulas capacidad 60-90 puestos 2 9 24 3 


Aulas capacidad 90-120 puestos  1  10 


Aulas capacidad 120-150 puesto 26 1 25 7 


Aulas capacidad 150-180 puestos   25 1 


Aulas capacidad 180-210 puestos   4 2 


Aulas capacidad 210-240 puestos 3    


Aulas informática hasta 30 puestos 4 10 16 4 


Aulas de videoconferencias 3 2 2 1 


 
 
Tabla 7.2. Número de laboratorios de docencia-investigación disponibles 
 
 UCO UHU UJA UMA 
Hasta 25 m2  20 20 10 1 


Desde 25 m2 hasta 50 m2 10 2 8  


Desde 50 m2 hasta 75 m2   8  6 


Desde 75 m2 hasta 100 m2  1 1 3 


Desde 100 m2 hasta 125 m2     5 


Desde 125 m2 hasta 150 m2 8  4 1 


Desde 150 m2 hasta 175 m2     


Mayor de 175 m2    1 


 
Como puede deducirse de ambas tablas, el número de aulas y laboratorios es suficiente para la 
impartición del Máster en Química. 
 
 
 


cs
v:


 2
69


74
67


99
55


02
38


84
08


97
67


1







INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
 
Para potenciar al máximo el uso generalizado de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TICs) en el proceso enseñanza+aprendizaje, las cuatro Universidades ponen a 
disposición de la comunidad universitaria la infraestructura que se describe a continuación: 
 
Red inalámbrica 
Los Campus de las cuatro Universidades disponen de cobertura wifi. Todos los miembros de la 
comunidad universitaria se pueden descargar desde el Campus Virtual un certificado digital 
que los identifica y les da acceso a la red. Existe también la posibilidad de certificados 
temporales para invitados que no dispongan de identificación wifi en su universidad de origen 
o no pertenezcan al mundo académico así como la posibilidad de habilitar una red wifi especial 
de forma temporal para el desarrollo de congresos o eventos que tengan lugar en el campus. 
 
Equipamiento tecnológico en aulas genéricas 
La mayor parte de las aulas de las cuatro Universidades disponen de retroproyector,  cañón de 
proyección de video instalado de forma permanente y de un armario con ordenador personal. 
Adicionalmente, se dispone de armarios móviles de ordenadores portátiles que permiten 
convertir cualquier aula en un aula de ordenadores. 
 
Aulas de informática 
Las cuatro Universidades cuentan con un número elevado de aulas de informática con una 
media de 30 ordenadores por aula. Además, tienen acceso a equipos informáticos ubicados en 
las bibliotecas y en los Departamentos de las cuatro Universidades. 
. 
Salas de videoconferencia 
Estas salas de videoconferencia tienen una función básica en el Máster en Química Aplicada ya 
que se prevé que una parte destacable de su docencia se imparta mediante este formato 
como alternativa a la movilidad de estudiantes y/o profesores a las distintas Universidades. 
Además, se dispone de Webcams portátiles que pueden ser instaladas en cualquier aula que lo 
necesite para convertirla en aula para Videoconferencias. 
 
 
AULA VIRTUAL 
 
Constituye un servicio, que ofrecen las cuatro Universidades, destinado a dar soporte a los 
diferentes miembros de la comunidad universitaria (profesores, estudiantes y PAS) en el 
centro de la enseñanza virtual, es decir, en el ámbito de la enseñanza sustentada en las nuevas 
herramientas TICs. Aporta una extensa, flexible y variada oferta de servicios de soporte y 
asesoramiento. Para ello cuenta con equipos de informáticos y psicopedagogos, que asesoran 
al profesorado y colaboran con él para producir y desarrollar materiales docentes. Está dotado 
de diferentes herramientas y recursos tecnológicos de apoyo a la docencia. 
El Aula Virtual es un instrumento de gran utilidad en el proceso de convergencia hacia el 
Espacio Europeo de Educación Superior, que demanda nuevos modelos pedagógicos y nuevas 
formas de comunicación entre profesores y estudiantes, para los cuales las TICs pueden 
resultar poderosas herramientas de ayuda. Los miembros de la comunidad universitaria 
disponen de un conjunto de herramientas informáticas y audiovisuales, útiles para la creación 
de recursos multimedia e interactivos, simulaciones, vídeos, etc. En resumen, una gama 
variada de recursos de apoyo a la docencia que facilitan la creación, por parte del profesorado, 
de sistemas de enseñanza de elevada calidad. 
La función básica del Aula Virtual es dar soporte a las asignaturas de los planes de estudio de 
las distintas titulaciones ayudando al profesorado a publicar sus materiales docentes en 
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formato electrónico, haciéndolos accesibles para sus alumnos, vía Internet. Pero también se 
abre a las necesidades derivadas de la implantación del nuevo sistema de créditos europeos, 
puesta en marcha del Campus Andaluz Virtual, desarrollo de cursos, master y doctorados a 
distancia y otras ofertas educativas. 
 
 
EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO (PARA TRABAJO FIN DE MÁSTER) 
 
En este apartado se relaciona la instrumentación científica disponible por los Grupos de 
Investigación de los Departamentos de las cuatro Universidades participantes para la 
realización de los trabajos fin de Máster. 
 
 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 
Departamento de Química  Analítica 
 
Cromatógrafos de gases con detectores FID, ECD, TCD 
Cromatógrafos de gases acoplados a espectrometría de masas con distintas configuraciones  
Cromatógrafos de líquidos de alta y ultra alta presión con detección UV-Vis y fluorimétrica 
Cromatógrafos de líquidos acoplados a espectrometría de masas de triple cuadrupolo y tiempo 
de vuelo 
MicroHPLC 
Electroforesis capilar con detección UV-Vis y LIF 
Electroforesis capilar acoplada a espectrometría de masas 
Unidades láser equipados con láser de Nd-YAG, colorante y He-Ne 
Estación robotizada Zymark 
Extractores de fluidos sub- y supercríticos 
Espectrómetros de absorción atómica por llama y atomización electrotérmica 
Espectrómetro de fluorescencia de rayos X 
Espectrofluorímetros 
Espectrofotómetros 
Espectrómetros de movilidad iónica 
Detector evaporativo de dispersión de luz 
Detector aerosol cargado 
Valorador fotométrico y coulométrico 
Digestores de microondas y ultrasonidos 
Sistemas microfluídicos 
Centrífugas 
Sistemas de liofilización 
Sistemas de extracción en fase sólida 
Reactor para la síntesis de materiales mesoporosos 
Homogeneizador/dispersador 
Módulos de flujo detenido 
Buretas automáticas 
Baños de ultrasonidos 
 
Departamento de Química Física  
 
Potenciostato IJcambria CHI650A con electrodo de gotas de mercurio de 
crecimiento controlado EF-1400 de BAS 
Espectrofotómetro AVANTEC con sonda de fibra óptica 
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Equipo electroquímico. Echo Chemie modelo Autolab PGSTAT30, con sistema de 
inyección de flujo. 
Equipo electroquímico de altas prestaciones. Echo Chemie modelo Autolab 
PGSTAT302, con Stand Metrohm 663, Caja Faraday y Electrodo Rotatorio Pine 
Espectrofotómetro UV-VIS para acoplar a equipo electroquímico de altas 
prestaciones. Perkin Elmer modelo LAMBDA 750S, con accesorio de 
reflectancia. 
Sistema de Plasmón de superficie con deteccion dual, optica y 
electroquímica. Marca Autolab, modelo SPRACE (Springle) Detector: Marca 
Autolab, modelo PGSTAT 101. 
PotenciostatoAutolab PGSTAT 20 
PotenciostatoAutolab PGSTAT 30 
Microscopio electroquímico SECM CHI  
EspectrofluorímetroPerkin Elmer LS50B 
Espectrofotómetro UV-Visible-NIR Jasco V-570 
Espectrofotómetro FT-IR 6300 
Cromatógrafo de gases Varian 3900/GC-MS Saturn 2100 T 
Evaporador Térmico a vacio Edwards 306 incorporado a una cámara de guantes 
(Glove Box Technology) 
Espectroscopía de reflexión UV-Visible con luz polarizada y ángulo de 
incidencia variable. 
Elipsómetría de Imagen (I-Elli2000). 
Espectroscopía de fluorescencia con resolución temporal del nanosegundo 
(FLS920 - Edinburgh) 
FTIR (MattsonResearch). 
Cubas de Langmuir-Blodgett. 
PMIRRAS (PolarizationModulatedInfraredReflectionAbsorption 
Spectroscopy) 
 
Departamento de Química Inorgánica 
 
Equipo de difracción de rayos X marca SIEMENS (D5000) 
Equipo de isotermas de adsorción de gases  
Microscopio de fuerza atómica (AFM)  
Analizador electroquímico Potenciostato-Galvanostato multicanal marca ARBIN 
Sistema Mössbauer con dos líneas de 57 Fe, una de 119 Sn y criostato de 10 K 
Sistemas electroquímicos glavanostato-potenciostato por un total de 64 
canales 
Analizador térmico diferencial y termogravimétrico acoplado a espectrómetro 
de masas 
Analizador electroquímico Potenciostato-Galvanostato multicanal marca McPile 
Espectrofotómetro uv-vis con reflectancia difusa 
Espectrómetro de infrarrojo de altas prestaciones 
Equipo fotoquímico para conversión y análisis de NOx  
Espectrofotómetro de absorción atómica 
Analizador térmico TG-DSC    
Potenciostato-Galvanostato de 16 canales VMP de alta sensibilidad            
 
Departamento de Química Orgánica 
 
Equipos de cromatografia de gases GC (varios)  
Equipos de cromatografia de gases-Espectrometria de masas GC-MS  
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Equipo de HPLC (varios)  
UV-Vis CARY con accesorio para sólidos  
Porosímetros MICROMERITICS  ASAP-2010 (2 Unds)  
ATG/ATD SETARAM Setsys 
TPD/TPD AUTOCHEM MICROMERITICS  
Espectrómetros de Infrarrojo  (FTIR) BOMEM  
Espectrómetros de masas de isótopos estables  
Analizador de carbono orgánico total (TOC)  
Reactor de microondas focalizado  
Microscopio Raman RENISAW  
Cabezales de masas (para muestras gasosas)  
 
 
UNIVERSIDAD DE HUELVA 
 
Área de Química Analítica 
 
Cromatógrafos de gases con detector FID 
Cromatógrafos de gases con detector ECD 
2 Cromatógrafos de Gases con detector MS 
2 Espectrofotómetros UV-visible 
2 Espectrofotómetros de absorción atómica 
2 Espectrómetros ICP-MS (uno de ellos con celda de colisión) 
3 Espectrómetros de fluorescencia atómica acoplados a cromatógrafos HPLC 
2 Acoplamientos HPLC-MS 
1 Acoplamiento CE-MS (triple cuadrupolo) 
Sistema nESI-Qq-TOF, con nanocromatógrafo 
Sistema MALDI-TOF-MS 
 
Área de Química Inorgánica 
 
Unidad de cromatografía: 3 CG, 1 CGMS, 1 HPLC y un GPC 
Unidad de RMN: equipo de RMN de 400 MHz 
Espectrofotómetros: FTIR, UV-vis, polarímetro 
2 cámaras secas, una de ellas con unidad de secado de disolventes 
Varios reactores de presión y una línea de alta presión 
Reactor para trabajar en condiciones supercríticas 
 
Área de Bioquimica 
 
Sistema de fotodocumentación de geles 
Sistema de bombardeo de partículas 
Sistema de electroforesis inmunoblotting 
PCR a tiempo real 
HPLC 
FPLC 
GC 
 
Área de Química-Física 
 
3 Potenciostatos galvanostatos 
2 estativos 
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2 equipos de electrolisis 
Espectrofotómetro UV-visible 


 
Área de Química Orgánica 
 
Espectrofluorímetro 
Espectrofotómetro UV-visible 
Lámpara de xenón con filtro para foto-irradiaciones 
 
 
UNIVERSIDAD DE JAÉN 
 


Departamento de Química Física y Analítica 
 
Espectrofotómetro FTIR Bruker Vector 22 con óptica de CsI y detector DTGS 
Módulo para medidas ATR para FTIR 
Espectrofotómetros UV/VIS: GBC911, Perkin Elmer Lambda2, Unicam 8625, VarianCary 50-   
Bio, AgilentCary 60. 
Espectrofluorímetros: Perkin Elmer LS50, VarianCary Eclipse 
Módulo fotosensor para quimioluminiscencia Hamamatsu 
Cromatógrafo de gases Agilentmod. 7820A con detectores FID/ECD 
Cromatógrafo de líquidos HPLC Agilentmod. 1120.  
Cromatógrafo de Gases Varian con detectores ECD/NPD 
Cromatógrafo de Gases-Espectrómetro de masas Varian 
Espectrómetro FTIR Varian 670 con detectores DTGS y MCT y accesorio de ATR 
Espectrómetro Raman portátil BW&Tek con sonda de fibra óptica y laser de 785 nm 
 


Departamento de Química Inorgánica y Orgánica 
 
Espectrofotómetros UV-Vis: Perkin-Elmer Lambda 25, Cecil CE 7200 
Valoradores automáticos Metrohm 765 Dosimat, Metrohm 702 SM 
Horno tubular CarboliteEurotherm 2416 
Reactor microondas CEM Discover 
Incubadoras con agitación Sartorius, Certomat IS UHK-50  
Reactor Parr de 100 mL 
Cromatógrafo de gases Agilent modelo 7890A 
Conductímetro Metrohm modelo 712 
Reactor Microondas focalizado CEM Discover y CEM Discover SP con sensor de temperatura 
por infrarrojo y de presión 
Cromatógrafo de líquidos HPLC /DAD/ Waters. 600E 
Espectrómetro de RMN Bruker DPX-400 
Espectrógrafo HRMS Agilent 6520B de quadrupolo y analizador por tiempo de vuelo TOF 
 


 
 
 


UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
 
 
Departamento de Química Analítica 
 
Espectrómetro de masas de iones secundarios y de neutros (SIMS/SNMS) con analizador de 
cuadrupolo de alta eficiencia. 
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Espectrómetro de masas híbrido trampa de iones/tiempo de vuelo tipo reflectron (IT-rTOF) 
acoplado a ionización por láser UV. 
Espectrómetro de masas de tiempo de vuelo tipo reflectrón con extracción bipolar acoplado a 
ionización por láser en longitud de onda múltiple. 
Espectrómetro de masas APCI triple cuadrupolar con trampa lineal (QTRAP) con fuente de 
ionización tipo electrospray y descarga corona, acoplable a sistema HPLC. 
Analizador de iones y nanoaerosoles por movilidad iónica diferencial (DMA) para acoplar a 
sistema QTRAP. 
Fuentes de ionización a presión atmosférica para espectrometría de masas de tipo DART y SESI 
Sistemas de espectroscopías LIBS con láser de Nd-YAG de alta energía. 
Espectrógrafos indexables con cámara ICCD. 
Sistema de espectroscopía Raman dotado con láser pulsado.  
Láseres pulsados de nanosegundos con longitudes de onda varias (1064, 532, 355, 266 y 213 
nm) 
Láser de femtosegundo (800, 400 y 266 nm). 
Láser de Rayos X (46,7 nm) 
Espectrómetro Raman portátil 
Espectrómetro de alta resolución 
Espectrómetro de masas con plasma de acoplamiento inductivo, ICP-MS Perkin Elmer Elan 
DRC-e. 
Espectrómetro de emisión atómica con plasma de acoplamiento inductivo, ICP-AES Perkin 
Elmer modelo Optima 7300 DV. 
Espectrómetro de absorción atómica Perkin Elmer, modelo AAnalyst 600, provisto de hornos 
de grafito pirolítico de calentamiento transversal con plataforma L'Vov, corrector de fondo 
Zeeman. 
Espectrómetro de absorción atómica con fuente de radiación continua de Xe, horno de grafito 
de calentamiento transversal y llama, Analytik Jena modelo ContrAA 700, equipado con 
automuestreador de líquidos y de sólidos para el horno de grafito, modelo SSA600, así como 
sistema de generación de hidruros acoplable tanto a la llama como al horno, modelo Hydrea. 
Espectrómetro de absorción atómica de llama Varian, modelo SpectrAA. 
Espectrómetro de absorción atómica de llama Perkin-Elmer, modelo PinAAcle 500 
2 Espectrofotómetro UV-vis Varian, modelo Cary 50 Bio y Cary 60. 
Espectrofluorímetro Varian, modelo Cary Eclipse. 
Espectrofotómetro de IR Perkin Elmer, Spectrum 100. 
Cromatógrafo de gases con detector de captura electrónica, Hewlett Packard 5890 series II. 
Cromatógrafo de gases con detector de ionización de llama (FID) Shimadzu GC-a4B. 
Cromatógrafo de líquidos Agilent Technologies modelo 1220 Infinity LC. 
Cromatógrafo iónico Dionex modelo ICS-90 equipado con columna supresora 
Analizador de Carbono Orgánico Total (TOC) 
Espectrómetro de masas con cromatografía de gases (GC-MS) Thermo 
 
 
Departamento de Química Física 
 
Centrífuga MPW-251 (MED. Instruments) 
Baño de ultrasonidos, Ultrasons Medi-II (Selecta) 
Spin-coater K.L.M. 
Espectrómetro Raman Jobin–Yvon U-1000 dotado de línea de excitación láser de 514.5 nm  
 (Ar+ Spectra Physics model 2020). 
Microscopio de Fuerza Atómica (AFM) Explorer (Veeco Instruments) 
Microscopio de Fuerza Atómica (AFM) diMultiMode™V  (Veeco Instruments), dos escáneres de 
trabajo y controlador NanoScope V. 
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Microscopio Raman confocal Invia Reflex (RENISHAW). Filtros de polarización a la salida del 


láser de 514.5 nm de tipo /2 y /4. Además dispone de un analizador /2 y filtro de 
polarización vertical. LÍNEAS DE EXCITACIÓN DISPONIBLES: 488 nm, 514.5 nm, 785 nm. 
Espectrómetro FT-IR, Tensor 27 (Bruker). 
Analizador electroquímico y potenciostato, modelo CHI600. 
 
Departamento de Química Inorgánica 
 
Incluye material de vidrio, cerámico y platino para llevar a cabo diferentes tipos de síntesis en 
estado sólido, métodos de precursores, sol-gel , etc. 
Cuatro tipos de molinos de homogeneización de muestras. 
a) Molino vibratorio: de la marca Retsch, modelo MM200. Accesorios del molino: naves de 
circona y bolas del mismo material. 
b) Molino planetario: de la marca Fritsch, modelo Pulverisette 7. Accesorios del molino: dos 
naves de ágata y bolas del mismo material, y dos naves de circona y bolas del mismo material. 
c) Molino de atrición. Compuesto de nave de acero con recubrimiento interior de teflón, hélice 
de Nylon (movida con Motor Pölp tipo 562-4) y cuerpos molturantes de circona (bolas de 3 
mm de diámetro). Capacidad óptima de trabajo ~10 ml de material en polvo.  
d) Molino micronizador especial para preparar muestras para DRX, modelo XDR-Mill McCrone 
(RETSCH GmbH). Cuerpos molturantes de circona. Capacidad de trabajo, 4-5 gramos de sólido 
con 15 mL de isopropanol. 
Estufas, hornos de mufla y hornos tubulares (para tratamientos en diferentes atmósferas). 
a) Hornos de Tmax<1200 ºC: 
a.1) Marca HOBERSAL, modelo HD-230 (Tmax= 1200 ºC). 
a.2) Marca CARBOLITE, modelo ELF 11/6 (Tmax= 1100 ºC). 
a.3) Marca HERAEUS, modelo M110 (Tmax= 1100 ºC). 
b) Hornos de Tmax>1200 ºC: 
b.1) Marca HOBERSAL, modelo HOB-33-3/16 (Tmax= 1650 ºC). 
b.2) Marca HOBERSAL, modelo CR-67 (Tmax= 1650 ºC). 
b.3) Marca LENTON, modelo UAF 18/5 (Tmax= 1700 ºC). 
c) Estufas: 
c.1) SELECTA, modelo 381 (Tmax= 200 ºC). 
c.2) HERAEUS, modelo T6030 (Tmax= 250 ºC). 
c.3) HERAEUS, modelo T6060 (Tmax= 250 ºC). 
c.4) Indelab, modelo LABOLAN100 (Tmax= 200ºC) 
c.5) MEMMERT, modelo UFE500. Permite trabajar a temperatura controlada y la realización de 
ciclos térmicos. Temperatura de trabajo: ambiente – 250 ºC. Capacidad de 108 L. 
Reactores hidrotermales: 
a.1) 5 autoclaves Parr Instrument Mod.4748 de 125 mL. 
a.2) 5 autoclaves Parr Instrument Mod. 4744 de 43 mL y 23 mL. 
a.3) Sistemas multireactores (de 6 y 36 micro-autoclaves de teflón) con una capacidad máxima 
de 5 mL por unidad. 
Balanza de precisión METTLER, modelo AJ100L. 
pH metro CRISON, modelo GLP21 
pH metro pHenomenal, modelo PC 5000L. 
Baño ultrasónico SELECTA, modelo 3000517. 
Sonda ultrasonido (marca Sonics, modelo Vibra Cell Sonicator) 
Centrífuga Marca Jouan, modelo C3i 
Prensa hidráulica SPECAC (fuerza máxima aplicada de 250000 N). 
Compresor. ABAC (mod. RC2/50 CM2 REDLINE). 
Equipo de espectroscopía infrarroja SHIMADZU, modelo FTIR-8300.  
Equipo de Análisis Térmico (ATD-TG): TA Instruments SDT Q600 (Tmax= 1500 ºC). 
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Sistema de medida de espectroscopía de impedancia compleja (Solartron 1260 y Hewlett-
Packard 4284A) para la caracterización eléctrica. Celdas electroquímicas para medidas de 
conductividad total o polarización de electrodos en diferentes atmósferas (aire, nitrógeno, 
oxígeno, argón, hidrógeno y mezclas de los mismos).Rango de medidas desde -80 ºC hasta 
1100 ºC. 
Sistema de medida de conductividad en función de la presión parcial de oxígeno para 
caracterizar electrolitos conductores de ion óxido, protónicos y/o mixtos (tipo-p, tipo-n). El 
sistema permite medir la conductividad total en el rango de temperaturas 600-1000 ºC en 
función de la presión parcial de oxígeno (0.21 -10-25 atm) usando un sensor de YSZ. 
Sistema de medidas de corriente continua (Keithley 2700 y Yokogawa 7651) y diversas celdas 
electroquímicas para determinar el rango de estabilidad de los materiales y sus contribuciones 
electrónicas (tipo-p y tipo-n): ion-blocking, titulación coulombimétrica, permeabilidad, 
eficiencia faradaica y fuerza electromotriz.  
Celda electroquímica para estudios de eficiencia y durabilidad de las celdas de combustible. 
Cámara climática ESPEC SH222 de humedad controlada (-30-150ºC, 30-95%RH) 
Reactor fotocatalítico LUZCHEM CCP-4V (12 lámparas 8W, rango UV-C hasta VIS) 
Cámara de curado de probetas de cemento (marca PROETI). Temperatura de trabajo: 0 - 38 ºC; 
Humedad: de ambiente - ~99%. Dimensiones: 1.77 m x 1.37 m x 2 m, capacidad aproximada de 
240 probetas. Permite el curado de probetas de cemento y mortero a una temperatura y 
humedad controlada durante el tiempo que sea deseado. 
Cámara húmeda (marca MATEST). Temperatura de trabajo: 10-70 ºC; Humedad: de 95% a 
saturación. Dimensiones 0.9 m x 0.7 m x 0.8 m. Permite el curado inicial de probetas de 
cemento y mortero a una humedad de saturación.  
Amasadora planetaria (marca MATEST, modelo E095). Permite el amasado de cementos y 
morteros a una velocidad constante.  
Tamizadora electromagnética (marca MATEST, modelo A059-11) y juego de tamices (Desde 2 
mm a 0.025mm).  
Equipo para realizar el ensayo de Vicat automático (marca MATEST, modelo E044N). Usado 
para determinar los tiempos de fraguado inicial y final de un ligante hidráulico. 
Termobalanza (Marca GIBERTINI, modelo Eurotherm). Balanza electrónica para determinación 
de humedad. Temperatura de trabajo: 50 – 100 ºC. Precisión 0.001 g. 
Molde de retracción y medidor de variación longitudinal (marca MATEST): Permite determinar 
la retracción del material durante el periodo de curado.  
Mesa de sacudida (marca MATEST). Permite la medida de consistencia del material de una 
forma totalmente reproducible. 
Permeabilímetro Blaine (marca MATEST). Utilizado para determinar la finura del cemento.  
Amasadora de hormigón (50 L) LAMMIN PAJA Ky, mod. LMAL-50. To mix concretes. 
Viscosimetro rotacional (Haake, modelo VT550) 
Agitador mecánico (IKA, modelo RW20-D) 
Máquina Micro-deval (marca Proeti) 
Mesa de flujo (marca MATEST) 
Micrómetro de exterior digital con protección IP 54 (25-50mm, 0.001mm), marca Acha 
Stereo Microscopio Olympus SC30 
Liofilizador Scanvac, modelo CoolSafe. 
Equipo automático ASAP2010, para experimentos de quimisorción a distintas temperaturas, de 
la casa Micromeritics. 
Cromatógrafo de gases Shimadzu provisto de un detector de conductividad térmica. 
Desorción Térmica Programada de CO2, para determinar las propiedades básicas de los 
sólidos. Tras saturar la muestra con CO2, éste se desorbe entre 50 y 800 ºC con una corriente 
de helio. El CO2 desorbido se registra con un cromatógrafo de gases Shimadzu provisto de un 
detector de conductividad térmica. 
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Equipo VARIAN 3100 FT-IR, provisto de celda DRIFT y cámara de temperatura para poder 
adsorber moléculas sonda y estudiar además su desorción a diferentes temperaturas.  
 
Departamento de Química Orgánica 
 
9 Rotavapores 
HPLC Jasco Preparativo y Analítico 
HPLC Analítico Waters 
MPLC Buchi  
Reactor Syncore Büchi para Síntesis en paralelo 
Reactor tipo carrusel Radleys para Síntesis en paralelo 
Polarimetro Jasco P-2000 
Espectrofluorímetro JASCO equipado con opción de medidas en muestras sólidas. 
Espectrómetro Ultravioleta-Visible HP 
Hidrogenador catalítico  
Aparatos de punto de fusión 
Reactores Fotoquímicos de inmersión 
Reactor Fotoquímico Rayonet 
 
 
Departamento de Física Aplicada I 
 
Magnetrón sputtering con 4 magnetrones RF y DC 
Equipo de FTIR 
Equipo UV-vis 
Equipo de Espectroscopía de Impedancias Electroquímica 
Equipo de Espectroscopía dieléctrica 
Equipo de preparación de capas finas por spray pirolisis 
Equipo electroquímico de crecimiento de capas finas  
Equipo de preparación de capas finas por CV húmedo 
Equipo de XPS-UPS 
Microscopio SEM-FIB Helios Nanolab 650 
Equipo de nano-identación 
Equipo de Espectroscopia de masas de neutros (SNMS) 
Equipo de medida de eficiencia cuántica de células solares. 
 
 
SERVICIOS CENTRALES DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN 
 
Además de la instrumentación disponible por cada Departamento, las cuatro Universidades 
disponen de Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación que dan acceso a un extenso 
conjunto de equipos científicos de instrumentación, análisis, medida y ensayo. En su mayoría, 
son grandes equipos de elevado valor económico, tales como difracción y fluorescencia de 
rayos X, microscopía electrónica, resonancia magnética nuclear, espectroscopia NIR, etc. Estos 
servicios constituyen un apoyo de especial interés para la actividad investigadora y pueden ser 
de gran utilidad para el desarrollo de los trabajos fin de Máster.  
 
Universidad de Córdoba: http://www.uco.es/servicios/scai/ 
 
Universidad de Huelva: http://www.uhu.es/vic.investigacion/oferta/sct/sci.htm 
 
Universidad de Jaén: http://gsya.ujaen.es/ 
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Universidad de Málaga: http://www.scai.uma.es/ 
 
 
BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS 
 
Los estudiantes del Máster tendrán acceso a las distintas bibliotecas que disponen las 
Universidades participantes. Además de los fondos bibliográficos, tales como monografías y 
publicaciones periódicas, todas ellas ponen a disposición de sus usuarios una extensa colección 
de recursos electrónicos (bases de datos, revistas y libros electrónicos), préstamos y servicios 
de formación de usuarios. 
 
 
SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES  (PRL) 
 
Las cuatro Universidades disponen de estos servicios destinados a proporcionar a sus 
trabajadores y estudiantes el asesoramiento y apoyo necesarios en materia de prevención. Los 
objetivos de estos servicios son: 
- Constituir un referente para los trabajadores, órganos y servicios de cada Universidad en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales.  
- Impulsar el principio de responsabilidad en PRL, en todos los niveles jerárquicos de la 
organización. 
- Favorecer la implantación de Buenas Prácticas en materia de PRL. 
 
 
SERVICIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL   
 
Estos servicios se encargan de la gestión ambiental de cada Universidad. Su misión es 
desarrollar acciones para incorporar criterios ambientales en la gestión de la Universidad, 
fomentando entre sus miembros una cultura ambiental basada en la responsabilidad para la 
protección y mejora del medio ambiente. Dichas acciones se llevan a cabo en el marco de la 
mejora continua, la prevención de la contaminación y el cumplimiento de los requisitos legales 
ambientales. Estos servicios cuentan con equipos con alto nivel de profesionalidad, valiosa 
formación multidisciplinar y alta motivación en el desarrollo de su trabajo. Su campo de 
actuación incide en tres ámbitos diferentes: asesoramiento ambiental, gestión de residuos y 
formación, información y sensibilización ambiental de la comunidad universitaria. 
 
 
7.1.2. Mecanismos para el mantenimiento de los materiales y servicios en las Universidades 
participantes en el Máster en Química Aplicada 
 
Cada Universidad tiene una estructura organizativa de la gestión relacionada con los distintos 
campus, centros y departamentos, existiendo los correspondientes administradores que 
gestionan los espacios y recursos disponibles en cada caso. 
 
La Unidades Técnicas de cada una de las cuatro Universidades desarrollan una labor de 
supervisión propia  de sus instalaciones (iluminación, eléctrica, saneamiento, etc), así como de 
asesoramiento en la resolución de problemas y averías que se producen.  
Ante cualquier eventualidad, estas unidades técnicas realizan intervenciones rápidas de 
asistencia para definir las averías, mejoras o cuestiones planteadas, para proceder 
posteriormente a su ejecución. Para todas las posibles eventualidades, las unidades técnicas 
cuentan con un sistema de comunicación de incidencias, a través de sus correspondientes 
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páginas webs, de rápido acceso, y que se gestionan internamente por medios informáticos que 
permiten un seguimiento de cada comunicación hasta su resolución. 
 
Los Servicios de Informática de las cuatro Universidades son responsables del mantenimiento 
de los recursos tecnológicos, como redes de comunicaciones, ordenadores centrales, aulas de 
informática, correo electrónico, etc. Estos servicios aportan el soporte técnico necesario para 
realizar, entre otras actividades, conexiones de equipos a las red, detección y eliminación de 
virus, solución de errores de configuración y gestión de usuarios.  
 
 
7.1.3. Medios disponibles para la realización de Prácticas Externas 
 
Según lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE Nº. 184, de 30/7/2014), 
por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, el 
alumno contará con un tutor de la entidad colaboradora (tutor profesional) y un tutor 
académico de la Universidad. 
 
Los tutores profesionales serán nombrados por las entidades entre su personal y deberán ser 
personas vinculadas a las mismas con experiencia profesional y con los conocimientos 
necesarios para realizar una tutela efectiva. Todo el profesorado relacionado en la Tabla 6.1 
podrá actuar como tutor académico de la Universidad. 
 
Tanto el tutor de la entidad colaboradora como el tutor académico de la universidad deben 
cumplir con una serie de obligaciones que darán cuenta de su función. 
 
a) Funciones del tutor de la entidad colaboradora: 
- Acoger al alumnado y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido en el 
proyecto formativo a desarrollar en el marco de las exigencias de las prácticas externas. 
- Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una relación 
basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. 
- Informar al alumnado de la organización y el funcionamiento de la entidad colaboradora y de 
la normativa de interés. 
- Coordinar con el tutor académico de la universidad el desarrollo de las actividades 
establecidas en el convenio de cooperación educativa, incluyendo aquellas modificaciones en 
el plan formativo que puedan ser necesarias para el normal desarrollo de la práctica, así como 
la comunicación y resolución de posibles incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de la 
misma y el control de permisos para la realización de exámenes. 
- Emitir el informe y la encuesta final de las prácticas para cada alumno o alumna, según el 
procedimiento y modelo que fije la universidad. 
- Proporcionar la formación complementaria que precise el alumnado para la realización de las 
prácticas externas en la entidad que corresponda. 
- Proporcionar al alumnado los medios materiales y recursos indispensables para el desarrollo 
de las prácticas. 
- Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y emprendimiento 
por parte del alumnado. 
- Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del alumnado 
como consecuencia de su actividad como tutor. 
- Prestar ayuda y asistencia al alumnado durante su estancia en la entidad para la resolución 
de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el desempeño de las 
actividades que realiza en la misma. 
 
b) Funciones del tutor académico de la Universidad: 
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- Velar por el normal desarrollo del proyecto formativo en la entidad colaboradora. 
- Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas mediante la coordinación permanente con el 
tutor de la entidad colaboradora y los informes de seguimiento que se realicen. 
- Autorizar, previa comunicación al centro y visto bueno del mismo en el caso de prácticas 
curriculares, las modificaciones que se propongan al proyecto formativo a desarrollar en la 
entidad colaboradora. 
- Evaluar el proceso de las prácticas del alumno tutelado. 
- Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca como 
consecuencia de su actividad como tutor. 
- Informar, en caso de incidencias, al órgano responsable de las prácticas externas en la 
universidad. 
- Supervisar, y en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos y servicios de apoyo 
necesarios para asegurar que el alumnado con discapacidad realice sus prácticas en 
condiciones de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 
- Proponer la rescisión de las prácticas cuando se efectúe, mediante escrito, una justificación 
razonada y argumentada. 
 
Las cuatro Universidades implicadas en el Máster en Química Aplicada tienen firmados 
convenios generales de prácticas con un elevado número de entidades/instituciones para que 
los alumnos del máster puedan realizar las prácticas externas previstas en el plan de estudios. 
Aunque en su momento se dispondrá del listado definitivo de las entidades, con sus 
correspondientes convenios específicos, en la siguiente tabla se relacionan, a título de 
ejemplo, algunas con las que actualmente existen convenios generales.   
 


 
Tabla 7.3. Listado de Entidades con convenio de colaboración para la 
realización de las prácticas de los alumnos del Máster Interuniversitario en 
Química Aplicada 
 


Entidad 
Nº de 
plazas 


ofertadas 
Convenio (archivo o dirección web) 


 


EMPRESA 
MUNICIPAL DE 
AGUAS DE 
CÓRDOBA, S.A. 
(EMACSA) 


1 http://www.uco.es/transparencia/index.php/contratos-
convenios-y-subvenciones/convenios 


ALVEAR, S.A. 1 http://www.uco.es/transparencia/index.php/contratos-
convenios-y-subvenciones/convenios 


INSTITUTO 
ANDALUZ DE 
INVESTIGACIÓN Y 
FORMACIÓN 
AGRARIA, 
PESQUERA, 
ALIMENTARIA Y 
DE LA 
PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA 
(IFAPA) 


 http://www.uco.es/transparencia/index.php/contratos-
convenios-y-subvenciones/convenios 


LABORATORIOS 1 http://www.uco.es/transparencia/index.php/contratos-
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EDYMA, S.C. convenios-y-subvenciones/convenios 
AB MAURI FOOD 
S. A. 


1 http://www.uco.es/transparencia/index.php/contratos-
convenios-y-subvenciones/convenios 


SOVENA 
OILSEEDS 
ESPAÑA S.A. 


1 http://www.uco.es/transparencia/index.php/contratos-
convenios-y-subvenciones/convenios 


CONSEJERÍA DE 
MEDIO 
AMBIENTE DE LA 
JUNTA DE 
ANDALUCÍA 


1 http://www.uco.es/transparencia/index.php/contratos-
convenios-y-subvenciones/convenios 


NEUTRONIC 
MASSIVE S.L 


1 http://www.uco.es/transparencia/index.php/contratos-
convenios-y-subvenciones/convenios 


SDAD COOP 
ANDALUZA SOR 
ANGELA DE LA 
CRUZ LTDA 


1 http://www.uco.es/transparencia/index.php/contratos-
convenios-y-subvenciones/convenios 


LABORATORIO 
CONTROLIMP, 
S.L. 


1 http://www.uco.es/transparencia/index.php/contratos-
convenios-y-subvenciones/convenios 


CENTRO DE 
INNOVACION 
ANDALUZ PARA 
LA 
CONSTRUCCIÓN 
SOSTENIBLE 
(CIAC) 


1 http://www.uco.es/transparencia/index.php/contratos-
convenios-y-subvenciones/convenios 


ADESVA 1 http://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=convenios 


BIOTMICROGEN 
S.L. 


1 http://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=convenios 


COMPAÑIA 
ESPAÑOLA DE 
PETRÓLEOS 
S.A.U. 


1 http://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=convenios 


ELECTROQUÍMIC
A ONUBENSE S.L. 


1 http://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=convenios 


FERTIBERIA S.A. 
PALOS 


1 http://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=convenios 


HUDISA 
DESARROLLO 
INDUSTRIAL S.A. 


1 http://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=convenios 


LABORATORIO 
QUIMICO 
ONUBENSE S.L. 


1 http://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=convenios 


LABS&TECHNOLO
GICAL SERVICES 
AGQ S.L. 


1 http://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=convenios 


LIPIDOS SANTIGA 
HUELVA S.L. 


1 http://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=convenios 


MATSA, MINAS 
DE AGUAS 


1 http://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=convenios 
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TEÑIDAS S.A.U. 


CSIC 1 http://www.uhu.es/soipea/practicas.php?cat=convenios 


ACEITES 


CAZORLA S.C.A. 


ALMAZARA.  


CAZORLA JAÉN 


1 http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/uempleo/LIS
TADO%20DE%20CONVENIOS%20PAE%208-09-17.pdf 


ACEITES 


GUADALQUIVIR 


SCA.  ALMAZARA. 


VILLANUEVA DE 


LA REINA. JAÉN 


 


1 http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/uempleo/LIS
TADO%20DE%20CONVENIOS%20PAE%208-09-17.pdf 


ACEITES SAN 


BENITO S.C.A. 


ACEITIES Y 


DERIVADOS. 


PORCUNA, JAÉN 


 


1 http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/uempleo/LIS
TADO%20DE%20CONVENIOS%20PAE%208-09-17.pdf 


AD 


LABORATORIO Y 


CONSULTORIA 


S.L.L. ANÁLISIS 


AGRÍCOLA Y 


ALIMENTARIO. 


JAÉN.  


 


1 http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/uempleo/LIS
TADO%20DE%20CONVENIOS%20PAE%208-09-17.pdf 


AGRICOLA DE 


BAILEN VIRGEN 


DE ZOCUECA SCA 


ALMAZARA Y 


EMBOTELLADOR


A DE ACEITE. 


BAILEN JAEN. 


 


1 http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/uempleo/LIS
TADO%20DE%20CONVENIOS%20PAE%208-09-17.pdf 


AGROCONSULTIN


G, S.C.A. 


CONSULTORÍA 


AGRICOLA Y 


ANÁLISIS 


AGROQUÍMICOS. 


JAÉN 


1 http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/uempleo/LIS
TADO%20DE%20CONVENIOS%20PAE%208-09-17.pdf 
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AGROQUIMICOS 


LA LOMA, S.L. 


ASESORÍA 


AGRÍCOLA. 


ÚBEDA JAÉN. 


 


1 http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/uempleo/LIS
TADO%20DE%20CONVENIOS%20PAE%208-09-17.pdf 


ANDALTEC. 
PLÁTICOS Y 
POLÍMEROS. 
MÁRTOS JAÉN 


1 http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/uempleo/LIS
TADO%20DE%20CONVENIOS%20PAE%208-09-17.pdf 


Antonio - 


FERNANDO 


MATA S.L. 


APLICACIÓN DE 


PINTURAS 


INDUSTRIALES. 


ANDUJAR, JAÉN 


 


1 http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/uempleo/LIS
TADO%20DE%20CONVENIOS%20PAE%208-09-17.pdf 


ACERINOX 
EUROPA. S.A.U 


1 http://oficinaempresas.uma.es/procedimientos-practicas/ 


EMPRESA 
MUNICIPAL DE 
AGUAS DE 
MALAGA, S.A 


1 http://oficinaempresas.uma.es/procedimientos-practicas/ 


FERROVIAL 
AGROMÁN, S.A. 


1 http://oficinaempresas.uma.es/procedimientos-practicas/ 


FUJITSU TEN 
ESPAÑA, S.A. 


1 http://oficinaempresas.uma.es/procedimientos-practicas/ 


QUIMICA 
INDUSTRIAL 
MEDITERRÁNEA, 
S.L.U. 


1 http://oficinaempresas.uma.es/procedimientos-practicas/ 


GRUPO PUMA, 
S.L. 


1 http://oficinaempresas.uma.es/procedimientos-practicas/ 


ACEITES EL 
DORADO SLU 


1 http://oficinaempresas.uma.es/procedimientos-practicas/ 


LABORATORIO 
ANAYCO, S.L. 


1 http://oficinaempresas.uma.es/procedimientos-practicas/ 


DCOOP SCA 1 http://oficinaempresas.uma.es/procedimientos-practicas/ 
CEMENTOS 
CAPA, S.L. 


1 http://oficinaempresas.uma.es/procedimientos-practicas/ 
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8 Resultados Previstos 
 
8.1 Indicadores 
 
8.1.1 Justificación de los valores propuestos 
 


8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se 
relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones 
 
De acuerdo al apartado 8 del anexo I del RD 1393/2007 (Memoria para la 
solicitud de verificación de títulos Oficiales), modificado por el R.D. 861/2010, 
se establecen los siguientes criterios: 
 
Tasa de graduación: porcentaje de alumnos que finalizan la enseñanza en el 
término previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación 
a su cohorte de entrada. 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 
el anterior. 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del 
plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos que 
realmente se han superado y el número total de créditos que se han 
matriculado. 
 
Se prevé que los indicadores básicos de resultados estimados para el Grado se 
mejoren, ya que se trata de personas tituladas y muchas de ellas cuentan con 
experiencia profesional. Por ello, los resultados estimados para el máster son 
los siguientes: 
 
La tasa de graduación debería ser como mínimo del 90%. 
La tasa de abandono no debería sobrepasar el 10% como máximo. 
La tasa de eficiencia debería alcanzar el 90% como mínimo. 
La tasa de rendimiento debería alcanzar el 90% como mínimo 
 
Se han introducido estos indicadores porque pueden ser los más significativos 
para establecer una valoración acertada del éxito de la implantación y 
crecimiento del máster. Estos valores de referencia se han establecido 
basándose en los resultados obtenidos en los cuatro últimos años en el Máster 
Interuniversitario en Química impartido por el profesorado implicado en el 
nuevo Máster Interuniversitario en Química Aplicada. 
 
Así, la media de las tasas de eficiencia, de rendimiento y de abandono del 


Máster a extinguir han sido: 98.6%, 97.4% y 0%, respectivamente. 
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El procedimiento para valora el progreso y los resultados del aprendizaje de los 


estudiantes es el recogido como P-1 en el Sistema de Garantía de Calidad del 


Máster 


P-1 PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS DEL RENDIMIENTO 
ACADÉMICO 


HERRAMIENTA PERIODICIDAD SOPORTE RESPONSABLE 


P-1.I: 
INDICADORES: 
ficha de 
indicadores del 
curso de referencia 


ANUAL. NOVIEMBRE 
DEL AÑO 


CORRESPONDIENTE 
(dependerá del tipo de 


indicador) 


HOJA DE 
CÁLCULO 


Servicio de Calidad 
Docente y 
Planificación de la 
UCO. (Sección de 
Gestión de Datos y 
Estadística) 


P-1.II: 
INDICADORES: 
ficha del plan de 
mejora y su 
seguimiento 


ANUAL HOJA DE 
CÁLCULO 


Unidad de Garantía 
de Calidad del 
Máster 


P-1.III: 
INDICADORES: 
Histórico de 
indicadores 


ANUAL NOVIEMBRE 
DEL AÑO 


CORRESPONDIENTE 
(comenzará en el 2º 


curso del Máster) 


HOJA DE 
CÁLCULO 


Servicio de Calidad 
Docente y 
Planificación de la 
UCO. (Sección de 
Gestión de Datos y 
Estadística) 


 


Tal y como establece el Sistema de Garantía de Calidad, tras la medición de 


los indicadores de referencia recogidos en el apartado P-1.I, la UGCM, llevará 


a cabo el análisis de los resultados obtenidos en dichos indicadores, 


debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo 


estimado, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, para los 


indicadores obligatorios. 


Después del análisis, la UGCM elaborará una Memoria que contendrá una 


descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso, 


recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de 


referencia. 


En los dos meses siguientes, se remitirá la memoria a la Dirección del Máster, 


que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan informando 


posteriormente y remitiéndola al Vicerrectorado de Estudios de Postgrado y 


Formación Continua. 


Dado que el valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los 


indicadores obligatorios es dinámico, necesariamente, se ha de contrastar con 


los resultados obtenidos de las tasas correspondientes. 
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Para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así 


como para la justificación de dichas estimaciones, se toman como base datos 


históricos, de prospectiva o comparados (TABLA P-1.III). 


En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia que se hayan 


establecido como meta, la UGCM recomendará un plan de mejora (TABLA 


P-1.II) que solucione los problemas detectados, señalando a la persona 


responsable del seguimiento y el mecanismo para realizarlo. 


El plan de mejora deberá ser verificado por la Dirección del Máster. 
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